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Dirigida al gobierno de Coahuila y Tejas, sobre bie- 
%es del copzcurso de ,4gunyo. . 

Exmo. Sr.-El Exmo. Sr. presidente lia sabido con 
el mayor sentimiento y desagrado, que se ha procedido 
á enageilar y repartir los bienes del concurso de  Agua- 
yo, contraviniendo en esto á los principios de  justicia 
que debió haber tenido presentes ese gobierno, y á las 
diversas excitaciories que se le dirigieron por esta secre- 
taría, manifestándole la necesidad de  que dichos bienes 
quedasen en el estado que tenian, hasta la resolucion del 
congreso ,general.-Un paso tan avanzado como el que 
dió esa legislatura, y las disposiciones subsecuentes de 
ese gobierilo en este asunto, lian sido altamente clesa- 
probadas en toda la república, y no han podido ménos 
de considerarse como el mas violento é injusto ataque 6 
la propiedad; objeto que debe respetarse bajo un gobier- 
no libre, y que S. E. el presidente defenderá á toda cos- 
ta, guardando y I-iaciendo guardar las garantías en que 
descansa la fortuna de  los ciudadanos.-Si V. E., pues, 
no vuelve las cosas al estado que tenian, y suspende 
todo procediiniento sobre los bienes del concurso, liasta 
la sesolucion del congreso, el presidente lo hace res- 
ponsable, así como á todos los que cooperen á ellos, con 
s u  persona é intereses, reservándose torilar las provi- 
dencias que crea convenientes para reprimir los abiisos 
con que se intenta atacar la propiedad de tantos indivi- 
duos así mexicanos conlo extrangerss.-De silprcii-ia 
órden lo digo á V. E., esperando ine conte~te 5 vi~elta 
de corrco, 



Acercu de  despucJ~os militares y ubono de tiempo. 

Exmo. Sr.-fIe dado cuenta al Exmo. Sr. presi-- 
dente con la nota de V. E. núrn. 1.639 de ayer, en que 
consulta los términos en que deba hacerse el abono de 
tiempo á los gefes y oficiales dcpuestos de sus empleos, 
á consecuencia de los ncontecimientos políticos del afio 
próximo pasado, y principios del actual que despues ha11 
sido repuestos, y S. E. lia resuelto que no liay neeesi- 
dad de nuevos despachos; pero que tanto á los referidos in- 
dividuos, como 5 los demhs á quienes se reponga, decla- 
rándose con~prcndiclos en el artículo 4.0  de la ley de 5 
de agosto del. a60 anterior, [se puhlicb en hundo de 6, 
váginas 7 ú 9 Qs la Recopilacion de ese mes,] no se les 

Z 

abone en sus servicios ni en la antigiiedad, el tiempo 
coinprendido desde la fecha en que fueron dados de ba- 
ja, Iiasta cl cie aqirella en que han sido ~onip~endidos en 
el articulo 4.0 de 13 citada ley.-Y lo traslado á V S. 
para que á la vez (!c hacQrselo saber á los iriteresados 
que se hallen á sus órdenes, les prevenga se presenten 
con sus despachos 5 esta inspeccion general, si se ha!la- 
ren en esta ciudad federal, para calificarles el tiempo; en 
la. inteligencia de que al que no lo verifique, no podrá 
ponérsele en la posesion de su empleo hasta que lo ha- 
w a ,  y a los que se Iiallen fuera en vez de presentarse con 
los despachos, rerriitirhn por conducto de V S. una có- 
p i i n  de ellos, certificada per el comisario, y una noticia 
de citando y por qu6 zutoridad fueron dados d e  baja, en 
eonccpto de  la misma prevencion, d c  evitarse la pose- 
sion de scs empleos hasta que verifiquen tal reliiision. 
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.F*) !.y (2:- I , L . : ~  ;.jrc-.j ,,U c;L1.ctdio por Inin,ryeccio?z .gerzet-al 
de :r~ilicia pcrrr~ai~enlc, previnic'ndo y~ todos los ilzdi2:idtcc-r; 
~ : C C  ILUIZ sido agrnciudos por 8. E. el presidente, aplicáiz- 
<coies el articulo 4. de la ley de 5 de agosto del a60 a i z -  
io-ior, se preserzten con sus despachos ú la referida impec- 
ciolz, pura calijcarles el tiempo, en i~atelig-encia qlce al que 
no lo ve~rqigue, no podrú ponérsele en la posesioiz de su en7.- 
pleo f~nstu qzce lo haga. 

DIA 7.-Circztlar de la secretaria degr~erra.  

&ice 120 se reconozcan en el ejército los ascensos 6 grcr- 
dos militares concedidos por D. i7Iariuno Arista y 1). Grr 
bricE Durá?~. 

Ilabicrido llegado á noticia del Exmo. Sr. presiden- 

te, q [ie D. Mariano Arista, D. Gabriel Durán y otros in- 
dividuos que acaudillaron la revolucion del afio próximo 
pasado contra las instituciones federales, proclainando 
la ruina de la const;tucion, concedieron empleos y as- 
censos militares á muchos de los que siguieron sus ban- 
deras, se ha servido resolver que ninguno de  dichos em- 
pleos concedidos por los relacionados individuos sean 
reconocidos e11 el ejercito; encargando S. E. vigile V S. 
cn Irr demarcacion de s u  niands, que de ninguna rnane- 
ra porten divisas los que por esta causa quieran usar- 
las, prohibi6ndoles desde luego semejante abuso, y cas- 
tigando severan-iente ;:i. los que contravengan A esta su- 
prcnln resslucion. Al efecto V S. dictar& las órdenes 
ciuz crcn convenient.;.s al curnp1i;niento de esta. 
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Circular de la secreta~ia de relaciones. 

Padrjn para eleccioiz de diputados y prevenciones en 
cuanto ú vagos, casas de prostitzccion, de-ego ó escándalo* 
y acerca de educacion á la juventud. 

s .  E. el presidente de la república, teniendo en 
consideracion que á la falta de cuniplimiento de algunas 
leyes se debe la abundancia de vagos con que está infes- 
tado el distrito, y ser este el tiempo en que debe proce- 
derse á la formacion de padrones para la eleccion in- 
mediata de diputados al congreso general, se ha ser- 
vido decretar preceda al empadronamiento y expe- 
dicion de boletas para la eleccion referida, el cum- 
plimiento de los siguientes artículos.-l. Dentro de 
seis dias contados desde la publicac,ion de este de- 
creto, el Exmo. ayuntamiento de esta capital iiom- 
brará un vecino de cada manzana de honradez y probi- 
dad que tenga oficio ó modo de vivir honesto y cono- 
cido, y que sepa leer y escribir para encargarlo de la 
comision que especifican los artículos siguientes, á cu- 
yo efecto se les comunicará inmediatamente su ai'ombra- 
miento, sin admitir escusa alguna á los designadcls.- 
2. Estos formarán un padron dentro de quince dias con- 
tados desde su no~nbrarniento, en el que con toda exac- 
titud se incluirán cuantos vivieren en la respectiva man- 
zana: para esto dividirjn cada planilla en nueve colum- 
nas en las que ha de constar de cada individuo, la casa 
y número en  que vive, el nombre, los padres, Ia edad, 
su  iiaturaleza ú origen, su vecindad, su estado, s u  pro- 
fcsiori y donde la ejerce, anotándose al fin de cada 
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- T ~ ~ ~ :  ;.7L ~líiir-~:? y aon:br~\ $ . C .  l ts  6-.er~nr!icn?.e- de r- 
.ela casa .. . . de . coniereio, taller ú ob,rador y e! de los criit- 
dos -y sir.vi.entes de cada casa partic,ul!ar.-3 LOS pn- 
drones así formados, se entregarán á los Sres. regido- 
res ,cgririisionados de cuartel . .. cn el inorqentg . ,  . que -. ,esten . , 

eoiicluidos y á lo mas tarde el dia 1.0 de . ~. setiembre; ~. 

y 10s 9.u.e por la forrnacion de este !?su!tare.!? 
sir1 oficio ni ocapacion, si fiieren mayores de dies y seis 
años serán entregados al tribunal de vagos; mas siendo . . 

de edad de siete á djez y seis, si no estuvieren . . en la . es- - .  

cuela 6 casa de educacion, se denunciarán á la cornision . . . -  

de ebucaciog y escqe1í1.s públicas del Exmo. . - . ayuntaniien- . ~ . .  . 
.. . , 

$0, quien dispondrá que inmediatamente sean remitidos . ., 

á las cscuclls , inas cercanas 6 á las que acuerden . . con . . 

sus p9dres . si estos pudieren . . costeas . ~. su educacisn; pero 
~ . ~ .  .~ . . 

si carecieren . ~ de proporciones para pagar la enseñanza 
. .~ ~. 

de sus . . hijos, s e r h  estos ' remitidos á las escuelas de 1; 
. . ~ . ~  

ciudad . . que dispongan los - .  Sres. regidores.-4. ~~ ~. Lbs ~ r e L  
regidores comisionados de czartel luego que reciban los 

. . . . . . . : 
.pgdi.ones, los pasrirjn por co~ducto . . ~  del gobierno del , .~ . . ~  . 

~ . .  
,distrito á esta primera secreta~ia, prévji la . . entrega de 

. .~ 

los .vagos á su tribunal y la bonsignacion de los niños 
.~. . -  . . . .  . -  

5 las escuelas segun vá prevenido, anotando en pliego , - . ~ . . -~ . . ., 

separado el Si. regidor el número d e  vagos y de niño.3, * .  
- .  . . .  . ~. 

lugares que  ocupaban en el padrón; dia en que los u.nas 
. ' ~ .  

gueron entr2gados al t r ib~nal,  y los otros á las escue- - ~.. ~ , 

las con especificacion de cuales son estas, y con recibo 
. ~ 2 . -  . . . . . . <  

del tribunal y de los preceptores.-5. Los corriisiona- 
. ~~~ 

~ ~ . .  
dos de las manzanas pasartín al gobierno del distrito, qn 

. . 
~ .~ 

informe revervado de las ~ ~ casas de prostit,ucioh, de jue- 
. .. 

PO 6.de escántfalo, y este !e reniitirá á esta secretarí,a r+ ~. . .. .. ~ 33 - - .. .. . - .  . 
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para .~~oi.~Iüi. ! ks  i ~ r o v ; d ~ ~ ~ c i ~ ~  dc. policíu rcsl,cctiyzs t c,!;:i 
S. E. el presidente, para quc justificado el delito, aprehen- 
didos los deliricuentes y consigiiáiidose á sus tribunales, 
estos obren con arreglo 5 las leyes vigentes.-6. Los 
que por la atribucion quc al tribunal le concede el art. 
14 de  la lev .I de 3 de rrrzrzo de 528, ft?eren destinados 
5 casas de correccion, inmediatamente pasarán á apren- 
der oficio al departamerito de ocupacion, y lo mismo los 
que fueren consignados al servicio de las armas y al de 
marina, miéntras pudieren marchar 5 su destino.-7. 
Los que por el tribunal de vagos hubiesen sido senten- 
ciados al servicio de las armas 6 á. l a  n~arina, conforme 
á lo dispuesto por real órden de 16 de noviembre de 
1767, repetida al ejercito en 785 u v 786, y comunicada 5, 

todos los tribunales en cédula de 11 de setiembre de 
788, no podrán obtener licencia temporal ni absoluta, 
hasta cumplir el término de su condena; mas entónces 
solo podrán obtener su libertticl acreditando haber apren- 
dido oficio, ó tener ociipacion para adquirir honestanien- 
te medios con que subsistir, especificando el Icgar adon- 
de vá & residir y á ejercer su profesion, para que vele 
1a autoridad respectiva, y lo propio se observar& con los 
que coiícluyesen el tiempo por que fueron destinados á 
casas de corrcccio~i, á fin de evitar se repita la causa 
que motivó s u  condena.-8. Los presos por otros de- 
litos, y ya sentenciados por los tribur~ales respectivos, si 
cumplido el tiempo de su colidena carccirren d e  oiicio, 
profesion 6 modo de vivir horiesto y conocido, pasarán 
al mismo departamento & aprender oficio, suj~táiidcse 

al que sc <!zrá al  expresado derbí-irtamf,rito 
para su rr?anejo in te r i~ r  y ~CO~QIII~CO.-9. Los que con 
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m., -'L . . :a d e i ~ ~ ~ b i i ~ a ~ i o i ~  dt; cuirierciailtes pretestaren'ocupaclon, 

tlcbersn especificar su giro y lugar: los clue se denomi- 
naren corredores, prsbzráll esta cualidad con sus libros, 
para que el síndico con ~ ~ r e s c i ~ c i a  de todo, pueda exi- 
m i r  e11 !os primeros la pr~ieba del capital, de la propie- b 

dad, de la cornision 6 consignacion de los segundos, la 
legalidad 2 y certeza de la ocupacion y ejercicio.-10. El 
trib~inal de vagos tenclr5 niuy presentes, así para la ca- 
lificncion de los vagos como para las pruebas que inten- 
ten rendirse para justificar la ocupacion, el destirio ú 
oficio, los artículos 12 y 14 de la ley 7, tít. 31, l .  12 
clc la novísiiria recopilacion, y ciiriatos otros comprende 
la. ordenanza inserta en elh, y lo que corltione la real 
6rden dc 38 d e  abril de  1745, y el cap. 33 de la instruc- 
cion de corregitlorcs iilscrta cn  cCcIilla de 15 de mayo 
cle 1758 en cuanto ilo se opongan 5 Ia constituciori y 
lcj-cs generales d c  la union.-1 l. E1 sindico al desem- 
*>efiar 13 obíigacion que le impone el art. 7 (!e la ley de 1 

:3 de inarzo dc 828, tendrá muy presente c u ~ n t o  sea con- 
duccnte á depurar la verdad é impedir q u e  los vagós, 
que son el semillero fecundo de tantos crímenes, conti- 
~ i u c n  ~r,ezclados en In. sociedrttl con los artesanos, co- 
rlierciniites y dcnlAs individuos q u e  12 sostienen coi1 su 
trabajo é inclusiria, comprendiCndose en esta djsposicion 
ariii los estiangcros que carezcan de represeiltacion pí1- 
blica, y no tengan capital, giro 6 itldilstria honesta <le 
e V V - .  LOS maestros serán responsables de la. 
c:onducta de sus oficiales y a;~rendices nli6ntras dirrcii 
en sus talleres, y para admitirlos les exigirán cna corns- 
tanela de b u c ~  porte, seguri(lüd y lionrat]ez, nlae.:- 
trr? PG Cr:J=> t:x!:cr h b i @ r e  áii:cs rrabti;xdo nficjüf r:) 

+ 
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-.-.. - <.--  .,- i ,-.,, api.eiia?z Que .n&varrien€e sé cont$atar&-i3.. -.S.i.gGEe$ 7.s . . 

no ha3j;ere estado éP1 ~ f r o  taller* las seguridades qiie de; 
ba t6inar cfügdkn 12 discrecion del mzsegti.o, enteridir 
do d e  la respdjjija1,ilidjd qué córitrah&.-14. Pwa que 

. .- .. . 
10 ?stnt>l&cid~ p&j- leyes jr di$posi&iories vigentes .~r>í f ,  

fespecto 5 criados tefiga piint~&l c~mplim~si~to ' ,  
- S- puedan los vagos con el nombre de sikvieiites~ 

criadós doniGstico$; ]aca3;oe, co&&roS y cualqdiéra otrti 
den~micacion; ser coñtenidos en sus deberes, Geiide la 
publicacion rie este decri%ío, todo criado sin distincion 
lfevafá coñsigki un, bbl&t,a en que conste su nomlire, ser- 
vicio á que esta destjnado; A quien sirve, s u  saljrio 
5- la cálifici%ion del amo ó amos á quienés hubiere ser- 
r r i d ~ ; ~ l r > .  Al forrriarse el pa.dron de que  b-ablan los ar- 
iíclilos antSrioYes, los comisionados cuidarán de asegu-• 
rnrse.de la certezri d e  las boletas de que habla el artíeiiló 
;znt.erioli.-l& Ningun criado fiera admitido sin la exhi- 
bicio~l di: la expresácta boleta, en que Conste la certifi- 
cacion que b?jo su responsabilidad dará sin escusa 
Qretesto el último anio -6 qúie~i hubiese servido, -pudien- 
d o  ser esti.ecbado por la autoridad competentc en c ~ s o  
de resistencia,-17. Se acredi.iar6 el saldrio del criado 
$ 0 ~  su boleta, y silpago por el recibo oportuno.que cui- 
'dsi-6 - de secogerlo el amo del rnisrno criado ki  supiere 
f irrntzr, .. y si no, irilzgdo de otros dos6 quienes aquel hu- 
b-icrt: - i & ~ ~ I t 3 d 0  al ef¿?c~o.-18. 'E1 clelito de nombre sil- 

pr~esto, el tfe robo, s u  coinplicidad, seducciion. lenonicio; 
i-zitils de suniision, obediencia y kespeto, injurias, y en 
los ;<rr:os la sevicia, faliris de pago, tdirnent63, &c., se- 
rán  iuzggdos conforinc & las leyes dadas, en iodo 10 que . no ~ f > 0 n ~ "  á 13 cconzt$tGcioii y disposiciories genera- 
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les.-- 19. L3s anteri~i~  L~ Ji,t'c'oL;,At"id~ SL t ~ t n C l ~ 5 h  PX."  
sentes al darse cumplimiento al art. 8 del decreto d e  12 
de  jlPlio d e  830.-De suprema ó r d e n  lo d i g o  á V S. pa- 
ra que  tenga su deb ido  cumplimieilto cuanto va incluido 
en el superior decre to ,  haciéndolo publicar y circular 
para 10s efectos d e  estilo. [Se  en Z>a?zdo de 11 
del mismo agosto.] 

E¿ arficu20 14  d e  2u ley de 3 d e  marzo de 1828. C& 

tado en el  6 de esta circular dlce: ,,Los que fueren  decla- 
rados vagos por el tribunal, seráfi destinados al s e r v i ~ c i ~  
de las armas, 6 á la marina ó 3 la colonizacion,  6 6. ca- 
szs  d e  e ~ r r e c c i o n . ~ ~  

E a  rc~al órdeit dé 16 de nóviembre de 1767,  ci¿aclQ! en 
. . 

el articulo 7 de /a clrcutnr qtie aiatecede, dispoae qpte 120 M 
permita vol.uer á los p e b l o s  con licencia temporal ú absolu¿a 
para reti+a?.se, ú los p t e  por sus excesos habiuiz sido. desti- 
nados al servicio de las tisopcrs por las justicias ó tribu- 
nale,r, hc~sra ytce hubiesen czcn~~l ido  e l  término porqzce fzte- 
ron aplicados. Se  repiti.5 esta real órden en las de 15  de 
i~o?Geiizb~-e de 1785, y 12 de enero de 1786, reeizcargait- 
do SU cumplimielzio CVIZ prevencicn d e  q,ue si I~ubiere solda- 
dos de l a  i ~ ~ d i c a d a  ci'ase con Ircenciu ten~poral, los ?aEciera?t 
volver ú los cuerpos sus respectivos g+, bajo stc responsá- 
úilidad por on~ision 6 ., f i ~ l t a  en el ctrnzplimient6 d e  la pro- 
vide~acia. L n  cédz~ta de 11 cEt: setiembre de 788 pre:uielze 
la observa?zcia de las referidas, y yzce se proceda co;rt~n los 
contraventores, forn¿&izrloles cazc.su y. dando cz~cmta toir g'zls- 
t$cacio?z á quienes correspon(liese. 

Los articzllos 12 %, r: 14 c?e icl ley 7, litulo 31, lib. 12 
d e  /a ?laoririrna Rccopilrtriou, ci!ncio,s c i ~  el ar!íí.'~tCr: :&O .dc la 
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,r<ír>fiíh circaiar yzce:.p.recede, rto se tjji~fi?;l~ü>i q z i  p¿)j-(J'I& . 

se encz~eiztran ea ¿a ordenanza que se cita en  dicho articula 
10 de la 'anzeí-zcionada circzclur, sie~zdo aquella la siguiente. 

Ordenrtlzzn de 7 de mayo de 1775, ciz qzce se declara 
cl modo de hacerse uiza leva ~eszeral  cada a60 de 10s vagos 

y ociosos ysrra el servicio de  las armas. 

3 7  D. Carlos, por la gracia de Dios, rey de Cas- 
tiiia &c. Continuí~ndo las paterntiles atenciones que  
merece la defensa de la nacion, y el respeto de mis ar- 
lilas, para asegurar la gloria de ellas en toclas las ocasio- 
nes á que obliga la justicia de la guerra contra los q u e  
orenden sus derecllos, estimé con deliberacion y acUer- 
do de personas clotadas de amor á nii servicio, del co- 
~~ocirniento Ue las leyes d e  esta monarquía, y obligacion 
de los vasnilos al servicio inilitar, q u e  nada seria rrias 
importante al bien general que establecer reglas inva- 
rizbtes para ci reemplazo d e ~  ejército, para poderle mari- 
teiier en merior Sserza en tieriipo de paz, por la seguri- 
ctad de aume~ita~le á. toda la necesaria en los tiempos dc 
gnerra. A este objeto expedí rnis reales ordenanzas & 3 
dtb n~~iernihre de I t f C ! ,  y 17' de marzo de 73,  las ciiales 
conticncn con otras declaraciones succesivas, comunica- 
das ec>:ias zl niiomo consejo, y manG,~das insertar en el 
cuerpo de las leyes, las precauriones que la reffexion y 
In  experiencia d e  los recursos han podido sufrir para 
apartar to2n protevcion indebida, corrupcion en el alis- 
tarnicrito, y sorteo de los que han de reemplazar el ejér- 
cito, coiiservanrlo acjucllas exensiones conformes 5. las 
leve?, y el bcnrbl;cio público de las farniliqs, rtgriculturn 
y co,::creio.-Los efectos 11311 correspondido á 12 sabi-- 
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r*;;r~a de ias regias establecidas, teniendo yo la comp!n- 
cencia de cjiie bajo de rnis banderas solo milite el valor 
v la honradez, cuyas calidades, ayudadas de una exacta 
d 

y vigilante disciplina en que se ha puesto igual c u i d d ~ ,  
son las que únicamente pueden prometer 13 seguridad 
de mis vasallos.-Como mi real ánimo ha sido siernprr 
el de sacar del cuerpo de  labradores y artesanos, e o ! ~  
los precisos, encargué por el capitulo cincueiita y seis 
de la citada real ordenanza de 3 de noviembre de 1770, 
se continuasen ccn actividad las reclutas vo:rintarftis, 
corno así se ha ejecutado puntualmente, de que h a  re- 
sultado ser menores las faltas y vacios en los regimien- 
tos.-Por el articulo cincucriia y siete d e  la expresada 
real ordenanza de 3 de noviembre d e  1 7 T O ,  mande se 
usara igualinente del medio de  hacer levas en las capi- 
tales y pueblos considerab!es, de las gentes ociosas y 
soSrantes que vivan distraiélas, valdías y mal entreteni- 
das, sin aplicacion al trab:-ijo, por ser otro medio de 3 ~ -  

mentar la fuerza militar para ciertos destinos, y de cvi- 
t a r  que haya ociosos voluntarios en el reino, expuestos 
U. ser delincuentes y perjudiciales fi la sociedad. P a r a  
que tenga el mas puntual, efectivo y no interrumpiclo 
cuii~pli~niento, 11s hecho examiniir esta materia, y las le- 
yes p ordenanzas anteriores que hablan de vagos y le- 
vas para reducirlas á una regla de policía constante, li- 
bre de los inconvei-iientes y ;ibusos que se habian expe- 
rinicntado antes de ahora en su cjecucion.-Y habién- 
doseine coris~:lt;iilo por las personas encargadas de este  
importante exariwn, lo q p : ~  conviene en efecucion de las 
le:,-r.s y benefic:o pílblics, Iie venido en declarar y man- 
~ : L Y  si: proceda dr: aqui en aclelaxte 5 hacer levas anuz- 
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les, y de tierhpo en tiempo en las capitales y pueb~z ;  A- 

merosos, y demás parages donde se cncontraren vagos 
y persanas ociosas para darles empleo útil.-l. Encarga 
que esta leva se empiece siempre y en todos tiempos po%r 
Madrid, prendiendo á todos los vagamundos que  se ha: 
llaren en la corte, pasándoles & cualquiera de las cárce-. 
les de corte y villa, como se rhandó por real decreto da 
Carlos Xí, mi glorioso predecesor, de 25 de febrero d e  
1692, que se halla inserta en el auto 6, títufo 11, liba * 

8. Q cuya disposicion es tanibien conforme á lo ordena- 
do en cortes de Madrid de 1528, á peticion del reino, 
.por el Sr. rey D. Carlos 1, y su madre ,la Señora reina 
Doña Juana, y se contiene en la ley 3, título 11, lib. 8, 
que en la novísima Recopilacion es la ley 3, título 32, 
lib. 12, á la cual es consigixientc con otras cleclaracia- 
nes, la ley 11 del propio título, que en la novísima es la 
ley 5, título 31, lib. 12 sacada de la pragmática cle BXaP 
drid de 1560, prom~i-lgada por su hijo y nieto el Sr. rey 
D. Felipe II niis predecesores, de augusta memoria.-2, 
Declaro y mando que en los sitios reales se deben hacm 
iguales levas, sin que valgln ni se admitan para escu- 
sarse de ellas fuero ni jurisdiccion privilegiada, corrien- 
do dicha leva al cargo de los que ejerzan la jurisdiccion 
ordinaria en dichos sitios, y dando puntual cumplimien- 
to á las reqiiisitorias que Ics despacharen las justicias 

de otros cualesquiera pueblos sobre este 
asunto.-3. Prohibo á todos los jueces de coriiision 6 
de fuero privilegiado, aunque sea de la casa real, fortrlen 
sobre este asunto coi~~petencia, ni admitan I-ecurso de 
s u s  súbditos, siempre que se procediere contra ellos 
por vagos 6 en sitios sujetos B su jurisdiccioii, conhr- 



rrl?n(?omo ea esfa ~ P C L C  V C ; ) ~  la dc~k- , r?c:~n I-.ccha por 
D. Felipe V de augusta memoria, mi padre y SI., en re- 
solucion de  3 de junio de 1725 á co~isulta de mi conse- 
jo, del que se formó el auto 11 del citado titulo 1 3 ,  lib. 
8 de la Recopilacion; pues en cuarrto á esto derogo to- 
do fuero y exencion de  cualquier naturaleza y calidzd 
que sea, en todos mis r e i n o s . 4 .  Por las rnisnlüs razo- 
nes deberán proceder las justicias ordinarias en los de- 
más pueblos del reino, á prender y detener los vagn- 
rilundus ociosos y malentreteriidos, como les está encar- 
gado y mandado por otro real d e e ~ e t o  de 25 de  enero 
de 1726, promulgado d e  orden de mi augusto padre, é 

inserto en el auto 1 3  del mismo título, y repitió por feal 
clecreto de  15 de diciembre de 17'33, mandado cum- 
plir en auto del coihse3o de 19 delmisrno mes, inserto en 
el auto 18 del propio titulo.-& Los  vagos y ociosos 
aprehendidos, que fueren hkbiies y de edad competente 
para el manejo de las- armas, se mantenclrtin en custodia 
y sin prisiones en caso de  ser las clírceles seguras, y 
que no haya recelo de fuga; pero en cu t~ lq~iera  de estos 
c2os casos se les asegurará con prision.-6. La edad de 
los vagos aplicables nI servicio de las arrnas se ha de 
entender desde diez p siete afios cumplidos hasta trein- 
ta y seis tambien c~iniplidos.-'7. La estatura se ha de 
rcgular In misma que está prevenida para. el reeinl>l:izo 
del ejército, y qiie es la de cirico pies cutnplidos, arre- 
~.lándose para la medida ií lo dispuesto en el artículo 7 t 7  

de la citada real ordenanza de reeniplnzos de 3 dc no- 
viembre de 1770, teniendose alguna consideracio:~ á los 
que prometen aun disposicio-11 de creccr y adquirir rna- 
3'0' estatura, parn no clcsecliarlos aunque  no 1:aj-a11 Ile- 

39 



306 AGOSTO 8 DE 1834. 
' .  A d a  a cilrc~ se e - .  Para cal;fic,,- ,,, & 

inhabilidades corporales que apartan 6 las gentes de en- 
trar en el servicio como inútiles, ~iiando se arreglen las 
justicias á lo  dispuesto eii el artículo 34 de la niismn 
real ordenanza de reernplqzos en todo y por todo.-% 
si ningun casado á título de vago se le ha de aplicar al  
servicio de las armas aunque concurran en 61 todas lzs 
calidades necesarias, para evitar los abusos en que se 
podia caer, afectándose quejas y causas para aplicar al- 
gunos indebidamente á este destino, pues si las justicias 
tuvieren inotivo de corregirle por ocioso, se ha de pro- 
ceder conforme á derecho, haciendole causa, oyendole 
todas sus defensas, y determinando lo que fuere de de- 
reclio; mas nunca se les ha  de incluir en la providencia 
de levas generales ni particulares.-1 0. La permanencia 
en  las cárceles de los que fueren aprehendidos en las le- 
vas, debe ser de muy corta duracion por no molestailcs 
iníitilmente con la prision, y escusar gastos en la ma- 
nutencion, á cuyo efecto mando á todos los jueces y 
justicias orclinarias procedan en este asunto con la pre- 
ferencia, actividad y celo que exije.-1 l. Declaro que 
el importe de la manutcncion de los vagos aprehendidos 
de levas se ha  de costear del producto de los gastos de 
justicia, y en lo que no alcanzare, se ha de suplir del so- 
brante de propios y arbitrios de los pueblos, y en uno y 
otro por repartimiento, acudi6ndose á cada uno con la 
racion de 24 onzas diarias dc pan, y nueve cuartos al 
clia en lugar (le los cuatro ciiartos diarios que se halla- 
ban dispuestos en el auto acordado 18, título 11, lib. s., 
tomándose con calidad dc  reintegro el caudal necesario 
eie lo mas cfectivo que hul;iccc n mano.-12. En  clase 



- 

sos sin destinarse 5 la labranza, 6 á los oficios, carecien- 
do de  rentas, que antlan mal entretenidos en jiiegos, 
tabernas y paseos, si11 conocérseles aplicacion alguna. 
6 los que llabiGndola tenido 1s abandonnn enteramen- 
te, dediciindose á la vida ociosa, 6 ociipaciones equi- 
valentes á ella, estando prohibida la tolerancia de la. 
ociosidad, en buena razoñ política y en las leyes de es- 
tos reinos, seGaladamente en las leyes 1, 2 y Ci del refe- 
rido título 11, lib. 8, promulgadas por los Sres; reyes 
D. Enrique 11, D. Juan el 1 y 11, y D. Felipe II en di- 
ferentes aiíos.-13. Estas malas calidades se deben jiis- 
tificar por informacion sumaria con citacion del sindico 
venera1 6 persoiiero del comun; y luego q u e  se prenda h 

al ocioso 6 vago, se le liará cargo y tomará su deciarz- 
ciori, cuya citacion no se entenderá en Madrid, ni en  
los sitios reales doude se observará ln prjcticn actu;jl.- 
14. Si pretende el preso en la leva por vago, ocioso 6 

mal entretenido, probar ocupacion y arreglo eri su porte, 
6 emulcicion en los que litlyan depuesto contra 61, lo que  
Iia de  justificar delitro de tres dias precisss con toda jll- 

tlividualidad; de manera que si alegare estar ctedicado ;i. 
la labranza, ha de mostrar la yunta y tierras propiiis 6 
ngenas en que labra, con Ins demns dctci.rninacioaies 
oportunas, para averiguar la verdad, y lo mismo se h a  

- 

c.te entender si alegare estar declicado á oficio, justifi- 
cando el taller propio 6 ageno, y el maestro ú ofici~les 
cori quienes trabaja coiitinuada. y cfecti.itti11c.n:c.-l5. 
Como la ociosidad no se escluye por una apiicacicn su- 
perficial, dcbcn esriinarse por ociosos y vagos los cjcc i-6: 

1 1 i>liconi:.aren $1 dcshorz de 1 a ~  noc:l~r.i cil~rii;it.ric:c? 
* 



.. . caIÍes desde ia lneGia uoche--aniba, 6 e,i casas-.& jhe - d . - ; - .  

.-. , 

6 e n  tabernas, qixe advertidos por sus padres y maestros, 
amos ó jueces p o ~  la tercera vez 6 mas, reincidan eil 
.estas falt.as, 6 en la de abandonar 1s labranza ú oficio en 
10s dias de trabajo, dedicándose &una vida libre 6 volup- 
tuosa, y despreciando las an~one.staciones.que se les hayan 
hecho.-96. Han de ser comprehend.iddo en :las levas., así 
10s ociosos narturales de la ciudad 6 villa, como 'los fo-ras- 
tero~s y .extrange+os en quienes conc.urra la ociosidad y 
1.a mala costumbre de perder su tiempo en el ocio y di- 
version, sin aplicarse á trabajo ú oficio, ni escuchar las 
advertencias de  sus padres, maestros, cusadore~ y amos, 
ni las que debe hacer Ia justicia, para que constando de 
su  advertencia y de la in~orre~ibilidad por .la sumaria 
.que :queda prevenida en el art. 13 de esta ordenanza, con 
s u  audiencia en la forma ;téunbien prescrita, proceda la 
iusticia :á declarar por vago, oci.oso 6 .mal e.ntretenido 
.l 

al  que así resultare serlo.-17. Esta dec1,aracion se ha 
de  notificar .a] interesa&, y ejecutar sinembargo s de 
cualquiera arzpelacion 6 recurso, por no admitir tardan- 
za las levas, y se lc dar6 testimonio de -esta declara- 
c ion ,  y tanrbien se hará saber d padre, deudo, maestro 
ó .amo con quienestirviere, y al procurador síndico y 
persoiiero dcl ,pueblo que debe hacer las c?e promotor fis- 
cal de la justicia, POT el intci.és coniw~ que resultade no 
coilsentir vagos, h~lgnzancs, ociosos, ualdíos, y mal- 
entretenidos en la república.-SB. Si fuere tibdutoria la 
sentericia, se notificará dcl propio modo, y dará testi- 
rr-loriio al procurador -sír~dico y personero 6 .& ~ ~ a l q u i e -  
Z.;X de ellos para cpre pciedau reclanlar, y seguir su justi- 

i;l  5 1;eiicficio dc.1 pfiblico? nvncilíri(ln.:c :t -cIicll@~ p:.ocir - 
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r;l.rlnr *,'. s:ndit;o . .I v . T>erS@nCrQ. . . h 'í ciialqui~ra (;?e etlcrs d e  
oficio, y sin llevarles derecl-ios algmios, actuando jas 
jtisticias precisamente ante el escribano de ayuntarnien- 
to 6 el que haga sus veces, coiuo materia de policía y 
rrobierno de los pueblas; pero la sentencia se ejeciitarii a 
igualmente desde luego con las p~revenciones oportunas 
de poner al procesado al cuidado del aino, maestro ú hos- 
picio en que dé muestras evidentes de su  ap1icacion.- 
19. Donde hay salas 6 audiencias cri~ilinales, podrán á 
prevencion proceder los alcaldes y oidores de%erminán- 
dose en salas, con ariwglo al sumario y x ~ 5 t d o  estable- 
cido en esta ordenanza.-20. Verificada la deckxacion 
de vago, y teniendo la edad de 17 arlos cumplidos, has- 
t,a los 36 cumplidos, se llar& el .reconocimiento de sani- 
dad y niedida, en cuyo caso se destinarán al serv.icio de 
las armas, coino está mariclaclo en diferentes reales .ode- 
nanzas y decretos, en lugnr de imponerse á tales vagos 
las penas de destierro, y otras mas graves contenidcis en 
las lcyes que tengo por bien moderar y revacar en esta 
parte, atendiendo al honor .de sus  familias., y á lo que 
dictan la humanidad .y e1 Gndicio :píiblic.o d.e aprove- 
char estas personas, que por descuido de s u s  padxes y 
deudos en no destinarles al trabajo, viven ociosos y es- 
puestos á caer en graves delitos, .de que conviene pre- 
servarles con el .ejercicio de las armas; y excl-kiyo de ;él 5 
los qiie incill~iercn en delikos feos, que siempse 1 .e~ ha de 
iriha1,ilitar para tan lioriroso  esti tino,, pues en cuanto á .es- 
tos úl%irnos, les segui+&:n 3asjusti.ciüs sus causas por los tkr- 
minos regu:la;res, y les impondrándas penas que .merezcan 
c ~ f o r i ~ l e  á las leyes.-21. Todos los que segun &S- 

puesto, .f~lcren destinaílus á 1:t.i;: aruta7: se hza CIC reit2itY. 
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5 13 c ~ ? + v z a  r?c1 fr>rl-egimiel?tc Ellas , inn:e:liato, &T2s& !;a"- 

br5 partidas de tropas para recibirlos y conducirlos á los 
depósitos. El presidente 6 regente que presida la chan- 
cillería 6 audiencia, pasará. con anticipacion al capitan 6 
comandante general de las provincias de s u  distrito, el 
aviso del tiempo en que se va  ii hacer la leva general, á 
fin de que con anticipacion pueda destinar estas parti- 
das en las cabezas de corregimiento, bien entendido, qiic 
antes d e  todo, se han de entender dichos presidentes ó 
regentes con el gobernador de mi consejo, para fijar en 
cada año la época en que ha de empezar la leva.-22. El 
costo de  la conducciori desde el domicilio hasta la en- 
trega en la cabeza del partido, se  debe suplir de dichos 
fondos d e  gastos de justicia del sobrante de caudales 
públicos, 6 por repartimiento con la debida cuenta y ra- 
zon; cuyo gasto se ha de examinar y liquidar por la jus- 
ticia y junta de propios, y por la contaduría cle la pro- 
vincia, a1 tiempo que se presentan las cuentas de cau- 
dales públicos como parte de ellos, acudiéndose en las 
que ocurrieren sobre dichos gastos al mi consejo, 
donde corresponcie tolnar providencia, y á la subdele- 
gacion de penas da cjrnara por lo que niira á gastos do 
justicia.-23. Desde las cabezas de partido se ha de 
conducir con sus testimonios toda la gente que resultare 
de esta leva al depósito mas cercano, cuya conduccion 
se ha de costear de cuenta de mi rcal hacienda, sin gas- 
tos ni graváinen alguno de los pueblos, y por la misina 
i'orma y órden que se hace con los reemplazos y reclu- 
tas voluntarias.-24. Tengo por bien, y he mandado 9 

que  á cste efecto se formen cuatro depósitos para 
recibir toda lngeritc cie Ieia, uno en la Corufia, otro en 
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Z r i t ~ l ~ i a ;  o ~ r o  ert ¿id;z, y % l w A e n  Cartagena, supri- 
tniendo y anulando las cnjas establecidas por anteriores 
ordenanzas de levas 6 vagos, por deberse remitir única 
y precisamente segun la mayor cercanía, toda Ia gente 
dc leva á los referidos cuatro depósitos generales.--- 
25. Luego que estas remesas de leva lleguen al depósito, 
se les formará su asiento y filiacion e n  la compailía iii - 

que se destinen en dichos depósitos, á fin de poner cn 
buen Orden y disciplina militar esta gente.-26. Para 
que  el gasto sea m6nos gravoso á mi real erario, se cm- 
pezark este nuero establecimiento con una sola compa- 
Íiía cn cada dépssito; y destinar6 6 ella 6 los oficiales 
q u e  convengan.-27, A 10s sargentos, cabos, tanlbores 
y- soldados <3c leva, sc les Iia de considerar como plazas 
efectivas de infantería, sin diferencia alguna, y han de 
observar igual disciplina ., v subordinaclon en todo, go- 
zando el fuero militar desde que se incorporen en estas 
cornpüñías.-28. Cada una de  las compañías ha de coiis- 
tar de uri capitan, un teniente, iin subteniente, un primer 
sargento, dos segundos, cuatro cabos primeros, un tam- 
bor  y cien soldados.-29. NO se forn~ará segunda com- 
pañía en el respectivo depósito, liasta que obligue á ello 
e l  mayor número de gente de  leva que  concurriere á 61. 
-30. Con estos soldados de  leva se completarán los 
cucrpos que f~ieren de guarriicion 6 Amí.rica, y regj- 
rnientos fijos q u e  se hayan establecido en aquellos rio- 
nrinios siempre que haya proporcion para ello, sin debi- 
litar la fuerza de los deniás regimientos, ni extraer d e  
ellos á. los reemplazos que han dado los pueblos.- 
3 ¡. Por la rnisnla consideracion, ciiniido algun cuerpo 
se embarqiie para relevar las guarniciones de 12s plazas 
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c l e  indias, 6 servir en aquellos doir,inios,. podriin quedar 
los reemplazos qi~e  tuviere en otros regimientos de este 
eji;.rcito, para curnpli~ en el10.s s u  tiempo, y completarse 
esta falta al cuerpo que se embarque con otros tantos 
soldados: de leva, cuyo metodo será de mucho alivio á 
los pueblos, y de  consuelo & los sorteados.-32. Con 
este mtrtodo se aiirnentar5n las reclutas voluntarias, piies 
miichos proccil).~rgn evitar su inciusiiion en la leva, sentan- 
do plaza vnl.untariamente: se separará de los pueblos 
In  gente ociosa y mal entretenida que pmeda. ser títi1 á 
fUs armtts;. se dedicarán muchos mas á la labor y á los 
ufi.cios, y finalmente, se lograrán mis piadosas intencio- 
nes, de que mis vasallos concurran al completo de los 
cilerpos por sorteo, en. solo a,¶uel número que fuere iii- 
dispensable. Y para que tan altos fines se logren sin 
a,gravio de persona alguna, y con escrupulosa observan- 
cia de las leyes; niando á los justicias estrechamente, 
procedan en estas leuras con actividad incesa.nte y la ma- 
yor pureza, porque en ello me liarán particular servicio, 
y un gran. bien á la- eau.sa pública del reyno.-33. Pro- 
hibo, que & titulo & esta leva se corten causas ciimina- 
les ni inc;luya en elIa á los delincuentes, porque Pespec- 
to á estos deben seguirse s u s  procesos por los triirnit'es 
r-egularos, 6 i.i;nponerseles las penas en qrie hayan ineur- 
riclo- conforme 5 las leyes.-34. Concluidos 10s autos de 
leva, S+ ha de renxitii' u11 testimonio literal é jntegro 
por cornp~~lsa, con & negtitiva de rio quedar otros, á la, 
sala del crimen 6 audiencia del teri*itori0.-~5. Siempre 
que est-te g~isrdada 1s. forma. sabstancia.1, y sabida la ver- 
dad y extremos necesx~ios para cal%~ar el concepto de 
vacrlo C, 9 ocio* 6 rl i . s t~&d~ lxtbitu~lmente, se ha de aprobar 
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por la sala el destino de las armas, advirtiendo pari los 
casos succesivos á los jueces, de lo. que hayan onlitido. 
-36. solo en el c5s6 dé constar míinifi~estarnente cor- 
rupcion de tesfipos; prcpofencia, i%nga%izG 6 malicia en 
suponef v&@ y ninl entretenido 6 quien no es, rzderh~s 
de revocar la- c'omdena; se lfíx &éi eom~ar' l a  provid'eiicia 
c~rres~ofidienfc  con e l  y' csciibiirio que &zi?;in abii- 
sndci de su6f ie io .37 .  conm los pneblos y ki feal: hacien- 
tia habrán hecho gastos en Itt cond-&ciofiy manutenciou 
de los injcstamerife remitidos por vagos á los  depósitos, 
se ha d e  corid.en;~r igujjmiifite al'juei, escri6aho y testf- 
<ros, proporcion de su culpa, en el reintegro de est'a.s b 

cantidades á. los caudales públicos y' 6 m: réal ha~cienda, 
:demas de los dniíos peYj-11icios que se li,ijian' segúiiio 
51 agraviado, y en las costas del proceso.-38. Por el 
contrario, i i  rcsitltnre cohsioii en río d~cl&ji .  por'+&- 
(70 ü qiiieii resulte serlo' rerrdhd&rame~i.te, Id sala dé1 crT- TJ 

inen 6 audiencia. respectiva, ha rá  la. dbclarñcion corres- 
j)ondiente, y conducir R1 viigó a l  dcjFj6sifo & cosh- &;]& 
justicia, cscribamo.y deinas' c.dmplidets, U v adkmas de lks- 
costas les" iinpondrá las' penas' 6-p&uerici~fi' q*e. cbri;esb 
pondaiiá. 1;i gravedad: de su:culpa.-39. No será de  es-^ 

perar que 1as:justicias -ordinarias: conseFveri el celo-é' id- 
teridad correspondicnté, si eri I~'audienc!a 6' sal& cririii- 
rial respectiva se usa de ternperaine,nt& a?bitrarids, y' 
pretestos para dkbilitar el literal ~Uiriplimiento de esta. 
ordeirariza. Y así prohibo qiie á título de epiqueya; ni' 
por otros rrieclios; se consienta estimarcomo vago al r e r - ~  
tiadert~nieiiteap!icaclo, ni como laborioso a l  que se. Iia-. 
Iln distraid6, caiclando ~uis  fiscales de promover la obser-' 
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vencion notable, 6 duda que advirtieren.--40. Los 
vagos ineptos para las arrnas por defecto de talla, ó ro- 
bustez, y los que no tengan la edad de diezisiete anos, 6 
hayan pasado de la de treinta y seis, se deben recojer 
igualmente, y dárseles desti~ios para el servicio de la ar- 
mada, oficios 6 recogimiento en hospicios y casas de 

- misericordia ú otros equivalentes. Y como este es un ar- 
reglo puramente político y que necesita, en cuanto á los 
destinos respectivos y convenientes, particular exámen, 
las salas del crimen espondrán al mi consejo por rnano 
del gobernador de el, los destinos csrrespondientes para 
que me consulte el consejo por la via que corresponde, 
el arreglo que estimare oportuno, con la brevedad y dis- 
tincion posible, 6 fin de que no subsista por mas tiempo 
en el reyno, la - nota ni los danos que trahe consigo Ir$ 
ociosidad en perjuicio de la universal iridustria del puz- 
blo, de que depende en gran parte la felicidad comun.- 
41. Sin embargo de que sobre esta materia de levas y re- 
cogiiniento de vagos han sido varios los decretos, rcso- 
luciones y ordenanzas expedidas en diferentes tiempos, 
sin haber producido los saludables efectos que se desea- 
ban, á causa de no estar simplificado el metodo del pro- 
cedimiento, ni dados los medios prácticos qt?e ahora dis- 
penso, á beneficio del útil destino de unas gentes, que 
en nada aprovechaban al estado en conun ni en particu- 
lzr, nli voluntad es, que todas las refcridas ordenanzas, 
resoluciones y decretos queden desde ahora sin fuerza 
rii vigor, y reducicias á esta ley y ordenanza general, que 
se Iia de observar inviolablemente; y á mayor abunda- 
miento las revoco, derogo y doy por ningunas.--42. La 
leva general se ha de repetir anualinente en los pueblos 
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y villas grandes, para evitar la subsistencia. de  gente 
ociosa; y declaro, que en Madrid y los sitios reales se 
ha de ejecutar al ticmpo mismo q u e  se haga el anual 
reeinplazo del ejercito, á fin de impedir, que del resto 
ciel reyno se vengan los mozos sorteables á la corte, 1111- 

vendo del sorteo, y aurncritaixio en ella el número de los 
S/ 

ociosos. En los demiis pueblos sc entenderán las audien- 
cias y salas del crimen con el goberilador del mi conse- 
jo, para arreglar el tiempo de  la leva general, bien enten- 
dido, que para los casos notorios deberá. estar siempre 
abierta, porqlie cualquier interrnision debilitaría la vigi- 
l a ~ c i a  que llevo encargada 5 los jueces ordinarios, que 
deben mirar conlo una  de  sus  obligaciones primarias, 
lilnpiar los piieblos de vagos y mal entretenidos, en ob- 
sert~nncia de las leyes, haciedoles cargo d e  cualquier 
oinision en las residencias qiie les tomaren.-43. Decla- 
ro este conociiniento en la forma quc lo dejo establecido, 
por privativo de la jurisdicciori ordinaria, y en caso ne- 
cesario, derogo cualquiera determinacion que se haya 
tiecliio en contrario. 

Las reales iírde1zuizzas dc 3 de noviembre de 1770, 
y 17 de nzurzo de 73, citadas reppetidulizelzte e12 la unterior, 
720 sc han hallado ciz nincuno u de los diversos nrc7~iuos cit 
donde se han solicitndo. 

El articzrlo 12 de lu rcfcrida ordeizunza, que lo es tanz- 
G e n  de la ley 7 ,  titulo 31, lib. 12 de la ilovisima RecopZ- 
lacion, tiene tres notns seilaladus con los n?ímeros 6 ,  7 y 8 ,  
y son las skuiel2tes. 

N7im. 6. 

Por real órden de 30 de abril d e  1'745 se declaran 
por vagos: ,,el que sin oficio ni I-jcneficio, hacienda ó renta 

.u- 



316 . .  , . . ' AGOSTO 8 DE 1834. . . . . 
vive ~. sin saberse ~. de que le yenga la subsistencia por fi~ediori 

. . ,  ",. .. , . ,  . : .. , . 
l Gcitos y honestos: el cpci ' teniendo algun patrimonio 6 

. . .  ~, - .  , . . ,  . ,  ., 

eniolumento, . , .  -~ 6 siendo . . . . . .  hijo de familia, . . . .  no se le .. conoce , .  

otro empleo , qué---el . de . . .  casas . . .  de juego, cornpaliias . . - .  . . mal. 
opipadas, ~. frecuencia . . .  , de . .  lugares . . . . .  . sospechosos, .: . . . . . . .  y niiiguna. 
demostracion . . . . . . . .  de einprender desti& . . . . . .  en SU esfe'ra: e¡ qve - .  

vig~roso,  sano ., y robiisto - .  . en . . edad, . . .  y aun con lesion c&e 
no le inipid? ejercer algun oficio, . . ,  anda . . . . . .  de ~ u e r t a e n  
puerta . . . . .  pidiendo limosna: . . .  el soldado . . inválido , .  que tenien- 
do sueldo . . . .  de tal, anda . . .  pidiendo .... .. limosna; . . ..... -porque r .  este,. 
con lo .. que . . le está *. consignado ". . en su . . . . . . . . . .  destino, puede vivir 
co-o lo ejecutan ,~ . ~ 10s que no se seprtran , , . .  de él: el hijo de 
familia, . .~ que . . .  mal inclinado , .. no sirve en su casa y en el' 
pueblo de otra. cosa, qu-e de escandalizar , con la poca 
reierencia . ,  . .  ú obediencia , , . / _  5 . S"S padres, y con el ejercicio 
de las , . malas costu~nbres, sin .... propension . . 6 aplicacion 5. 
la carrera . . que le ponen: . -  . .  el qile anduviere .. distraido por 
atnancebarxiiento, . . .  juego ú enibriaguez: . ~ el que sostenido 
de la . . reputacion . . .  de ~ . . .  su . * .  casa,, . .  del poder 6 representzeion . , .  

de - su  persona 6 las de scis padres 6 parientes, . . no 
venera como se . . .  debe á la justicia ,.~ . . ~ y busca las oca- 
siones de . . hacer ver que no . . la teme, disponiefido rondas, 
músicas, . .  bailes, ~ en .... los .. tiempos . . . .  y rnodos , . que lp costum- 
bre permitida no autoriza, ni son ~egulnres para la 110- . . 

nesta . . recreacion: . . . . . . . . . .  el que trahe armas prohibidas en edad 
en que no pueden . aplicfissele las penas. inipuestas por !as 

le.yes . ,. y pragmáticas á r los que las usan: . . el que teni,endo- 
oficio no lo j c r c e  lo mas del año, sin motivo . ~ j,usto para 
no ejercerlo: el que con gretesto > de jornalero, si trabaja 
un s .  dia lo deja de liacer n>ucl;os, y $1, tiempo qu,e habia 
de ocuparse en las labores del . . campo, 6 r c c o l ~ c e i ~ n  de. 
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fruí,uap Ic ;  g a ~ Q  &li la cjLiosiclau, sir1 ~prj.Lcrori a ioS+iiLt- 

chos modos de ayudarse que tiene auti el que por las 
muchas aguas, nieves 6 poca sazon de 13s tierras y f ~ u t o s  
no puede trabajr~r clltlc, haci&iidol~ eri su casa cn mil- 
cllas manufacturas de  c&iínn~c, j ~ n c o ,  esparto y otros 
c+neros que tocla la gente cicl cai i~po entiende: el q u e  b 

sin ~isi!)le riilotivo da  mala vida á su =uger con csc:T~n- 
rla!o en cl pueblo: los iiluchachos que siendo forasteros 
en los pucblos, aridari en  ellos prófirgos sin destino: los 
~nucliachos naturales de los pueblos que no tienen otro 
ejercicio que cl de pedir liniosna, ya sea por haber 
quedado huQfarios, 6 va u porque el impío descuido de los 
padres los abandona cl este inodo de vida, en la que, 
creciendo sin crianza, sujecion ni oficio po r  lo regular 
se pierden, cuando la razon mal ciercitada ., les ensefia el 
camino de la ociosidad voluntaria: los quc no tienen o t r o  
ejercicio que cl d e  gaitcros, bolicheros y saltimbaiicos,. 
porque estos entretcnirnientos son permitidos solamente 
en los que vivan d e  otro oficio 6 ejercicio: los que an- 
clan d e  pueblo en pueblo con incíquinas reales, linterias 
 as, perros y otros animales adiestrados, como 
13s marrnotinas 6 gatos que las irnitan, con que aseguran 
s u  subsistencia, feriando sus habilidades y las de los 
iristrumentos que llevan, al dinero de los que  quieren ver- 
las, y al perjuicio de las ~ e d i c i n a u  que con este pretcsts 
venden, liaciendo creer que son remedios aprobados pa- 
ra todas enfermedades: los q G e  andün de unos pucblos; 
6 otros con nlesas de turron, melcochas, caEas dulces y 
rotas golosinas, qiie no rttiiendo todas ellas lo  que nc- 
ccsita el ventfccior pnra 1;13iitenerse oclio dias, sirven dc 
inclinar 5 los ni~~chn.!l~?': A quitar clc s u s  c:tsns lo í l i i ~  



pueden para coinyrarlas, porque los tales vendedores to- 
rnan todo cuanto les dan en cambio." 

AT72?12. 7. 
Por el capitulo 33 de la instruccion de corregido- 

res, inserta en cédula de 15 de rrlayo de 1788 se pre- 
viene lo siguiente: ,,En la clase de vagos son tambien 
comprendidos, y deben tratarse conlo tales los menes- 
trales y artesanos desaplicados, que aunque tengan ofi- 
cio, no trabajan la mayor parte del año por decidia, ri- 
cios Lí liolgazanería, 6 cuyo fin estarán siempre á la vista, 
[los corregidores] para saber los q u e  incurren en este 
vicio." 

lv i in .~ .  8. 

7 7 Y por real Órderi circular de 15 de inapo dc 1802, 
se previno á los tribunales y justicias, que traten como 
vagos á todos los que se dirigiese11 á Roilia con cual- 
quier pretexto, sin exceptuar el de obligacion de con- 
ciencia, si no fueren liabilitados con pasaporte despa- 
chado por el Sr. gobernador del consejo, ó por la pri- 
mera secretaría de estado." 

L a  real órden de 30 de abril de 1743, no se asienta 

agui porque se halla inserta á, la Pág. 3 15 elt todo lo con- 
drtce?tte ú lu  cali$cacion y declaracion de vagos. 

El capitulo 33 de la instndccion de corregidores ~ Z L F  

se cita en  el articulo 10 de la mencioizuda circular antece- 
clcnte, no se inserta porque lo condzcce?zte al punto de que 
,VG trata se halla arriba e n  esta páqina. 

El articulo 7 de la ley de 3 de marzo de 1828, citado 
rn el 11 de la repetida circztlar qztc precede, dice as$:- 
.,Estas malas cunliclac!eq [habla de ¿as de los zycc,"-os] se 
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rlcberari justificar con inforrnacion suniaria, .cori citacion 
del síndico del ayiintamicnto para que haga las veces 
de promotor fiscal." 

articulo 8 del decreto de 12 de julio de 830 que 
S@ c¿¿u en  eE articulo 19 de la mencionacla circular que a~z- 

iCccdc es como sigue:-,,Un mes antes del dia en que se 
Eian de hacer las elecciones primarias, se enipadronarh 
ii los vecinos cle cada manzana 6 seccion que tengan 
c',crecho .j vo",r, y se les dar5 una.boleta para que piie- 
n hncer!o. Esta speracioxl deberá estar concluida 
ocho Uias antes del de ias ele~ci~nes." 

Sepcir~cio?, cit' sujr2cjztes, ,., 7~ ::~posicion - de ministros SL(E' 

p:..ccas cn 2ri sup-crna córfc dv j.c$stlcicc. 

Desde que cinco mii)istros de la corte suprema d e  
'rrsticia, sin I;aber con~etiflo algmii delito en el desempc- -1 
iio de su alto encargo, fueron acusados ante la cámara 
de representarites, y esta dcc!zró haber lugar á la for- 
anacion de causa, porque dirir~~iendo una compete~~cia 
en  uso de la atrjbucion cuzria (Arz. 137) que la consti- 
tucion concede á la suprema corte, decidieron en favor 
del qui: no era jirez eii el estado de RIéxico, la república 
cntera p ~ d o  ver que sc i~ l ien tab  desorganizar al poder 
judicial de la federacion. La acusacion no podia. scr 
rnas infundada, porqae si el artículo 182 del código par- 
ticular de a q ~ e l  estado dice: que corresponde esclusiva- 
mente ií sus tribunales el conocimiento de los pleitos y 
negocios existentes en su territorio, los principios rims 
comunes de la admiriistracion de justicia enseiisn que la 
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prevenido en ese artículo so10 puede tener Iugür cuando 
los pleitos se siguen entre dos súbditos del estada, 6 aI- 
wino de ellos es demandado en el, y esto con algiinas h 

excepciones. Por tanto, cuando se vi6 que sin funda- 
irlento racional los rnirristros fueron susperlsos por Ia dc- 
claracion cluc hizo In cámara de Iiabei: lugar á. formarles 
causa, y esto despues que otros individuos de la niismu - 

su~ xe i~ l a  corte habian sido lanzados de  la republica sin 
forrria de juicio, ya no se pudo dudar, que riinnos desor- 
ganizadoras daba13 nt;evos ernbntes al edificio social. Lo 
que no pareció dable á nuestros legisladores constituyen- 
tes, pues nada proveyeron, se realizó de repente: una 
ley de proscripcicn y un fallo de la cámara de diputados 
desbarataron al supremo tribunal qiie cuenta entre s u s  
atribuciones conocer de las c,zusas criininriles de los di- 
putados y seiladorcs.-A este golpe siguió ur,a novedad 
anti-constitucional del mismo tamaño, 5 saber: el nom-- 
brainiento de una corte de justicia compuesta de sriplen- 
tes; no de aquellos suplerites que una ley llama para un 
caso 6 negocio particular,, sino de suplentes estbbles y 
duraderos por rnuchos &os; suplentes que no conoce IS 
constitucion ni puede drir una ley crilinarin de un con- 
greso constitucional. Tcdo lo que niira. á Ia organiea- 
cion de ios poderes legislativo, ejecutivo y judicial en 
yuc se divide el supremo poder de nuestra fedcracion 

9 

es objeto del pacto fundame~ital, porquo él es fijo y- es- 
table, como deben ser fijos y estables nq~cllos podercs. 
De esa. manera, esto es, cn el rnisrrio pacto, que prosen- 
ta todo el car5cter de la inrnutabilidad, proveyeron do su- 
yle~lies 5 los poderes legislativo y ejecutivo 10s legisla- 
dores 82.1, y si no Izicieron otro tanto Fnitl dar suplen- 
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+eq 31  1 - n r 1 ~ r  iiiclicial, y en  ello dci3ron 1 i r 1  t7acjo. 110 has-  - - .A - 
ta para llenarlo una ley ordiriarin de un congreso cons. 
titucional. iQilé fuera de la organizacion del supremo 
poder judici,il si los legisladores eoristituyentes 1ü Iiubie- 
scn dejado sujeta á leyes secilnclarias que á cada paso se 
pueden reformar, adicionar 6 derogar? Pues á pesar de 
estas verdades que son notorias ei-i iirrestro dcrecho cons- 
titucional, se dictó la ley de 18 de  inai4zo dcl presente 
aíío, (Pc1.g. 83) C O ~ I ~ O  parit desfigurar ritas nuestro c6- 

digo, haci6ndole adicioilcs, hin observar las reglas pres- 
critas: ó si se quiere que no sea nílicion la ley de 18 de  
I.riarzo, es preciso confesar, que arreglando con leyes co- 
munes uri supremo podei* yuc d v  suyo es estable p per- 
inanente como la misma carta, se vuelve niudable el1 
su organizacion eoirio cualquier podes subalteriio, que 
está sujeto á las irinoraeiones que quieran hacerle las le- 
yes comunes. iY no es esto trastornar nuestro 6rdeii so- 
0 

cial? i N ~  es esto eiriinenterneiite anárquico y desorgani- 
zador? Pues á tal estaclo sevió reducida la cosa pública coi1 
aquella acusacion, con aquel f31Io y con la ley de 18 d e  , 
marzo. Dc alii ese tribunal que hoy existe, cuya iricons- 
titucio~ialidad se liacc ~nanificsta 5 todo el mcndo, y que 
solo por la costeinribre de ver despedazada nuestra carta 
puede haber subsistido cuatro Ineses. Mas al fin el ór- 
den coiisiitueionnl; la rnzgcstad dc; código quejom6s de. 
biera ser violacia, los derechos inclivi(!uales por los que 
se han l~echo rnuclioc recursos al seipreiiio gobierno con 
el objeto dc sustrnlseise de jueces desconocidos, y por 
último el tcsto expreso de la conctitucioii (,4rt.  110 atri- 

bz~cion 19) que iiiipane a1 priiacr. ~llttgifitritc!~ de la rcpú- 
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jueces que dá la ley, todo clama por el retiro de los qiie 
hoy f ~ n c i o n a n  con la investidt~ra de su l~rc i i~a  corte, y por 
ftt consiguiente resiauracioii de los ministros que fueron 
süspensos.-Esta cualidad de suspensos que en un caso 
ordinario y contin dehiera privarlos Eiasta cl fin de In 
causa de las funciones de su cncnrgo, en el caso singu- 
lar de hoy, por los tcrminos en que la cámara de repre- 
sentantes dejó este negocio, no debe tener efecto. La 
constitucion quiere que el acusatío cuando está. suspen- 
so, sea priesto á disposlcion d3I tril)r?nal competente; y 
10s ministros acusados n o  cstán puestos á disposicion 
(le] tribunal qüe debiera juzgar aquel pretendido quehran- 
tnmicnto d e  la cor,chtiicion del estado d e  Mexico, ni po- 
tfrán estarlo en mucho ticrnpo, porque ese tribunal no 

ni poclrh existir hasta que se instale un nuevo con- 
creso. La cámara que los dcch-6  con lugar á formacion 
¿Y 

cle causa, comenzó sus sesiones con tzn grande olvido de 
f -1s leyes fundan:entales, que en la. eleccion que hizo de  los 
-;cinticu;ttro individuos qiie la constitucion pide en  cada 
bienio para juzgar 5 los rriinistros cle la suprema corte 
cuado fuere necesario, ae encontraron nueve legalmen- 
te  impedidos para ejercer las funciones de jirrccs sobre 
;iqixellos magistrados. La constitueion dice: (en el r e f r i -  
d o  art. 137) que conocer de las causas quc svmeievan á los 
c';iie son ó fiieron secret:trios del despacho á los gober- 
mizdores d e  los estados, á los córisules dc !a república y 
á los empleados dc hacicnda v de jiisticia de la feclera- 
cion, son atribuciones d e  la suprema corte; y con aso:n- 
bro se vi6 que  de esils clases de funcionarios entraron 
nueve en la  lisia dc los individuos norllbrüdos para jcz- 
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11e jasticia. 1,legb ese caso, iy no seria la monstruosi- 
dad inas grande el que esos funcionarios fueran jueces 
rle los rninistros de la corte de justicia, y estos tümbien 
firernn jueces de  aquellos f~ncionarios ciinndo llegara In 
vez? Adcrrir'ls, ni pasando por esa monstruosidnd puede 
hay agitarse el juicio de los ministros acusados, pues no  
existe iinn c5mnra de representantes, ni un  consejo cle 
gobierno que procedan con arreglo al ari. 139 de la cons- 
titrzcion 6 sacar por suerte los que debieran componer 
la 2 y 3 Sala del tribunal á quien corresponde co- 
nocer de aquellas causas. EII tal estado, y con tales im- 
pedi:i-iencog prirn Iü pedida farmacion d e  causa ¿será 
constitucional la suspension de los rniriistros? ¿Esa nu- 
lidad á qiie ella los reduce, y que in:porta la yrivacion 
de todos sus derechos, no ser& una verdadera pena? ¿Y 
poílra ser confornie li la letra y espíritu de nuestro c6di- 
,no, aplicar penas Antes de probar y calificar delitos? E n  
t:l tenor del art. 44 de la constitucion van tan juntas es- 
tas clos cosas, suspender y poner ri disposicion del tri- 
bunal cornpetenle, que parece intludable que la ley rio 
cl"ere lo priniero cuando sin culpa del acusado y por 
t;n tiempo i~ic!efiriido no puede verihcarse lo segundo. 
Si csto no se debe entender así, se clirá con fundamen- 
to que el art. 4 l  de In cozistitucion en 1;x parte que favo- 
rece á u11 acusado iriocente, dá  lagar á los iiias grandes 
c:scesos, corno vcngnrse de uno 6 xnas ~nagistrndoc, priván- 

:dolos pnrn riiilclio tietnpo de  las funciones y goces tlc su 
ciierirgo; 6 sul~straerse de  los finllos que los perversos tc- 
ii;ion (le unos jucccs irircg&ririxos; 6 ! ~ ~ L C C T  juzgar por cc,- 

. . 
3 2 :  ! r) 7 ';i 5 ]a f;i~ilii,?d ~j:;nsj)en:{er ;i 19s * 
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jueces qW ies d ~ ó  la ley, se ainaae la IiLcultd de tiom- 
brar A 10s que en lugar de aquellos quieran juzgarlo. 
iTeri.ibles consecuencias, que si tienen lugar entre no- 
sotros, convendremos en qtie e]  mismo código, dictado 
para afianzar la8 libertades públicas, encierra principios 
d e  la anarquía mas espantosa, y del mas perseguidor des- 
poi-is:rio! Si pues á ios ministros acusados n o  se les pue- 
de poner á disposicion del tribunal que debiera jczgarlos, 
y ~ l l o v  conservan la legitimidad de su origen constitu- 
cional, fuerza es atender á los clamores de  los mexica- 
rios, que  para asegurarse en la defensa de  sus  derechos 
civiles, piden los jueces que les di6 la ley.-En vista de 
todo, el Extno. Sr. presidente, reservándose dar  cuenta 
al congreso general, ha decretado lo que sigue.-l. Q 

So separarán inmediatamente los suplentes que hoy fun- 
cionan en  las salas de  la suprema corte de justicia.-% Q 

Los rriinistros d e  ese supremo tribunal que han estado 
* suspeams, volverán á ejercer su  cargo.-De suprema 6r- 

den lo coinunico á V S. para que IiaciGndolo publicar, 
tenga su debido cuiriplimiento. (Se pz&cblicó en Oando de 
íO de dicho agosto de 1834.) 

Circtúlnr de la secretaria de guewa. 

Fr2~2d-zs é h,lj'os c l c  n~ilitares qzse tienen deredo  á peizA 
s i m .  

Con  esta ieclia digo al Sr. coniandante general del  
estaci:~ <de Zacntecas lo que sigue.-,,He d d o  cuenta al 
Exnis. Sr. prcsit:lenre con la nota de -V S. de S1 de ju- 
&rs C~ltimo,. en que csns'.lta si. debyrá dar curso á 141 in8- 
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a L u9b,2 pc,,,fCc ;I',LI:.;cY~ Itt vi-da d e  kan-- 
cero que fu6 del extinguido quinto regimiento l'ablo Cas- 
tañeda, que habiendo sido inutilizado en la última cani- 
paña, se le concedió el retiro que debia haber disfruta- 
do á no haber fallecido en el tránsito cie su destino, 
Como el decreto de las cortes de España de 28 de oc- 
tubre de 811 es el que rige para preniios á las familias 
de los sargentos, cabos y soldados que mueran en ac- 
eion de guerra, hace extensiva esta gracia á las de los 
que fallezcan de resultas de heridas recibidas en ella á 
poco tiempo despues, y á Ias de los que pereciera en 
alguna desgracia imprevista en accion del servicio, co- 
nio voladura de alniacen ó repuesto de pólvora, epide- 
mia padecida en plaza sitiada, y otras de esta clase; S. E. 
ha resuelto diga C?. V S., que tienen derecho á la pen- 
sion la viuda é hijos q u e  justifiquen que los causantes 
rriurieron de resultas de las heridas ó accidentes que los 
inutilizaron en accion de guerra, á poco tiempo despuesg 
y que en consecuencia debe jiistificar esto la promoven- 
te, para que el gobierno pueda hacer la declaracion que 
con arreglo al citado decreto corresponda.'" 

L o  conducenfe e n  cuanto al putzto de yue trata esta 
circular rcfervnte al  decreto de lus cortes espanolas de 28 
de ortubre de 81 1 se ~é en el art. 5. 0 del mismo yzce di- 
ce entre otras cosas: ,,se nsigiza sohre el erario p~iblico la pen- 
sion de z u z  ?-ea1 y n ~ e d i o  diario á las familias de  los solda- 
dos, ? tres reales diarios á las de los patriotas, qzce 7nu.eran 
en,funcioiz deguerra,  ó poco tiempo despues, de resultas de 
h,es-idas recibidas etz ella; co?zsiderúr~dose tumbien como mzcer- 
tos en arcion de guerra los que perecieren cle alz c - I C ~ L C L  des- 
grac ia Znzprcvista e12 fcrccion del sercicio con70 ,.ot'crc?trrci de 
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~ t ? p 7 p ~ ~ 1 ! ~  A Y C . ¡ ? ~ C ~ , ~ : O  x ,de L . P : ~ ~ > J O T T ~  ,~uidcnz Erí p ~ ? e c i t E ~  e:;, i.iEL,s.. ' 'A 
zn sitiada y olras de esta clase." 

DI,\ C).-P.- 1 ovideizcia de la sccretiiria c h  relecionecc 
e. 

Declaracicízes ucerca dc los .i.rzdiuidc~os e.ynl.lsos de Grt 

rcp%iblZca. 

Cuando S. E, el gincral presidente dispuso conte- 
ner los fürores cle la persecucion, c:drriar la inquietud 
dc muchas faniilias que tcmiun verse expatriadas, y en- 
jugar las lhgriinns d e  otras que sufrian en la hoifandad 
la miseria y la indigencia, tuvo preserrtcs las circuns- 
tancias tristes á que se v i 6  espuesta la tranquilidad de la 
república, los equívocos que pudieron dar origen á te- 
mores mas 6 rnincs fundados, el reciente choque de in- 
tereses de particlo en que toman ascendiente las pasio- 

.nes, y ia falta dz exhncn iniparcittl cuando domina la 
exaltrtcion: vi6 pcr otra parte que una revolr~cion en que 
se Iiabirri: proc1n:riarl.o los pri~lcipios, y á cuyo triunfo se 
prestó o'ncecuer~te e! roto dc  la nacioiz, halia lastirno~a- 
meritc declinacls en la subvcrsioil mas coulpleta dc to- 
dos, ¡]asta <te las bases 6 qi:e debieran sujetarse los le- 
~rislndorcs de  la fedcracion: justo fue, advirtiendo la nias- a 

clia quc se segilia, poner un dique en 'Larito que la calma, 
e! juicio y !a sensatez tiel ru~uro congreso, fiillase sobre 
Ia compete:~ciri con que se liabiari dietado medidas tail 
csteri:~ii~acloras, y contra las que levantándose simultü- 
nei,rncntc la voz de los pueblos, se veía aproximar unr>, 
(:oris.tgracion general q u e  el Esino. Sr. presidente de- 
lri3 tmped i~  arrastrase corisigo !a ruin? de 1s páitrla,-- 



3% 
, ,, , V L  bLIa VU.ls~J\ I ILLIUIICS bajo ~ ~ i t l g ~ n  crlsj~ecto pudic- 
ron apl icar~c 5 los que abicrtümcritc se pronunciar011 
lir~clamanclo lü muerte y iérriiino del sistc>riia: así q u e  
c.n las providencias para q u c  suspendiesen su salida de  
la república los que se encontraban en ella y estaban in- 
cluidos en Ixs disposiciones de la ley de 23 de juriio del 
arlo próxiiuo pasado, [ R c c ~ ~ i l a c i o ~ z  de jrcnio d e  1833,11<i- 
g ina  1301 y facultfzd para regresar los qric por la propia 
ley emprendieron su espntriacion, no se  iilcluyeron IQS 
que pertenecieror~ 5 las tropas q u e  habian pronunciádo- 
se conit,ra la actual forma de gobierno, y despues f ~ e r o n -  
rendidos por las armas ó silcutnbieron por  capitulacio- 
rlcs y fuerox1 desterrados d e  1 ; ~  repúl~lrcü; estos están ir i-  
cursos en delitos contra la Cedt~acion, p el indu!to d e  
sus crinlcnes solo el congreso general tiene la facultnd 
parrL coiicederlo.-S. E. el presidente iriipetrará este 
perdon interesando, segun las circiinctancias lo cxigie- 
reri, sus respetos; mas entre tanto cl gobierno supremo 
~ i o  puede permitir iiripunernente el regreso de semejan- 
tes individiios, p ~ r  cr1j.n razori se Ita servido prevenirme 
linga á V S. esta comunicacion, á efecto de que cuantos 
regresaren no con~prendidos eli la iey de 23 de juliio 
cle 8X3, y sí en l a  clase de los iliencionados, se les oblj- 
gue estar eii el tiistrito en calidad de detenidos, hasta 
Ea 1-csolucion definitiva del futuro congreso.-Dígolo 5. 
V S. de siiprerna Orden para que por s u  parte tenga es- 
ta superior tfisposicioii su  debido curnpliniiento, hacién- 
dose ya por 13 secretaria cle girerra las preveliciories 
oportunas, psra  que L ~ c  : I C U E : ~ ~ O  y confcrrrlid;rd proce- 
<la11 a.tib;ls autgr;A,~Jes po!iíicti. y rnrniiltar. fSc p r - -  
&lic ,212 bn?tdo dcl rlia 12.1 
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Circular d e  la secretaria de hucienda. 

Que se impida la estraccion fraudulenta d e  oro y@.- 
tu pasta por los puertos de la  república. 

Ha llegado á noticia del Exmo. Sr. presidente, que 
por los puertos de la república se verifica cori frecuen- 
cia la extraccion fraudulenta de plata y oro pasta; y 
S. E. deseoso de cortar este mal que tan funestas con- 
secuencias origina á los intereses' nacionales como a1 
coinercio de buena fé, me manda diga á V S.: que por 
el correo de esta noche prevenga á los administradores 
de las aduanas respectivas, que bajo su mas estrecha res- 
ponsabilidad cuiden escrupulosamente de rernediar aque- 
llos excesos, reencargando á los empleados de ellas, y 
especioJmente á los gefes de los resguardos, est6n á la 
mira de los procedimientos de los contraventores, para 
que estos sean castigados con todo el rigor de las Ie- 
yes, así como cualquiera ornision en el cumplimiento de 
esta órden por parte de los individuos 6 quienes toque 
cuidar de su observancia.-De órdeir de S. E. lo digo 
á V S. pasa los efectos correspoildierites. 

Drs 12.-Providencia de Ice socretaréu de relaciones. 

Establecimiento del batallon de defees~sores de  la con$- 
titucion. 

9 9 De órden del Exmo. Sr. presidente acompaso á 
V S. el reglamento forinado para la. creacion y organi- 
zacion de un cuerpo que se denominará batallon de De- 
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f e n w r c ~  rie Ia 7onsti.t?aci?~ ,-.Aiiriqi!e . , el do.c.umento . ~ ex- 

presdo puede tener algo .que reformar, como el  Exmo. 
Sr. presidente desea que .el .expresado cueLrpp se . . forme 
á la mayor p~xibfe .  bc,exed&d,.~e mLand;a deci+.V S. q u e  
sin perjuicio de: hclc.er ese ggbierno .todas .las observa- 
ciones .que .c.rea .convenientes, .para dar. la nmyor perfec- 
eion .al expresado. regiamento, se haga con el mayor qm- 
peño el alistamiento, para .que el batallon se halle eil es- 
tado de servir luego, que se le exija. 

Reglamento.provision.aZ para el ..zégimeiz y gobie-120 del. . . .  bu- 
tallojz de Defe~~sares d e  la .co~wtitucioiz, que ,va ú fonngpe 

,en esta capit.ul. 

l .  De todas las. casas .. . .  de comercio .del distrito . . . :  .fede- 
. . . .  

rnl, se % .formwá .~ . .  un batall~n, compuesto be oclio compa- . .  . . . . .  

Gias, siendotuna . . .  de granaderos, otra be cazadores y seis 
de fusileros.-2. C ~ d a  . . coinpaqia . , .congtarií . . .de u n  . , .  . capi- . . 

tan, .dos , ~ . ieqientes, . ~,~ dos sub-tenientes, u n  sarmeilto . r  .e .. pri- 
, 

nteo, cuatro ...~ . segundos, . .  ,. . . .  . . dos  tambores, un pifano, . . ..  cinco 
cabos p~imeros, L .  . cieco % .  id. segundos, % .  . :  . . .y ochenta > !. so¡d;ldos. 
En las con~pariias .~ .de r preferencia., habrá tres . coi.ne&s, . . 

. . 
en'ligar.de . . losdos . , tambores . . y . elpífnno, designados & 
las compaíiias ~ . .  , :.. - .  . . . de fusileros.-3. La  plana..maj~or ,. * .  del ua- . . 

tallon, se cprnpoidrá d e  u n  coronel,. un teiliente Coro- 
~ . . .  ... . . . 

~ ~ 

. < :  . . 

,nel,:un. , . .  . ,pri~ner_ . , .  . ayudarite, , .  , . dos segundos ~ .ayudantes, . . ,dos 
sub-aypJ~nt?s, . . ... un , capellan, un cirujano,. un armero .. . . un 3: . 
tan~bor~payor, .  un cabo de. tanibores . . . . y pífanos, un . cabo . .  : ,  
y_ocho~gastadores.y,doce a : , . inúsicos.-4. De,la plana . . ina- 

yor . . que, . se. de>signa en. el. artículo anterior, serán vetera- . .. 

nos ell~ril?cr, . . ayubnte, . , un seguritlo avud?nte d y u11 sub- 
4 2 
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ayudante, coi1 las atribucioiieu y atlelcio corresporidierí- -- 

te á su clase.-5. A1 alistamiento de  este cuerpo debe- 
rán concurrir todos los dueííos de almacen, tienda 6 ca- 
jon de géneros, tiendas mestizas, pulquerías, vinaterías, 
pulperías, azucarerías, tlnpalerias y corredores de nú- 
mero avecindados en  esta capital y sus arrabales, sin 
que persona alguna de los referidos pueda eximirse de 
esta pension, ni aun los mismos oficiales, viudas 6 ecle- 
si&sticos que tenpan tienda 6 almacen, pues solo en el 
caso de que las casas existentes excedan del número de 
plazas que queda detallado, padrán relevarse de  la con- 
tribucion los sujetos mas pobres y con preferencia las 
viudas.-6. Para ocupar las plazas de tambor mayor y 
sencillos, se recibirán individuos que puedan serlo, de 
honrada conducta y conocida habilidad. Del rnisnlo 
modo se recibirán para músicos, expresándose en sus 
contratas el tiempo porcpe se obligan á servir, y el sud- 
do anual con que se les ha de asistir, tanto ciiando el 
batallon se halle en actiial servicio, como cuando no lo 
ejecute.-7. Cada una de las casas de que va. hecha 
~nencion, estará obligada 6 n~antener de sus propias ex- 
peIisas en todo tien~po una plaza de sargento, cabo 6 

soldado con su correspondiente vestuario, armamerzto y 
forilituras, arreglado al que usan los soldados del ejér- 
cito; y las casas que por sus capitales cortos no pudie- 
ren contribuir con la cuota para el sostenimiento de una 
plaza, se les señalará la que deban exhibir inens~ialmente 
conforme á sus posibles.-8. Las municiones serán mi- 
nistradas por cuenta de la hacienda pública.-9. La 
coinpostiirri. del armamento se h:irá por cuenta del fon- 
do general, lo mismo que el costo de las gorras de pelo 
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2;53::~ !OS ~21-g~-ilt~s,  cabos, , ~ i I i e L ; t G ,  gr:madetos y caz>- 
dores, vestuario del tambor mayor, sencillos y músi- 
cos, y todos los deinás gastos precisos qiie fuesen apro- 
bados por el inspector.-10. híediarite á que todos los 
dueños de almacen 6 tienda son por lo general sugetos 
d e  conveniencias, y que seria miiy perjudicial á s u s  in- 
tereses el distraerlos de las atenciones que pide el giro 
de su coniercio, no podrán ser  alistados en las clases 
d e  soldados, cabos ni sargentos, á rnénos que alguno 
de ellos ya por jnclinacion, por economizar gastos, 
ó por otras razories de propio interés le acomodase 
servir personalmente, en cuyo caso será  admitido si 
tuviere las circunstancias que se requieren.-l l. Sc  
:ilistarán para sargentos, cabos y soldados, los ca- 

Jeros ó mancebos de diclias casas de  comercio, sin 
mas asignacion de tiempo que el que subsistan aco- 
tnodaclos en las casas 6 tiendas de sus patronos, pues 
sienipre que alguno se despida, 6 fuere despedido por su  
amo, se le excluirá de la cornpariía y llenará su vacante 
con el que ocupare su lugar, 6 con otro de  la propia ca- 
sa.-12. Los gefes y oficiales tendrán especial cuidai3o 
d e  que las plazas de sargentos y cabos las ocupen sugc- 
tos  de buen personal y disposicion para su desempeño, 
procurando que la eleccion recaiga, si fuese posible, en 
dueños de casa, en  el concepto de que este mérito les 
servirá de recomendncion para el ascenso á oficiales, si 
tuviesen las proporciones y circunstancias que se requie- 
ren, sin que pueda ser aprobado por el inspector ningun 
nombramiento de  sargento que no tenga los requisitos 
expresados.-13. La  casa. que sirva de  cuartel á cste 
cuerpo, serü . nagadn por los fondos de 61, y solo en el 

* 
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caso iue haya algún edificio desocupado perteneciente 
al supremo gobierno se le podrá conceder.-14. En el 
tiempo que este cuerpo c.e fi&iiase retirado del servicio 
s e  reunfrá un dla festivú d e  cada mes en- asarnbka Con 
adtencia  de todos lo$ oficiaie~, fiara que se iñstru'a & 
la trópa eii lo pPeci&j dei eieicjcio y puntos de discipli- 
na.-15. La pfinciphl Oblig&cion de d i c h ~  bitallon ha 
de 4er e1 hácer el hekicio en eSea cápital á sus propias . 
&ipen,cia& cua.ndo ' el su'preilno gi>biérfio 1-6 juzgue conve- 
niente; pero para unirse el todo, 6 parte de él con este 
ób~eto, precederá órden süperior comunicada por con- 
ducto dé1 ,inspectof, y desde el dia én qúe se reuna que- 
dárá á las 6i-dene~ del comiindnrite general de esta cio- 
dad, bajo la prekencion de  que siempre que el goberna- 
dor del distrito le pida algtina fuerza para las atencio- 
nes del se?vicio de policía del cargt, de dicho gober- - 

nador, se la facilitará inmediatamente de este cukrpo 
coi¡ preferehcia á cualquieFa 0ti.o.-16. El ' servicio 
se hará por los propietatios 6 sus cajeros, y en caso de 
permitirse la substit&cíon en otros por alguna causa le- 
2 .  i.' g~tima, será á cali6c&cion del ikspectok, pi.évio informe 
dé1 gefe del cuerpo quien examinará las circudstanciñs 
9 coñdiicta del ;Sustituto.--17. Siendo pof todo's respec- 
%os muy importante que este 6atállon sé sostenga en el 
'fhks brillante estado, 'no se  p'ropondrzí para oficial indi- 
t i d u o  alguno que no &a de caiidal muy coaocido en el 
corneicio, teniendó además buena educacion, conducta 
y edad propbrcionada.-18. El gobernad- del ,distrito 
3kfá las pi-&puestas en terna p ~ r a  todos los gefes y ofi- 
&ales que no sean veteyanos en su prlmera promocion; 
pero las.que correspondan á los que ya sirvan en cual- 
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fi"'&-?'" 
u 

'-7,cte. las hará ~1 =fe del cuerpo por conducta 
del inspector, bien cerciorado de los bienes, giro 6 ne- 
gociacion del propuesto, pues de ninguna manera podrá. 
ser oficial el individiio que no Ias posea aunque fuese de 
I R  clase de sargento, pudiendose proponer á ~ Q S  hijos de 
los comerciantes 6 propietarios de notorias facúltades 
que estén dedicados al mismo giro.-19. El gefe y ofi- 
ciales veteranos los propondrá el inspector.-20. Las 
propuestas se harán con sujecion á los formularios que 
rigen en el ejército, atendiendo con preferencia á los ofi- 
ciales que se hallaren en actual servicio, segun s u  gra- 
duacion, mérito y buena disposicion para su desempefio. 
-21. El gefe del cuerpo nombrará el asesor, escribano 
y nrrnero con aprobacion del inspector; disfrutando del 
fuero y gracia que los de la milicia activa.-22. Los ofi- 
ciales de este cuerpo gozarán en todo tiempo del mismo 
fuero que los oficiales de la milicia activa, quedando su- 
jetos absolutamente en todos ramos al reglemento de 
milicias de 30 de mayo de 1767, y á todas las órdenes 
vigentes, lo mismo que todos los individuos en la clase 
de tropa que sirvan en 61.-23. Los dueños de tienda ó 

almacen contribuyentes al alistamiento de este cuerpo, 
aunque no sirvan personalmente, gozarán en todo tiem- 
po el fuero militar criminal, limitado á sus personas, en 
atencion al particular servicio que hacen, manteniendo 
siempre el soldado á su costa; pero el cajero sirviente 
que estuviefe alistado en lugar de su patron, solo lo dis- 
frutará cuando se halle en actual servicio.-24. Pasa ser 
gefe, oficial 6 individuo de este batallan, deben ser naci- 
dos en la repíiblicn mexicana 6 en alguna de las del Sur. 
'--9'1,5. I A U S  sargentos, cabo?. tanlbores zoliJndos, en io5 
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2,:JiUor; do gdtz 6e subardinacion !os ofic;i;iles y JclAA&; 
superiores militares, scrjn castigados con las penas d e  
ordenanza cuando scan cometidas en actual servicio. 
-26. Desde el dia cn que se reuna el batallon para ha- 
cer el servicio hasta que se retire de 61, serán juzgados 
todos s u s  individuos en consejo de guerra segun lo prac- 
tican los del ejército.-27. Para'que no ocurran dudas 
ni disputas, sobre las personas de  este cuerpo que gozan 
fuero, será obligacion de los gefes que lo manden, remi- 
tir por conducto del inspector cada seis meses al gober- 
nador del distrito, lista nominal de todos sus individuos, 
para que esta autorida? la circule 5 los tribunales 
y jueces á quienes corresponda.-28. Son acreedo- 
res al retiro con goce de fuero y uso de uniforme, 
cuando lo solicitasen y con legítimas causas, todos los 
individuos que hubieren servido veinte años, con aplica- 
cion, celo y conducta.-29. El oficial que quebrare en 
s u  negociacion y- comercio, no tendrá accion A los as- 
censos, se mantendrá en su empleo si la quiebra no fue- 
re maliciosa, 6 el atraso nole constituye en ir1digencia;pc- 
ro en cl caso de serlo, se le separará del servicio sin go- 
ce de fuero, á menos que haya. servido los veinte años 
señalados en el antecedente artículo.-30. A ningun in- 
(lividuo de los que sirvan personalmente en este cuerpo 
se les exigirán nias cargas concejiles que las que estan 
sefialadas á los de la milicia activa.-31. El inspector 
general de milicia activa como juez privativo de  los ciier- 
pos de  milicias en cuanto conduzca á su gobierno eco- 
nómico y arreglo, dará con absoluta independencia de 
todo tribunal y juez, las órdenes y dlsposicionea que con- 
vengan sobre lo prevenido en el presente reglamento, sin 
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~ C C  :e ~11,s pueda recnrrirse mas que di suprerno- go- 
bierno, en quien se reserva la deternlixrncion de los re-- 
cursos á excepcion de los que pertenezcan al ramo judi- 
cial, eri los casos que fija el reglanlento de milicias del 
a50 de 1767, y de que deba darse conocimiento al su- 
premo tribunal de la guerra para su decision, como tam- 
bien para la dirimicion de competencias.-32. El go- 
bierno del distrito tlispondrá la forbacion de una rela- 
cion general de todos los individuos que cleben contii- 
buir y la cantidad que fuere, con arreglo á sus capitales, 
e n  concepto de que se considerarán 12 pesos mensuales 
por cada plaza, incluso vestuario, utensilios y deinás 
gastos; y de que esa c-aota de 12 pesos solo se pagará 
por los coriicrciantes cuyos capitales puedan reportar 
esta contribucion, observándose para los que no esten en 
este caso lo que se practicaba árites, quc para pagarla 
se reuninn desde dos hasta seis ii~divitluos y aun mas dt: 
este número, cuando las circunstancias de los contribu- 
yentes exijian disiliiiiuir la cuota.-33. A cada contribu- 
yente se le dará una boleta impresa de lo que le corres- 
pondiere entregar mensualmente firtnada por el gober- 
riador.-34. Los capitanes de las corripañías serán res- 
ponsables de la colectacion de los fondos.--%. Todas 
Pas cantidades que se colecten se entregarán en la teFo- 
rería del ayuntamiento donde se Ilevar6n sus asientos se- 
parados, y ninguna se entregará sin esyreso libraniien- 
t o  ú órden del gobernador.-36. Ningun gasto que se 
haga en el cuerpo, rri aun  los detallados en este regla- 
mento podrá mandarse pagar por el gobernador, sin que 
conste Antes la aprobacion del inspector.-37. 3Terisua]- 
mente se pasar5 un presupuesto a1 goljierrio del distri- 
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to firmado por el mayor, revisado por el teniente coro- 
nel, con el visto bueno del coronel y e1 d6se del inspec- 
tor, y presentado que  sea por eI capitari cajero con estos 
reqisitos, pondrá el pQ,uese el gobernador.-38. A to- 
das las clases.de tropa se les satisfará el mismo haber, y 
del propio .modo que se hacia cuando existieron es tos  
cuerpos, sujetandose 6 aquel régimen 10s gefes que aho- 
ra se nombraren.-39. Cada afio se publicará un corte 
general de ca ja .40 .  No se ha de consultar para los em- 
pleos de oficiales á los cajeros 6 sirvientes de las casas 
de corne~cfo, pero sí á los hijos de los comerciantes de 
notorias facultades que estuvieren ldedicados al misrno 
giro.-(Se publicó en bando de 16 del referido agosto.) 

El reglamento d e  tnilicius d e  30 de naayode 11767 que 
se cita en :Za circzalar que -untecede es como sigue, sierado !.de 
advertir. que por decreto del coRgreso mexicar~o de 5 -de 
-mayo :de 18.24 se mandó :qzre por ahora y eiztre tanto se  for- 
m a  tu ley orgánica. de l a  milicia activa, .llamada antes pro- 
&?acial, st6pia la mdenci.nza:.qzce :;slctua!n$elzte .la. rige,  que- 
dando derogados -sus miiculos 1 ,:'$?, ,@, <Tl y, 4a seguiz.da 

parte del 12 del  ~ i t a ~ l o  ;2.;o , ..C.WFZO .tmnbien ,los.artácicztlos 
7 ,  23, 34, 35;66;;68, -:y 69 del ;dituloL3. O., ,suprinr<da Zu 
c1ase:de soldados distingcidos :.y-p~hi&.do -el usa del a- 

jetivo:nables; : y pra~mayor.;~laridgd s e p i e n  de letra cur- 
siva los- :citados -mtic@l~sfder~g.ados, 

:Enconsid.eracion;&. gue ~:nllas,p.ueblos de Eas,pro- 
~inc ias  6,partid.o~ en,que: es..mi, .y~h.ntgd .se,,fomen los 
nuevos ::ref;j,mientos~d.eImilicia, enfarpie  mi .;ií.Itirna 
reglamento de.. 18,;de no.~knibr,~:&1..~iío .pr6$uiopsa,do, 
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iahalr orcienar~zas, adiciiiries, I ~ ~ ~ L ~ U C L ~ U I ~ ~ Q  y p ~ , ~ i d e ~ i - ,  
cias generales, expedidas y corn.iinicadas para la forma- 
cion de los cuerpos que hoy existen, y que sin nueva de- 
claracion, aun en estos, por la variacion que se eiicuen- 
e a  en muchas resoluciones, no se podria proceder á los 
actos de sorteo, y cxencion de  personas, con ayiiel co- 
nocimiento, legalidad, pureza y justicia que es mi ánimo 
se practiquen; he tenido por conveniente [interin se re- 
gla la nueva ordenanza para el perfecto establecimiento 
de  milicias en todas sus partes] mandar recopilar de la 
actual, todos aquellos artículos que deben mantener en 
su fuerza, y son relativos á exenciones de piiebIos y per- 
sonas para este servicio, sortéos, alistamiento, privile: 
gios, y fuero de 10s individuos de estos cuerpos, sus le- 
yes penales y otros puntos esenciales, ac1arándoIog. 
amplificándolos, ó restringiendolos, segun he tenido 5. 
bien en la presente constitiicion, para que en su inteli- 
gencia los tribunales, gefes militares, justicias de mis rei- 
nos y provincias donde se forman y arreglan los cuerpos 
de milicias provinciales, se puedan ejecutar los sortéos sin 
dificultades ni embarazos, observando al mismo tiempo 
en todas las demás partes esta mi real declaracion, 5 
fin de  que con pleno conocimiento de las obligaciones 
que impone este servicio, y de la atencion y vigilancia 
que se debe poner para que se haga con equidad, se evi- 
ten quejas y recursos. 



3:35 iar;os~o l2 DE 1S34. 
Tb;gt-¿a.:Te - . 

Sc;, dcícgnfz lrts rniLicics ~(:.VUHU.S r j ze  1 2 0 .  se compren-, 
( ~ U U  IJ cspe~$~zce~z  cn  cstrc real ii?ecla:-acion, sus fueros y 
privilegios, y a f ~ u l ~  todos y crtalcsyi~ief-n yue por ofl-os mo- 
fivos se hayalz concedido 7zasla ahora d los de~izás ~ Z L E ~ ~ O S  

de Ea corona de Castiila, para eximirse del servicio perso- 
nal de milicias provi~zciales regladas, á excepcio+ de los que 
sc haElan ú diez leguas de iTTadrid por la co?ztriOeccion de 
cuarteles, y otras gavelas exiraordinurias que stlfren. 

Art. 1.--Respecto 5 que el servicio de milicias pro- 
vinciales regladas en el pie establecido, y el que se es- 
tablece segun mi último citado reglamento de  18 de no- 
viembre de  1766, es niuy distinto d e  las levas, quintas 
y milicias antiguzs; declaro que todos los privilegios que 
sean anteriores la fecha de esta mi real declaracion, 
y eseusan de levas, quintas j 7  miliciasJ no hablan de las 
forinadas por la ordenanza de 31 de  enero de 1734 y 
tllie nliosa se extienden por el expresado reglamento.- 
2. Estando precisarnentc á la ferinnl expresion del pri- 
mer arficuio del citado reglamento, soIarnerite cluedüráii 
esceptuzctos de la contril;:~cion personal los pueblos dc 
diez leguas de d i s t a ~ c i a  5 Madrid, que pagan cuarteles 
y sufren otras gavelas, para la mejor subsistencia de mi 
corte,-3. Ser5n excIi¿r:s Ins plazas cle artnas y pueblos 
de frontera y inariria, que para su deferisa dekc:~ tener 
formadas con mi aprohxcjon, compafiias d e  milicias ur- 
hznas, qn': son: eE el reino de Sevilla, las c!e los vecin- 
tiarios dc  Cadiz, pucrlo de Santa María, Isla c!e I.eon, 
Caracn 'ir !\i.scrinlcs, 'i'::rifii, ~ l p c c i r a s ,  San  E o q i i ~ ,  ~ G S  
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3. ..~.:- -. .4 ..- t i . ; -  ;.;- * .  -3 : , , ~  

, ..L.. . .. . - - - -  ~ 7 8  ,.,., i . L:* , ~ ~ z : , ~ j ; ~ l ; , . : ~ ~ ~ ~ ~  IAucz. JC C ~ l c l i l i ü ~ ~ ~ ~ ,  

la Puebla de Guzman, y Uilcinasola: eri el de Granada, 
'A i----:- R n n l l ~ t ~ ~  Y-?, &E*Y~-zj - Ca.rt>~nera. Ni;- - . ~ - ~ l L l l C ~ *  ia, A-"\i-.- "--, .!al * 
Viciir, Telis,  Enis, i ldra ,  Albuliol, Motril, Salobrcria, 
Gualchos, Alrnuíiecar, Velez, Torrox, Nerja, . . Estepona, 
&larbella, Mijas, y Velalmaina: eii el d e  Miircia, Carta- 
bena: en el de Galicia, Corufia, Ferro], Vigo, Vnyonu y b 

.Monterrey: en el de Lean,  ciudad Rodrigo, Puebla de 
Sanabria, Carvajales, y Trevejo: en  la provincia de  Es- 
tremadura, Badajoz, Alburquerque, &41cántara, Valencia 
de Alcántara, y Alconcl-iel, que son las únicas que han 
de existir.-4. Derogo todas las demás milicias urbanas, 
establecidas hasta hoy en la corona de Castilla, y por 
consecuencia sus fueros y privilegios, que por esta ra- 
zon hayan gozado; y á todo pueblo que no se exprese 
e n  esta mi real declaracion, todas las exenciones que hu- 
biere obtenido; pues para que sean válidos su s  privile- 
mios, en cuanto al servicio de milicias, aun cuando se h 

concedan despues de 1s fecha de ella, han de ser despa- 
chados precisamente por  mi secretaría del despacho uni- 
versal de la guerra, y se ha de hacer formal expresion 
en los mismos. de mi real voluntad, variando la actual 
disposicion, con citacion de este articulo.-5. hTo val- 
drá el privileiio de  exeiicion de este servicio á las pcr- 
sonas naturales de los pueblos exentos, si no se hullan 
rlorniciliados con fija residencia de  vecindario en los 
nlisilios 6 sus arrabales contiguos á las murallas, si frie- 
rí.n pliizns cle armas. 



l'i-ata de !as pel;sonas gue ?han de ser exentas de Im 
hr teas  para el alijtam&nto de  hilicins, 9 de las que no de- 
'.&en icr exceptt¿idas. . . 

t .  1. Serán exentos tados los nobles é hijos-dalg-q 
jfz~.sti$cando SU hidalguéa con paples,  ó que consten por 
t~otoriedud los goces de tales, observándose no obstante 
e n  cztunto al regimiento de Laredo lo resuelto por mi 
scal órden de 25 de mayo de 1764.-2. D e  los miilistros y 
depe?tdientes de la  inquisicion y de Ctrtzada serán exentos 
los yzbe deban serlo de alojaviento y cargas comegiles, con- 
forme a2 real decreto de 26 de mayo de 1728,comunicado al 
coizsejo de guerra y demás tribzozales; pero no les valdrá szz 
exencion, aung~ce sea legitima, si en el término prefizido 
par los edictos ó pregones para los sorteos, no acuden. á justi- 
$cal.ln, segun tengo resuelto e n  10  de octubre de 1765, as i  . 
por los referidos dependientes d e  Cruzada, conzo por todas 
lcts demás personas, que no oltservundo la expresada resolu- 
<:ion, deben quedar por el mismo hecho sujetas á los sorteos. 
-3. Seran eventos los dependientes de mis tribunales de 
justicia, y Li fin de proceder con regla cierta en el nú- 
mero y clase de  ellos, mando, que mis presidentes de  
las ckiancillerías - v regentes de las audiencias que se ha- 
flan e n  los dep:irtarr~entos de  los regimientos d e  mili- 
cias,  pasen al juez de la respectiva capital de los mis- 
mos cuerpos, una relacion [con sus nombres y empleos] 
d e  los siibalternos qrre con legítima precision se emplean 
tfc continuo con título, salario, einolurnentos en la ser- 
vidunlbre d c  los mismos tribunales, los cuales deban go- 
:rar rur:~cioti para r.ste servicio; y para que en adelante 
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a0 SI? 3;hll~c de elIq. c l p r ! ; t r ~ ,  nilq r1er;dq 12 niilrlicacinn L d e  
esta mi real declaracion, no ser%:: exentos los que liu- 
bieren entrado á servir dichos empleos, siendo solteros 

n ni 1-m antes de haber cumplido los veinticlllbv c ...- u, --. a-U YUC: 

[ahora 6 en adelante] sean supertiumerarios, ni los q u e  
los sirvan por otros, ya sean asalariados 6 interinos.- 
4. No serán exentos los hijos de los dependientes del 
número de las chancillerías y audiencias, 5 menos que 
se hallen empleados en la clase de escribientes de sus 

I 
padres, sin exceder del número, que en calidad cle exenta 
se señala, puede tener cada uno, coino se dirá. Cada 
abogado, en caso de no tener pasante, iin escribiente: 
uno cada relator: dos el escribano, y contador del real 
acuerdo: tres cada escribano de asiento 6 cámara, uno 

' cada escribano de provincia: uno el receptor de penas 
de cámara: uno el de gastos de justicia: uno cada procu- 
rador: uno cada uno de los agentes fiscales: uno el  
agente de pobres y presos: y uno cada receptor del pri- 
mer número; y todos los demás que excedan del seÍia- 
lado, deberán los jueces de la capital mandarlos incluir 
en sorteo; bien entendido, que si un padre tiene dos 6 
mas hijos aptos para el ejercicio de la pluma, y alguno 
que no lo sea para el se~vicio d e  las arrnas, le deber& 
quedar este por su escribiente, y con los demás se con- 
tará para el alistamiento de milicias, y que no ha de ser- 
vir la exencion por escribientes á los qiie se hayan ad- 
mitido, y admitan en adelante, seis meses antes de publi- 
carse el sorteo.-5. I,os,procnradores del número y no- 
t2rios de audiencia de los juzgados de obispo y provisor* 
los cuales sea costunibre mantener en las expresadas 
aiudirncias eclesiAsticas, pcro no sus hijo$ ni  escribien- 



:C.,, er:cep:uande solai:?c;i:u dos Ge estoa ii cada cor~,;,~ 
. _ 2 -  mayor 22 UV~!-;~-'IIC~;-  CC!Z:~¿L~LIC~, y bajo 13s mismas re- 

alas pievenidas en los dos antecedentes artículos, de- 
b 

"uczde n2o-r L. - e! t.%=:crendo obispo ó su provisor, por lo 
respectivo á su juzgado, relacion de todos los subalter- 
nos legítimamente empleados, al juez de la capital dc 
regimiento en la forma que se 0r~8eii.a á mis presidentes 
y regentes de las~cl~anci~lerias p audiencias.-6. El es- 
cribano dc cabildo y los del n.úmero; pcro no sus hijos: 
bien entendido que 5 c ~ d a  escribnco de cabildo, en 
pueblo que pase de mil vecinos, se les lla de exceptuar 
un escribiente; y eh los qrie pasen dc cuatro mil vecinos 
dos escribientes, debiendo unos y otros seÍíalar desde 
luego los qixe eligieren y participarlo 5 la justicia, para 
que a solo aqueHos se les guarde la exencion, mientras 
esti~vieren empleados en sus oficios, y seis meses antes 
de la publicncio~l del sort6o.-7. Los que componen la 
ndministr-acion db rentas reales y tengan su título y ejer- 
cicio con gages, pero no sus hijos; y tambien es mi vo- 
luntad se observen Iüs órdenes de 21 de marzo~de 1753 
y 18 de marzo de 175 1, en que tengo mandado á la 
junta del tabaco n s  despache título de adniinistra- 
dor ni estanquero, á hombre que no tenga veinti- 
cinco aiios cumplidos; y que si por algun motivo de 
confianza, ú otros se nombrase algrino de menor edad t 
no debe gozar exencion de 10s sorteos de milicias 
hasta que los cumplan; y que Ios estanqueros nom- 
brados provisionalmente por las justicias d c  los pie- 
blos, no  son exentos del servicio de milicias, ni los 
cstanq1leros de perdigones, ni los dependientes de ar- 
rsnc1acloi.e~ de rentas reales, confopme U: lo restxelt~ en 
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ttzlitiiciori í'b de rniiiones clei quinto genero.-8. Los 
oficiales dc Ict casa de la moneda, pero no sus hijos.- 
-3. k/;r  nznyol-domo de comunidad eclesiústica, siendo 
vcci:zo de Icrcera, cuarta ó p i n t a  clabw, para los sorteos, 
yero nn sus hijos, ni los que sean nornbrudos para ta- 
les encargos, siendo de In primeru 6 segunda clase.-- 

10. E1 mayordonio de la ciudad ó villa, bajo de las 
inislnas reglas que el d e  comunidad eclesiástica.- 
3 1. E l  sindico de S a n  Francisco u m  por cada ~0.12- 

ue~zto, y el  mayor de sus hijos, que se 7~alle bajo la putria 
potestad, pero no los d e d s  hijos, ni los hermatus p 
i~ovederos  de esta reli,rriofz.-12. Los sacristanes y sir- 
vientes de iglesiü [verdaderairlente necesarios] que ten- 
enn título y salario ó ernoliinnentos, pero no SUS I:~~'os.- 5 

13. Los labradores de los arados de niulas ó bueyes q u e  
se  emplean personalmente en la labor propia ó arren- 
dada, cuya hacienda sea suficiente, segun el estilo del 
pais para las dos yuntas, y un hijo por cada par de muy 
las ó bueyes que tengan, á mas del q u e  se considera, 
deber manejar el padre; pero si éste se hallare notoria- 
niente impedido para trabajar por sí, procediendo el ini- 
pedimento de  enfermedad liabitual 6 lesion d e  miern- 
bros, en este caso se le reelevará otro hijo por el par dc 
i~iiilas ó bueyes que se considera habia de manejar el 
padre, enteridiendose que  han de contarse todos los hi- 
jos varones, que desde la edad de diez y seis aiíos se ha- 
llen bajo la patria potc:stad, y- sean ai;tos para el servi- 
cio de milicias; y para precaver toda eqi~ivocaeiori, de- 
clctro, que para gozar cie la. cxencion del servicio cle mi- 
Iiciris, se Eian de ernplear contiriuamentc exi 13 agricui-- 
tura, corno en propio minist2ric; y rjuc si ~ U T ' ~ C T ~ E  czt7-c+5; 
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hermanos aplicados á distintos ejercicios, que padlerati 
servir en el de la labor, si lo hubieran emprendido, los 
cuales no sean aptos para el servicio de las armas, y sí 
los labradores, en este caso se incluirá uno de estos en 
suerte; pues de otra forma se verificaria que un padre 
con niuchos hijos los libertase á todos en perjuicio del 
eomun y de mi real servicio.-14. Los maestros de es- 
cuela y gramática, y urro de sus hijos, con tal que 
ayude al padre, ejerciendo d e  pasante en su  escuela 6 
estudio, [el cual conste, de que menos, de veinte escola- 
ares continuos] y seis meses antes de publicarse el sor- 
teo se halle empleado en el citado ministerio.-15. Los  
d d i c o s  aprobados, y el hijo que conste hallarse aplicx- 
do á la facultad del padre, sin otro ejercicio y con l+ 
misma anticipacion á la publicacion del sortéo que va 
prevenida.-16. Los cirujanos aprobados, y uno de SUS 

hijos que conste hallarse con su padre aplicado á l a  
facultad, como va expresado por el del médico.-17'. 
fJn sa~igrador aprobado con el título correspondiente 
gn pueblo donde por la corta vecindad y pobreza no ha- 
ya cirujano; pero en los demas no será exento el san- 
grador, y en ninguno los barberos y mancebos, aunque 
lo sean de cirujano aprobado.-18. Los albeitares y er- 
radores examinados y un hijo, el que estuviere aplicado 
al oficio con su padre, y en defecto del hijo un mance- 
bo, si tuviere costumbre de mantenerle, y le mantenga 
seis meses antes de publicarse el sorteo.-19. Los ho- 
ticarios, y el hijo 6 rnancebo principal que conste man- 
tener para ayizdarle al despacho y inariejo de la botica 
cori la anticipacion de seis meses á la publicacion de l  
sarlQo,-20, Los crnpleados en correos y postas con f;í- 
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trahen y llevan las cartas desde la caja á' los p u e b b  
con sobrepdrte, 6 pagados de, cuenta de b s  mismos 
pueblos, y tampoco será,n exentos Los nlozos solteros, 
que teniendo título de postilloi~es ejercen al mismo tiem- 
po las labores del earnpo ú otros ministerios, ni los que 
hayan adquirido dicha ti-lo dentro de los seis meses 
anteriores-& la publicaeion del sortéo.-21. Los que tu- 
vierea padre, hijo 6 hermano en actual servicio de mi- 
licias, 6. en el ejércita por haber sido quintado: bien en- 
tendido, que ha de durar esta exencion cinco años des- 
pues del dia en que se hubiese ejecutado el sorteo para 
la quinta,, sin que necesiten el padre, hijo 6 hermanos 
justificar la exktencia del que salió quintado, para el 
ejército; pero siempre que conste á la justicia haber de- 
sertado, 6 que haya muerto fuera del servicio despues 
de los cinco aiíos, no escusará al padre, hijo 6 hermano 
de entrqr en suerte para milicia, ni estos serán releva- 
dos de esta obligacion cuando el soldado miliciano sa- 
1iei.e de la patria potestad, muriere, desertare ó por otra 
causa se halle ya-separado del servicio de su plaza, 
comprendiéndolos en la clase á; que correspondan, como 
no tengan otra exencion legítima.-22. Los que ha- 
biendo servido sin intermision en el ejercito ó milicias 
de que ménos, cinco años en infanteria, seis en caba- 
llería y diez en milicias, serán absolutamente exentos 
de alistamientos de milicias, siempre que hagan constar 
con sus legítimas respectivas licencias haber servido el 
referido ticnipo; pero cuando sea menos 6 con intermi- 
sion, aunque se liayan retirado cori licencia, serán com- 
prendidos cn los sortéos de milicias y en la clase de 

44 



346 AGOSTO '12 DE 1534. 
~er.inda;r;o-qii? les corresponda.-?3. A todas 1x5 persa. 
nas ilustres se les han de exceptuar del alistamiento de mi- 
licias, aquellos criados de estimacion, que seis meses an- 
tes de publicarse el sorteo siPi.en á.lá decencia de sus 
estados 6 haciendas; como-son mayordomos, caballeri- 
zos, secretarlos, gentiles hombres y pages;. estando al 
número preciso de estos individuos que acostumbren 
mantener, y conio no se vea que sin iiecesidad los au-- 
mentan: debierido entenderse por persona ilustre todo 
noble notorio de sangre y los que se hallen empleados 
por mí en empleos de dignidad, como ministros togados 
de mis reales chancillerías y audiencias, intendentes 6 
corregidores de las capitales de provincia, oficiales de 
ejercito 6 milicias, y tambien los eclesiásticos qrie ob- 
tengan dignidad, hasta la clase de can6nigo inclusive; 
pero no serán exceptuados criados de otra especie que 
Iqs referidas, los cuales por su porte y decencia se re- 
conozcan serlo, y que su  amo haya tenido costumbre de 
mantenerlos como va expresado.-24. Los cocheros que 
sirven con librea, mientras lo hicie'ren, seran exentos 
del alistuiniento de milicias, pero no sus hijos, ni los la- 
cayos, ni mozos de mulas y caballos, á excepcion de los 
empleados en mis reales cnballerizas, por el tiempo que 
en ellas estuvieren.25. Serjn exentos los criados de las 
coniunidades regulares que sirvieren sin salario alguno, 
iiztra claustra, y fuere costunibre mantener, dándoles d c  
comer, vestir y donde pernoctar de continuo dentro de 
l i  misma clausura, y seis meses antes de la publicac;on 
del sortéo, pero no los que disfruten algun salario por 
rczzon de su  servicio, ni los empleados en haciendas de 
campos ú otros ministerios: bien entendido, á fin de pre- 
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r'iver +od~ , , f~u<?e ,  que si se vcrificnre c?gcl.-> j: 2.-ro.c 
de  los niismos criados, habiéndose valido de esta esen- 
cion para el sortho, no siendo legítima y en los térmi- 
nos que va  prevcnido, se les sujetará por el mismo,he- 
cho á servir la plaza de soldado por su pueblo.-26. Los 
alcaldes, 6 los que con otro nombre ejerzan jurisdiccion 
ordiriaria eri los pueblos, y los procuradores síndicos 
por el tiempo que obtengan-los empleos, siendo vecinos 
J e  la tercera clase, c~ando  rnénos; pues cuando sean de 
la primera 6 segunda, serán comprendidos eii. los a-lis- 
taniientos, sin distincion de los deniás mozos que deben 
concurrir en la clase que corresponda á tirar la suerte, 
respecto de que siendo solteros, hijos de familia, 6 per- 
sonas sin el correspondiente abono, no se les deben con- 
ferir semejantes empleos; que á los casados antes de los 
diez y ocho aiíos, que buscan regularmente este efugio 
para libertarse del servicio de las arrnas, no debe sufra- 
marles.-27. El mozo huerfano que con su hacienda 6 B 

trabajo mantiene en su compañia otros fiermanos meno- 
res de quince años, 6 hern~aras, ya sean solteras ó viu- 
das pobres, sin otro amparo, será exento por todo el 
tiempo que tuviere á su abrigo, cuidado y gobierno los 
expresados hermanos menores 6 hermanas, con tal que 
lo ejecute desde que quedaron huerfanos 6 desampara- 
dos, 6 seis meses antes de la publicacion del sort6o.- 
28. Los hijos únicos de viuda 6 padres que tengan cuin- 
plida la edad de sesenta años, 6 se hallen notoriamente 
impedidos con enfermedad habitual, 6 lesion de miem- 
bros, constarido que viven en compañia de sus padres, y 
que con su trabajo les ayudan á mantenerse, serán exen- 
tos de este servicio.-29. Cuando el padre sesagenario 

* 1 
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a impeciiáu, o la madre viuda-tenga un hijo apto por su 
edad y demás circunstancias para el servicio de las ar- 
mas, y otro de edad de q6ince años cumplidos, sin le- 
sion que le'impida para el trabajo del oficio que e-jer- 
ciere, hbores del campo ií otro ministerio e n  que pueda 
ayudar al padre 6 madre, secá comprendido en los sor- 
.téos el apto para el S-viuo de las armas.-30. Cuando 
un padre 6 madre tuviere dos 6 mas hijos capaces de 
ehtrar en suerte, deben libestársele los mas menestero- 
sos en su casa, quedando para el sortéo el que menos 
falta le haga; pero si fuere problemática la discusion, 
quedará al arbitrio de los padres señalar el que haya de 
entrar en suerte; y si habiéndole tocado se le reconociese 
algun defecto corporal, por el cual no puede ser admitido 
por el sargento mayor, no habiendole sobrevenido des- 
pues del sortéo, servirá su plaza uno de sus hermanos.- 
31.-E1 vecino casado 6 viudo que mantuviere en su 
compañía á su padre sexagenario 6 notoriamente impe- 
dido, madre viuda, hermanos huérfanos, 6 hermanas 
solteras 6 viudas, sin otfo asilo, gozará absolutamente 
de la exencion miéntras mantuviere en su  compañía al 
padre, madre 6 hermanos, siendo pobres de solemnidad; 
y si se verifica haberlos tenido siempre en su compañía, 
6 por lo ménos seis meses ántes del sortéo.-32. Los 
dependientes de subsidio y excusada, y conductores de 
estudiantes á Salamanca, siendo vecinos de la quinta 
clase señalada para los sortéos serán exceptuados; pero 
no sus hijos, ni ellos mismos aunque sean de la cuarta, 
en cuyo caso se les recogerán los títulos por las justi- 
cias de los pueblos, segun tengo prevenido se practique 
y que no se les despachen; y para que les valga la extn- 
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-inri ~ C F  21 refcrido titulc, knrz ", cr:m -.~s,cti?:io de él seis 

meses ántes de la publicacion del sortéo.-33. Serán 
exentos los fabricantes de lana, seda y lienzos emplea- 
dos en mis reales fábricas, 6 en las que tengan privile- 
gias de tales y no en otras particulares, con tal que aun 
los emplados en aquellas lo sean de continuo y con ofi- 
cio que necesite haberse aprendido con la instriiccion 
y práctica; pero no serán exentos 10s peones da las mis- 
mas fábricas que se ejercitan por temporadas ó de con- 
tinuo en obras puramente materiales que no necesitan 
de escuela, ni los que dentro de los seis meses anterio- 
res al sortéo se hayan introducido, 6 introduzcan en 
adelante en las expresadas fábricas; y para que no ocur- 
ra duda en cuanto á los empleos con oficio, y que por 
esta razon deben ser exentos, declaro ser los siguientes: 

En las fábricas de lana y tejidos de esta especie. 

Los cardadores y peninadores.-Los tejedores.- 
Los bataneros.-Los perchadores.-Los tintoreros.- 
Los tundidores.-Los prensadores.-Los carderos. 

En las de  seda y demás telas de aro y plata, medias cintas 
y galones. 

Los torcedores.-Los tintoreros.-Los tejedores. - 
-Los tiradores de oro y plata.-Los pasamaneros.- 
Los medieros. 

En las de 'lenceria. 

Los tejedores.-34. Serán exceptuados los fabri- 
cantes de hierro empleados de continuo, y con oficio 
seis meses ántes de publicarse el mrt6o en las fábricas 
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de r~ndicion ~ ? z ,  Eierganes y la Cabada; pero no sus 1,i- 
505, ni los carboneros ni demás jornaleros sin oficio pro- 
pio en las mismas; ni tampoco los trabajadores de  hier- 
ro de otras fábricas, ni los fabricantes de plomo, muni- 
ciones y alcohol.-35. Para cortar de raiz el abuso que 
se ha introducido, y puede contiriuar de la mala inteli- 
gencia del artículo quinto de mi real cedula de 19 de 
agosto de  1766, ampliáridose la gracia de exencion pa- 
ra el servicio de las armas mas allá de lo justo en per- 
juicio del comun, y no  ménos del mismo servicio por un 
concepto enteramente opuesto á mí realmente, en los 
que, con motivo de ser de algun modo dependientes de 
mis reales fábricas de pólvora y salitres, se juzgan acree- 
dores al citado privilegio igualmente que los verdaderos 
dependientes, y empleados de continuo en dichas fábri- 
cas: declaro, que del alistamiento de milicias serán 
exentas solamente las personas que se especifican en 
este artículo, y deben ser las siguientes.-Todos los ofi- 
ciaIes y operarios de continuo empleados en los minis- 
terios d e  dichas fábricas, seis meses antes de la publica- 
eion del sortéo y que gocen salario; pero no sus hijos, 
ni los peones temporeros, ni los leñadores aunque ten- 
gan hecho asiento, pues voluntariamente se obligaron 
por su particular interés y beneficio.-Serán exentos los - 
dueños de  salitres, que por ser prácticos inteligentes se 
emplean en el afino de  esta especie; pero no sus hijos, 
aunque en conocido fraude, para eximirse del servicio 
de las armas, tengan hecha. en su cabeza la  contrata 
de subministrnr salitres afinados á mis reales fábricas; 
y solo en  el caso de estar impedido el padre 6 no ser 
práctico en el ministerio de afinar salitres, sc le reser- 
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tinuo en el referido trabajo seis meses ántes de publi- 
carse el sortéo.-36. En todas las fáhrícas de las dife- 
rentes expresadas especies, que se administran de cuen- 
ta  de mi real hacienda, ó que gocen privilegios de tales, 
serán exentos los directores y sobrestarites, guarda-al- 
rnacenes y demás empleados con sueldo continuo en sus 
oficirias de cuenta y razon; pero si los fabrican~es con 
oficio, habiendo conseguido por tales libertad del sorteo, 
se distraen y separan de las diclias fábricas dentro del 
aÍío de haberse ejecutado el acto, quedarán por el mis- 
mo hecho sujetos 5 servir la plaza de soldado, relevando 
de ella al mas menesteroso del mismo pueblo, si estuvie- 
re complcto el alistamiento.-37. La experiencia Iia ma- 
nifestado cuan perjudicial lia sido hasta ahora á mi ser- 
vicio y al cornun de los pueblos, el crecido número de 
esentos por dependientes de cabafia de ganado fino 
transhuniante, rnular y carreterías; por lo que he venido 
en reformar sus privilegios en cuanto á la exencion del 
servicio personal de milicias, declarándola solamente á 
las personas siguientes.-Al mayoral de la cabaña de  
ganado lanar fino transhumante, siendo vecino de terce- 
ra  clase; pero no á sus hijos.-,41 rabadan de cada re- 
baño fino transhumante, cuyo número no baje de qui- 
niientns cabezas, siendo vecino de tercera clase; pero 
no á sus hijos ni á los demás pastores del rebaño.- Al 
l-nayoral y aperador de cada cuadrilla de carretería, que 
se componga de veinticinco á treinta y cinco cerretas, 
siendo vecino de tercera clase; pero no á sus hijos ni 5 
los demás sirvientes en la misma.-Al mayoral de cada 
cabaña de ganado niular, ciiyo número 110 baje de cin- 
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cuenta K¡%%%P, y~í3t-~i~!~~cd-a de doscit-~rtas, siendu talno 
bien vecino de tercera clase; pero na sus hijos ni á los 
detnás empleados en la cabaña, ni á los especifica- 
dos. en este artículo, si no se hallan en su respectivo mi- 
nisterio seis meses ántes d e  haberse publicado el sortéo. 
4 8 .  Los ducfíos de yeguas, cuyo n h e r o  no baje de 
cuatro, destinadas á la cria de caballos, caballadas con 
caballo padre, propio 6 del comun, conforme á la orde- 
nanza de caballería; pero no sus hijos ni ninguno de 
familia; pues el dueGo de-yeguas ha de ser precisamen- 
te vecino contribuyente, para que le valga el privilegio 
de exencion para el servicio de milicias, y debe saberse 
por la justicia de su pueblo que la goza, seis meses án- 
tes de publicarse el sortéo.-Los yegüeros destinados á 
la guarda de ellas y de los potros, en las dehesas, con 
tal que seis meses ántes de publicarse el sorteo estén 
asignados á este ministerio y reseñados para él, ante la 
justicia de la jurisdiccion donde sirven; pero no sus hi- 
jos ni los mozos para el cuidado de caballos padres, no 
obstante la exencion que comedia á estos la ordenanza 
de caballería y su  adicion de 1.0 de marzo de 1762: 
bien entendido, rpe sí el yegüero se separare de su mi- 
nisterio despues de haber lograda exencion del sortéa 
por esta razon, sin cumplir el tiempo por que estuviere 
empeEado á servir con su amo, será por el mismo he- 
cho sujeto A servir la plaza de soldado por el pueblo 
donde se practico el sortéo, sobre el cual se hace el 
mas particular encargo ki las justicias, con apercibimieu- 
to de las penas impuestas: en la ordenanza de caballe- 
ría, y su adicion citada contra los que cometen fraudes 
en este asunto, 6 que consienten'el abuso debiendo evi- 
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.;ti .i lt;*i;l, 2 L G  i : + . ~ . ~ i i  pr~jj i t l ,  de  su padre 6- - madre, ' c o t ~ -  
t ando  que el padre ni otro hermano manejan ni p~ieden 
knnnkjar la recua por no haberse ejercitado en ello, -6 
por irnpectimerito persoiial; pero si dejase alguno cl mi- 
nisterio de 1 arrieria, se le incluir& para 10s sortéos en 
la clase que le corresponda.-2. Para que no ocurra du-  
da Sobre á quienes deba. considerarse por legítimos ar- 
rieros, declaro, que por arriero en  cuanto al privilegio 
qae se coílcsde por este ministerio para el servicio d e  
milicias, dcbe entenderse solamente el q:le trafica de 
continuo con re~ur lpropia~ (y siendo soltero, de su padre 

. 6 madre) coinpuesta i5 lo menos de cinco caballerías 
mayores, 6 cle seis rnecores, y una mayor, ó de ocho 
siendo todas menores.-3. Los casados - que alegascc, 
aux~qae sea con grave fundamento, tener sus mugercs 
e;n!,arazndas, se co~isiderarán en la clase que les corres- 
pond2, corno casados si11 hijos; pero si se  verificare Im- 
bei parido á l uz  su rriuger, dentro de los nueve mescs 
des~!cemdel soi.té.o, y qge en el mismo Ie I~aya  tocnclo á 
al:~;ino la suerte, so le irelev::r& de su plaza, reput5ndole 
cntoncvs en ia. clase de casrtcií, can hijos; por lo que se !e 
cnriciderar;i su exencion, respecto de que en el sorteo de- 
b i ~  entrar con protesta c!e !o que  á sil f2,vor alegaba.- 
4. .Los inozos solteros, que quince dias antes de haberse 
p~dblicarlo el sortgc, por estar tratados de  casar les liu-- 
bii:re corrido alguna riionicion segun previene el Santo 
Coiicilio de 'Frcnto, serrín consi:fcrados en la clase clc 

casaclos sin hijos, si despries del sorteo y eii el término 
tlue p~oscr ibcn !¿S sinotlales de su respectivo obispado, 

- cl.í:zt&n c! rnnrric?onio; pero entrarliil al sorteo coma 
*tz les  solteras, sc,sun 2 va pre~renido en el antecedente ar- 
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ner sus  miigeres en~harazadas; practicánrlose lo n-iisrsio 
si les tocare la suerte y se verificare su justa exencior!, 
par haberse casado dentro del expresado téirr~ino, rele- 
vándolos entonces de la pliizn que servian.-5. Igual- 
inente ser5n considerados los que ántes del expresado 
termino d<: quince dias tuvieron pleito nlatrimonial pen- 
diente, ó embancada dispensa para ca,sarse con parienta, 
decIar&ndole su exenciofi si se verificai.e el matrimonio, 
un Irles despues de haberse decidido el pleito en  cuanto 
5 10s priirieros, y en cuanto á 10s otros, cuatro meses 
despues del sorteo que se seliala coiiio sobrado térmirio, 
para que puedri haber llegado In dispensa de Rorna, y ha.- 
van practicado las demas diligencias que  deben preceder 
ti la celebridad del sacrarnerito.-6. Por mozo de casil 
abierta debe entenderse ei soltero que se hal!e fuera de 
IR pátria potestad, y es veciiio contribuyente; pero co- 

. .  . 
lno p i r a  libertarlos del servicio de  milicias, grailu&nclo.-- 
los d e  tales niozos de  casa abierLa, se 1ia eilcontradci por 
los interesados el rriedio de emznciparlos sus padres, 
ri~uclias veces en zpariencia, y las nias eii peijuicio clei 
coixun y de ini real sezvicio; cleclaro, qi:e iio se adrniti- 
rá como cxencioii para el d e  rxiilicias, einnncipüciori algu- 
iia, en que no conste por la justificztcion judicial, practi- 
cndu (con !U precisa intervencion del procurador s~udi-  
co clel pueblo, q u c  debe fiscalizarla) que el emancipado 
es de veiirticuntro aGos d e  cdad, de que n;6nos: que ter]- 
(.a en bieiics rnices, que tia de cultivar por si, el valor de  b 

oncc riril reales: que viva eii casa separada indcperi- 
cliente c otra persoiiil, coi. tiibiiyendo co~xiv ~ e r d a -  
dero vecizig; . y qitr - 13 cc~;ixi:inur;:cn i esté r e c o r t ~ c i d a ,  
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licitis, b a j ~  1us reglas prc::eriid:is, seis rpeses antes de 
6i;:le rmr cl. ,regii.nieiit.o se prevenga ejecutar el sorteo.- 
7. 2"uj se adrniiir4~~ara c.ste scrvick 4. q~ce f 4 u ~ a  si'$. 

7 ;a. 2omado p 3  ~~gab267zdO 5 7 7 1 d  er i$ re to~~ i~o .  ~ q l a  ~ ~ k a ;  de @el¿;? 
." ;te:?, ni' al qiLe ¿a fclzga de oficio indsoro& 5. extraccio?~ Zy%- 

d 

Lile, como mzclnto,gifaizo, cattlicero pregoaero U v~~dugo.- 
3. Ko podr&n ndinitirse al alisJwnieuto be m:ilicias sol- 
(1:ldos vo!.umt,aíios, porque es mi real 6r~imo se alis~,era. ~. - 
precisaniente por sorf60.-9.. Para poder pro.ceder 6 10s . . 
actos de so.rtéo con todaequidad y sin eniba~íx4os,  se^ 
lince preciso, que  desde luego se forme p o  las j@ticiaa. 
n:l exacto püclron del todo de su  vecindario, disponien- 
dolo en seis cuaderilos distintos, CQQ. SU@ cieste nl&~gen, 
?.--En el priii:ier ciiaderrio se han de incluir todos los que, 
segun esta mi real decl:iracioii, sean legitimamente exerr.. 
tos del servicio de ruilicias, 6 cxcc:pcion de los que 1~ 
sean por fcilttl de  talla, que á estos se !es incluir-$ en t.! 
r~uaderno de la clase 5 que correspo~dan, pues co, 
210 vayan aczeciendo los snrtkos, se 1c3 volie.r.6 &medir 
~7 entrarjn cn suer te  nquelicps que l~aj:jrn:i Ileg,icio 6 Ia al..: 
tura suficiente.-Enel segunilo cu:iclel'~no se fra? de ig: 
clüir tambi-en todos !os mozos softei".oc y detil6.s indivir 
cluos que s e n n  de primera clase para soxteo, segun pre- 
yicnli el artículo primero de este tiru1o.-En el tercer 
eundcrilo se han de  incf.:>fr los d.c .segundz c b e ,  y üsi de 
10s .452rnás, sirviendo los rnárgenes prarx 3~ rinotzindo l i q  
~~~veiirrdeñ .que puedan ,zcr,cccs ii ios cozn~rehr:.udir-(os a11 

1,. f . r-, . tlichos cundcr:ios, corrlo .r~~u<:rr&, Li;:~,..~2e ya to.czcto la- 
'suert;: éje i j ~ ] r i ~ c ! o ,  y otras.-.--lo. H-L~s:o!YJc: & cjui: s;:c.~\ll& 
a;& cji:c Icis ci;re !:o? .. se i:a!len eii uua ~ i r r s c  p ~ c d e l i  
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otras semejantes causas; en este caso se cancelarán 
sus nombres en el cuaderno en que existan, y se trasla- 
darán á aquel á que correspondan.-11. Como en el 
primer cuaderno se han de incluir los que fueren legiti- 
mamente exentos, y de estos habrA muchos que con el 
tiempo vayan perdiendo sus exenciones, como el hijo 
único de viuda, el de padre scxagenario, despues de 
muerto el padre 6 madre; el huérfano que mantenía á su 
abrigo hermanos 6 hermanas menores; el que haya Ile- 
vado á edad competente para el servicio, y otros; luego a 
que haya cesado el motivo que los exceptuaba, y no go- 
cen de otro, se les incluirá inmediatamente en los cuader- 
nos, segun la clase que á cada uno corresponda.- 
12. Tambien sucederá frecuentemente, que de los que 
actualmente se comprendal; en los cuadernos irán algu- 
nos adquiriendo la exencion que no tenian, ya sea por 
haber pasado de los cuarenta años de edad, haber que- 
dado hijos únicos de viuda 6 padre sexagenario, y otros 
incidentes. A los que esto suceda, se les pondrá la cor- 
respondiente nota, para pasarlos al primer cuaderno que 
es el de los exentos; y así en todo tiempo se hallarán to- 
dos los cuadernos con claridad segun conviene: de suer- 
te qiie puedan practicarse los alistamientos con mucllri. 
facilidad, para los sortéos que ocurran.-13. A fin de q u e  
el padron sea justo, y arreglado á los artículos de esta 
nrii real declaracion concurrirán á su formacion la justi- 
cia con su escribano, el cura párroco, y el síndico pro- 
curador; y aunque fio de sus obligaciones é instituto, 
procederán por todos los medios de equidad á un asuri- 
to en que tanto se interesa la causa pública y nii servi- 

46 
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cio: s i  20 d ~ s + a , ~ t e  esta mi real,confianzz, se verificase 
que por pasion ú otra causa no legítima, dejaron de in- 
cluir en su respectiva clase á alguno, ó que le aplicaron 
exencion que no debia gozar, se impondrá por el inspec- 
tor general á la justicia, escribano y síndico procurador, 
la pena personal 6 pecuniaria que le parezca correspon- 
diente segun la gravedad de la falta, consultándome an- 
tes de la ejecucion.-14. E n  .IQS pueblos grandes se hará 
el padron por parroquias, y en cada una se nonibrará 
un comisario por la justicia, que sea vecino de cuarta 
6 quinta clase, y de toda confianza para el desempeño, 
el cual tendrá noticia de todo el vecindario de su res- c 

pectiva parroquia, por cópia autorizada del padron q u e  
le pasará la misma justicia. Ser5 de su obligacion inues- 
tigar si se ha dejado de i~icluir en él, y en su respectiva 
clase, á alguna persona de las que deban ser comprehen- 
didas; las que despues de formado el padron se Iiapan 
avecindado en ella, y las que de la misma pasaren á otra, 
dando noticTa al comisario de la á qrie hayan pasado; y 
uno y otro deberán participarlo á la justicia, para que  
esta lo mande anotar en los principales cuadernos que 
existirán en el archivo, y ellos lo ejecutarán en su res- 
pectivo cuaderno.-15. Aunqie segun esta disposicion \, 
y la claridad de los artículos que tratan de exenciones, 
parece no deberian quedar dudas, si por algun motivo 
ocurriese alguna antes de los sortéos, y que las justicias 
no puedan por sí resolverla, acudirán ante el juez de la. 
capital consultándole lo conducente, para que con la for- 
malidad debida, y arreglándose á esta mi real declara- 
cion decida en justicia, pues para ello le concedo las fa- 
cultades necesarias con inliibicion de todo tribuiial; y 
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pector general, en todo caso, se podrá apelar dc sus re- 
soluciones.-16. Como es privativo de la jurisdiccion 
de los coroneles, desde que se ejecutan los sortios, y se 
sacan las cédulas, el conocimiento de si fueron bien 6 

mal ejecutados, y que de sus providencias solo al ins- 
pector genaral tocan los recursos, sin que juez alguno 
ni tribunal tenga que mezclarse despues de practicados 
estos actos, en las resultas é incidencias de ellos; siem- 
pre que los gefcs de los regimientos quieran enterarse 
y reconocer por si, 6 por cualqiiiera oficial comisionado, 
los cuadernos del empadronamiento, por quejas que ha- 
yan tenido de no estar incliiidos en ellos los que deben, " 

6 para otros fines de mi real servicio, estarán obligadas 
las jiisticias á nianifestarlos, cuando de órden del ins- 
pector, coronel, 6 comandante del regimiento se les pi- 
dan.-17. Siempre que alguno de los que deban ser 
comprendidos en las clases para sortéo pretendiere se 
le exceptúe por alegar accidentes habituales ú otros 
achaques, se procederá á la averiguacion de cuanto ex- 
ponga con el mas prolijo cuidado, valiéndose las justi- 
cias de los medios mas conducentes á aclarar la verdad, 
como que han de ser responsables, y tanibien los médi- 
cos y cirujanos , en lo que corresponde á su facultad; 
pues se ha notado mucha facilidad v falta de legalidad 
d con que estos han certificado de algunos accidentes, 
que no habia, en grave perjuicio de tercero.-18. No po- 
drán las justicias pasar á ejecutar sortéo alguno, á me- 
nos que no preceda aviso del sargento mayor 6 ayudan- 
te que ejerza sus funciones, por certificacion que expre- 
se el motivo por que se pida e1 reemplazo 6 reemplazos, 

* 



36 f AGOSTO 12 DE 1831. 
7 visada de: 2~~9i .el  6 eomaiica~:.te C-.! rcgi:1.ianfo,-B9,EJ 

- 
sargento mayor 6 ayudante que ejerza sus funciones, sin 
órden expresa de la inspeccion, 6 urgentísima causa que 
le obligue á ello, no despachará la certificacion, pidien- 
do el reemplazo 6 reemplazos que hubiesen faltado en ef 
año, hast-a un mes 'ántes de la asamblea poco nlas 6 me- 
nos, para que puedan ir á esta con los demas soldados, 
si fuese posible, los á quien haya tocado la suerte. 
-20. En la certificacion se ha de expresar el oficial 6 
sargento, que por parte del regimiento ha de concurrir á 
presenciar el sortéo, los que ha de nombrar el coronel 6 
coniandante del regimiento, desterrando desde luego la 
práctica de elegir cabos para estas comisiones; pero de, 
berá asistir uno de esta clase al oficial 6 sargento comi- 
sionado.-21. Inmediatamente que las justicias reciban el 
aviso y certificacion del sargento mayor para el sortéo, 
mandarán publicarle por medio de edictos y pregones, pre- 
fijando el dia en. que deba celebrarse, que será el que se- 
ñale el sargento mayor en la. certificacion, procurando 
este sea alguno de fiesta, y ,que no se retarde mas de 
quince dias, desde el en que la justicia pueda haberla re- 
cibido por un sargento 6 cabo, el que tomará recibo de 
la niisnia, á fin de no distraer en los dias de trabajo 6 10s 
labradores y artesanos, del de su oficio 6 ministerio.- 
22. Tambien se expresará en los mismos edictos 6 pre- 
gones, que el mozo que por sus intereses ú.otro legítimo 
motivo, necesite ausentarse del pueblo despues de publi- 
cado el sortéo, 10 ha de hacer precisamente con cono- 
cimiento v - licencia de la justicia; pues al que se ausen- 
tare sin este requisito, no se le incluirá en el sortéo, y 
como dcsertor dc él, sienlpre que Fe presente 6 pueda ser 
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te imponen Tos artículos 1,2 y 3 tít, 8 de  esta declaracion. 
-23. L a s  justicias señalarán igualmeizte por los mismos 
edictos y pregones (en los dias deintermedio desde lapublica- 
cion del sortéo) horas cómodas para oir las exenciones, áJiiz 
de  que los interesados acudan á exponerlas, y estas se deci- 
dirán en juicio verbal sin admitir peticion ni recurso judicial; 
pues cuando sea preciso informacion ú otra diligencia jzl- 
dicial, para probar la nulidad de alguna exencio?~ que ale- - aren 20s interesados, la harán de ojicio las mismas justi- b 

cias, con citacioiz de las partes y procurador síndico, á quien 
encargo muy particularmente el exámen de las instancias, 
y ser4 responsable del perjuicio de tercero, que se hubiere 
causado por no haber hecho, como padre del comun, la cor- 
respondiente defeiasa, ópor haber asenticlo á él con su dictamen. 
-24. Las justicias y escribanos no podrán exigir dere- 
chos ni costa alguna por sus diligencias de oficio, y so- 
lamente satisfarán las partes el papel en que se hubieren 
actuado sus negocios; y al juez y escribano que faltare á 
lo aquí prevenido, se le exigirá por primera vez, cien du- 
cados de multa, aplicados á gastos de  este servicio; y por 
la segunda, serán condenados á dos arios de presidio, 
con restitucion de lo que hubieren exigido y costas cau- 
sadas á las partes.-25. Por ningun reciirso que se pre- 
tenda hacer sobre el motivo de pedirse el reemplazo, se 
podrá suspender el sorteo; porque cuando se declare que 
no debió hacerse, se relevará de la suerte al que en él le 
hubiere tocado, y no se presentará al sargento mayor pa- 
ra ser reseñado, hasta que se decida el recurso; pero se 
le dará parte de haberse ejecutado el sortéo, pues el an- 
ticiparlo, 6 diferirlo 5 su arbitrio la justicia, puede traer 
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1-inos mozos contraerian exenciones que no tenian, y 
otros perderian las que gozaban el dia preciso eri que se 
debió practicar el acto.-26. Al juez que faltare á lo pre- 
venido en el antecedente artículo mando que el coronel 
6 comandante del regimiento despache partida que le  
conduzca preso á la capital, y puesto en s u s  cárceles 
sin otro procedimiento, se de cuenta á la inspeccion, pa- 
ra que pasándolo á mi noticia, determine lo que sea d e  
mi real agrado.-27. Los individuos que hayan de entrar 
á sortear, han de ser de edad, cuando menos, de diez y 
seis años cumplidos, y no mayores de cuarenta; awtos - b 

para el manejo de las armas, sin achaque habitual, lisia- 
do, ni corto de vista: su estatura de cinco pies cabales, 
medidos sin calzado; y solo se les disimulará á los de pri- 
mera y segurida clase media pulgada, cuando por no te- - 

ner cabales los cinco pies, se hubiere de acudir para el 
sortéo h los de tercera clase; y lo mismo se observará 
en esta, respecto de la cuarta, y en la cuarta respecto de  
la quinta.-28. E n  los sortéos se incluirán todos los mo- 
zos de aquella clase que deban entrar á él y se hallaren 
presentes, ó que estén ausentes del pueblo sin noticia del 
edicto 6 pregon publicado para el sortéo 6 con licencia 
d e  la justicia, despues de publicado; pero estos serán án- 
tes examinados de si tienen alguna exencion legítima 
que alegar, y medidos para verificar si tienen la talla, co- 
mo vá dicho, pues cuando no alcancen á ella, padezcan 

- algun accidente 6 logren algun justo motivo de exencion, 
se les declarar6 para no ser incluidos; y lo mismo si fue- 
re notorio y justificado á favor de los ausentes, Antes de  
publicarse los pregones y edictos.-29. Cada pueblo ilra 



~ ? c  In:h:iIr cn siis sorticr:, j ;-ldt,c quo corresyoiida i a u  
personas que estuvieren en el misuio de  fija y continua 
residencia, sean 6 rio naturales, sin incluir & los que la 
tuviere~i fuera, á mkrios que sean mozos solteros, sirvien- 
tes en  otros pueblos que se hallen dentro d e  la distancia 
de siete leguas, pues los que estuvieren á mayor distnn- 
cia del pueblo d e  su naturaleria, concurrirán á este ser- 
vicio en los pueblos donde se hallaren.-30. Para que n o  
ocurra duda sobre como debe entenderse la fijay continua 
residencia para la inclusiori en los sortéos de milicias, 
declaro, que la fija residencia se tiene en el pueblo don- 
de se cumple con el precepto anual; y si por no haber 
llegado este tiempo faltare esta circunstaricia, se tendrá 
entendido, que e1 niozo es de  fija residencia en el 
pueblo donde sirve, 6 ejerce su r~iodo de vivir.-31. Co- 
m o  aun podia resultar algurin. equivocacion en la verda- 
dera iritcIigencia d e  los dos antecedentes artículos, de- 
claro, que solo el rnozo soltero qrie se halle dentro de las 
siete leguas del pueblo de s u  naturaleza en otro, y a  sea 
sirviendo 6 con ministerio qiie n o  sea de precisa. residen- 
cia en  el misino, debe quedar sujeto por uno y otro pue- 
blo á la suerte, para los sortéos que ocurran; pero si su- 
cediese en ambos 5 un tiempo celebrar el sortéo, tendrá 
mejor derecho a l  tal mozo el pueblo d e  su  naturaleza, 
Inxs no á los que vivan en otro eii con~priiiin de sus pa- 
dres, siendo del pueblo dontlc se hallan verdaderos vcci- 
nos, ni á los rnozos solteros que lo fueren de casa 
abierta, pues estos deben concurrir a l  pueblo don- 
la tuvieren para entrar en su clase A los sort4os.-32. 

. .  . Como dentro de las provincias contribuventes á milicias, 
hay algunos pucblos que por sufrir otras clirgas, y con 
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justos motivos, ke tenido Zlr bien relevarIos de este servi- 
cio, y acaso por huir de 61 algunos vecinos y nlozos sol- 
teros los busquen conio asilo sin otro fin, y con el mis- 
mo pilede suceder que se transfieran á pueblos de otras 
provincias exentas; inando, que todo mozo soltero 6 ve- 
cino, que por algun justo motivo de su conveniencia le 
sea preciso pasar á avecindarse á pueblo exento del ser- 
vicio personal de milicias, ha de justificar el motivo an- 
te la justicia del pueblo de donde sale; y esta ha de dar- 
le el correspondiente testimonio, para que le presente á 
la del pueblo B donde va á establecer su domicilio; pues 
al que le mudase sin este preciso requisito, se le apren- 
derá por desertor; y siendo apto para el servicio, se 1e 
alistttrá desde luego por el pueblo de donde salió, y ser.. 
virá dos años mas de los diez que señala la ordenanza á 
todo miliciano.-33. Habiendo manifestado la expe- 
riencia cuan perjudicial es á mi servicio, y á los mismos 
pueblos el abuso con que los mozos del reino de Gali- 
cia y principado de Asturias se estrañan de s u s  doniici- 
lios, esparciéndose por otras provincias, con pretesto de 
ejercer en ellas su modo de vivir, siendo su verdadera 
intencioa huir del servicio de las armas, y de otras car- 
gas que necesariamente sufren los demás vasallos, de que  
resultan quejas, recursos y dispendios; para cortar estos 
y otros inconvenientes, declaro, que todos los individuos 
del rein-o de Galicia y principado de Asturias que no 
sean exentos del alistamiento de milicias, siempre que 
Jes sea preciso salir de sus pueblos para alguno de las de- 
más provincias, han de pedir permiso á las justicias d e  
los mismos, las que si considerasen legítimo y justo el 
motivo para la ausencia, les dará la licencia por escrito, 



si11 exigir ue iua iritel-eüauos mas derec4io que ei c03ta 
del papel; y en dichas licencias se expresará el paraje á 
donde van á residir, debieado las mismas justicias liacer , 

responsables á las padres, hermenos 6 parientes mas in- 
mediatos de  los que hayan de aueent,arge, d e  la certezq 
de sus deposiciones, y c o ~ s ~ i t u i r l e s  fiadores con sus per- 
sonas y bienes,-34. Para que niizgacno pueda .,, aleg-ar ig: 
?zora?zcia, se publicará esta mi re41 resoluci~rz, explicada en 
el antecedents articulo, ep 1.a for)rla acostumbradu en todos 
los. pueblos del re.i.~o dq Ga1ici.a y prirzc$ado de Asturias, 
con e2 a,&t.gme?zto . d ~  al qzce se le encue~ztw sin 19. . . re fe~ida , , 

licencia, será arrestado por vago y sujeto 6 servir por seis 
aiios en ztno de los regi;tnientos de irfarzteróa del  ejército, 
siendo apto parq .elservici .~ de las armas, c z~a i zd~  120, se 
le destinarú por cv.aatro anos á uno de los presiclios de Afri- 
cn: y lns justicks que ?zo curnp1a.n y celen la observancia de . . 

estos articulas, serún resp~nsab~es á los daQs con sus per- 
sonas y bienes; y tnv~bien 49s padres, hermanos ó parient~s 
que no hagan presentar .ú {os q,uienes hayu tocado la suerte 
de soldado.c, supliendo per estos el servicio de sus plazas los 
gzce aptos para .el&.-35. A los mozos solteros, 72 otros 
in~ividuos na-rales .A eslas dos provincias, ,que no gocen 
exerzcion de ordenanza, y q ue se hallen . . ausentes al tiempo 
de ejecz~tar los sortéos, se les inclwirá en ellos et2 Za clqse, 
que ú cada zcno corresponda, como el tiempo de la uz~seizcin; 
IZO exceda de czcc+tro unos, ó que hagan coizstar teizer esla- 

. . 

blecldo szt do-icilio 6'22 cdidccd de veciizos coi~tribzr~cntes el% 

otra parte; pzses los que seun nzeros sirvientes á otrasperso- 
izas, estar6rz sujetos ú entrar en suerte por el pueblo de su 

- '1.. (j naturaleza, y por el en  que se hallen clonztcz t n  os.-36. N o  
2,s incluirün eri uii iuisrno sorteo mozos de distintas cla- 

47 
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ses; y si' fuere mayor el número de reemplazos que 
se  pidieren, que el de mozos de la primera clase que se 
encontraren, quedarán alistados los que hubiere de ella 
aptos para el servicio, sin necesidad de sortéo, y se pa- 
sará á ejecutarle para los restantes que faltaren entre los 
individuos de la segunda; y en de,fecto de estos, de Ios 
de la tercera ó siguientes.-37. El sortéo se ha de cele- 
brar en las casas capitulares, y han de asistir á él la jus- 
ticia con su escribano, el cura párroco, [á quien con an- 
ticipacion se habrá pasado por la misma justicia recado 
cle atencion á este fin] el oficial, ó sargento comisiona- 
do, el síndico procurador, el médico y cirujano, si los hu- 
biere en el pueblo, y todos los que debieren entrar á Sor- 
tear y sus padres; y por los que accidentalmente se ha- 
llaren ausentes, podrán entrar á representar sus perso- 
nas el padre, hermano 6 pariente de mayor confianza, 
para que todos se enteren de la legalidad del sortéo, y 
se  evite toda queja y sospecha.-38. Como el cura pár- 
roco debe ser por su estado y caracter un testigo auto- 
rizado, imparcial y fidedigno, en cuyo concepto se le 
nombra para que asista á estos actos, fio de stx celo que 
ninguno se escusará de concurrir pudiendo; y lo mismo . 

ii los de deducir las exenciones los interesados, siempre 
que con recado de urbanidad sea llamado por la justi- 
cia: y en el caso de no poder concurrir personalmente, 
v - sea necesario para aclarar alguna exencion el que cer- 
tifique, 6 tIe otro instrumento preciso, que haya de sacar 
de 10s Iibros parroquiales, espero no exigirá de Ias par- 
tes interesadas derecho alguno, por convenir así á mi 
servicio, y seria lo contrario muy gravoso á las partes. 
- 3  Si pcr erlferrned¿rd ú otro motivo no pudiere asistir 



el cura párroco, se pasará recado á su teniente; y e n  de- . 
fecto de ambos, no por esto dejará de  celebrarse el sor- 
t6o 6 acto de  declaracion de  exenciones.-40. Con an- 
ticipacion al acto del sortéo, ha de tener prevenidas la 
justicia una porcion de bolillas de madera ovaladas, que 
sean todas iguales y capaces de recibir cada una en su 
centro (que .ha de estar barrenada á la  larga) una cédu- 
la enrollada d e  pergamino 6 papel, que debe introducir- 
se en el hueco.-41. Si los individuos que iiubieren d e  
entrar á sortear fueren por ejemplo veinte, se tendrán 
cuarenta c é d ~ l a s  muy iguales, y que d e  ningun modo so- 
bresalgan por los extrenlos de  las bolas. E n  las veinte 
primeras cédulas estarán escritos con toda claridad los 
nombres de los veinte individuos que deben sortear; y si 
el número de  soldados que se pidiere a l  pueblo fueren 
por ejemplo cinco, se esci-ibirá el nombre de soldado en  
cinco cédulas de las veinte restantes, quedando las de- 
más en b l a n c o . 4 2 .  Dispuestas así bolas y cedulas, y 
llegada la hora para el sortéo, habrá enmedio d e  la  sala 
capitular una mesa con dos bolsas 6 cántaros. Lajusti- 
cia hará manifestar á los concurrentes tanto las cédulas 
como todo lo  demás, para que el que quisiere de los in- 
teresados 6 de los que asistan de oficio al sortéo, reco- 
nozcan si hay 6 no algun fraude. Despues se enrollarán 
igualmente todas las ckdulas, donde están los nombres de  
10s que han d e  entrar á sortear, y se introdiicirán en  las 
bolillas, de modo que no puedan caerse, ni sobresalgan 
por los extremos, y todas se pasarán á uno de los cán- 
taros 6 bolsas, y lo mismo se ejecutttrá con las otras cé- 
dulas en blanco, y donde está escrito el nombre de sol- 
dado; y en estando cada una en su correspondiente bo- 

* 
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ia, con las mismas precauciones se poridrhn en la rjtra 
bolsa 6 cántai.0; y tanto las de una papte como las de 
otra se- moverán, 6 fin de que se mezcle11 6 incorporen 
unas enti% otras, y se evite todo recela 6 sospecha do 
ilegalitlad en el modo de tirar la  suerte.43. Esw$.n 
prevehitlos, y presentes en la misma sala,  do^ niños de 
seis 6 ,.o~h'o .ztRbs, con destino á sacar las bolas, el uno 
de la una bol'sa 6 chtai.0, y el otro de la otm, y .tendrác 
c&& u&o de los dkhos nifios un palillo á.,propbsito, pai  
fa -que htroiluai6rldolo por un lado de la bola, sadga la 
c6dUlk por el.tjt;i.o,44. huego que se haile .todo prun- 
te &e handaká á la& niños destinxdos á las bolsas 6 cán- 
tapo& sgaken c&da uno del suyo una bola, y que c a ~  el 
palílTb echen fuera la c&dula que'contiene.sia que desdo- 
bl&&h los mismos niaos, y feerán en tdta voz, si  sabeh, 
6gq+jeeancla el ,que sac6 la bola'de labolsa 6 cántaro don- 
de están los Wmbres de los individuos, y despues el otro; 
y en eiigo de nó saber :leer irán entfigando sus respec- 
tivas kedulas para que. lo eje.cute,al.cura  párroco; y en 
falta de este ,y :su tenienfe, al  :s$ndico ,prociii.ador.: <El es- 
csibano estará presente .á..tdo, pues que !ha de ,dar su 
testirfionio, y de este modo se -proseguirá hasta haber 
concluido con todas las bolas de  ,uno y Gtro cáiitaro 6 
bolsas, .y :el ,mismo escribano ;irámotado inmediatameh- 
te, trtnto ,los nombres de -10s que vayan saliendq .ceno si 
la otra cédula que les correspondi6 .fué .en ,blanco ,ó. con 
e1 nombre de soldado,. cont-inliando .el extraes las ,bolas 
de los cántaros 6 bol,sa% :por el mismo .6rde,n, hasta que  
hayan salido ci.iantas se encantararon.-45. Gancluidas 
.las bolas, se volcar&n los cán.taro$; y siendo :bolsas se 
ioherá lo de adentro á fuera, para que todos vean no 
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haber quedado ninguna, y que el sorteo se na ~~ - - 
fiel y legalmente.-46. El oficial ó sargento nombrado 
para presenciar el sortéo, es el que ha de entender por 
si solo en la aptitud personal, y exacto modo de medir 
los mozos que hayan de encantararse, por ser privativo á 
su encargo este conociniiento; y tarnbien será responsa- 
ble con la justicia y escribano, de la legalidad de las cé- 
dulas y modo de sacarlas, á que igualmente debe aten- 
der su vigilancia.47. El oficial 6 sargento que haya 
presenciado el sortéo, juntará aquellos á quienes haya 
tocado la suerte de soldado, y les prevendrá que el que 
tenga que decir, 6 exponer sobre- no haberse ejecutado 
el sortéo con toda legalidad, haber advertido algun frau- 
de ú otra cosa, lo debe hacer presente por medio de me- 
morial á la justicia en el término de veinticuatro horas, 
pues el que no Jo ejecute dentro de3 expresado tiempo 
no se le escuchará ni admitir6 recurso alguno sobre es- 
te particular. Igualmente les intimará el dia ED que de- 
ben estar prontos para marchar á la capital para su apro- 
bacion y reseíio, y que el que hitare del pueblo será te- 
nido y castigado por d e s e r b r . 4 8 .  El escribano esten- 
derá inmediatamente el testimonio del-ssrtéo, con la de- 
bida formalidad y autorizado con las firmas de & i  justi- 
cia, cura párroco y procurador sindico, se entregará 4 
oficial 6 sargento que haya presenciado el acto, el cual 
dirigirá este documento (quedando eJ original en poder 
del mismo escribano, con las demás diligencias que hu- 
biere actuado) al sargento mayor, por el sargento 6 ca- 
bo que ha de condncir el reemplazo ó reemplazos á la 
capital, para la aprobacion, escusando por este medio el 
que vayan comisarios de los pueblos, como Antes se prac- 
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timba.-49. li co~ltinuacion del testirnonlo expoildxa cl 
oficial 6 sargento que hubiere concurrido á presenciar 
el sortéo lo que le pareciere sobre su legalidad, 6 defec- 
tos que haya notado y firmará.-50. Luego que la justi- 
cia reciba el memorial 6 memoriales de alguno 6 algunos 
que tengan que decir sobre el sortéo, informará á conti- 
nuacion del mismo memorial lo que le pareciere justo y 
conveniente, con precisa asistencia del síndico procura- 
dor, y lo entregará en el preciso termino de veinticuatro 
horas, al oficial 6 sargento-que hubiere presenciado el 
sortéo, el cual se enterará del recurso 15 informe de la 
justicia; y reconociendo que por el coronel 6 coman- 
dante se puede anular el acto, hará suspender la marcha 
de los reemplazos ii la capital, p.enviará al sargento 6 
cabo con el testimo~io del sorteo y su expe<lierita, para 
que en vista de todo resuelva el coronel lo que hallare 
por justo, ya mandando que se presenten en la capital 
para la aprobaeion del sargento mayor, respecto de no 
haber sido arreglada la instancia;; 6 ya (considerándola 
justa) declarando nulo el soqtéo, y previniendo se ejecu- 
te otro, imponiendo alguna pena á proporcion de la fal- 
ta, á aquel contra qu.ien resulte la culpa para que sirva 
de escarniiento; pero en caso de que al oficial 6 sargen- 
to comisionado para el sortéo :e conste evidentemente 
ser vicioso el recurso, por haberse ejecutado conforme 
5 ordenanza, mandará que los sorteados vayan á la ca- 
pital con el sargento 6 cabo que los l i a ~ a  de condiicir, 
para que presentados al sargento mayor, pueda aprobar- 
los 6 remitirlos al coronel con su instancia, á fin de que 
la decida en justicia.-51. Los reemplazos se incorpo- 
rarjn desde s u  pueblo con la derriás tropa, que para ir ;4. 
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P* capitai en tiempo de asamblea salas ctel ~~ i~s j i iu ;  pero par"- 
b s  de , los pueblos que nuevamente contribuyen al servicio 
cle niilicias y que su presentacion .en la capital, para ser 
aprobados por el sargento mayor, ha de ser por ahora, 
y hasta que esté formado el rzginiiento áutes del tiempo de 
asamblea, le servirá de pasaporte por todos, al sargento O 

cabo que los conduzca, el testiinonio de su sorteo, á fin d c  
que en los pueblos de tránsito hasta - la capital, no se les 
ponga embarazo, Antes bien se les dé por las justicias el 
~orrespandiente alojamiento: y lo mismo se practicará 
en cuarito á los reemplazos tanto de los regimientos nue- 
vos como de los. antiguos, que por urgente motivo y de 
6rden superior, hayan dc pasar á la capital para su apro- 
bacion fuera del tiempo de asamblea.-52. Al sargen- 
to  6 cabo qUe conduzca los reemplazos á la capital, le 
deberan obecleccr en la marcha como si ya fuesen legí- 
timos soldados, y aquel será responsable de los des&- 
denes que en ella cometan, y ellos castigados 6 propor- 
cion de Su culpa.-53. En el niismo testimonio se expre- 
sarán las filiaciones de los reemplazos, para que inter- 
rogánrloles por ellas el sargento mayor, en cuyo poder 
quedará este documento despues de la aprobacion, pue- 
da estenderlas coi1 la correspondiente formalidad en el 
libro del regimiento.-54. Al sarqento 6 cabo que vaya 
acompañando al reemplazo 6 reemplazos, se le  entregará 
provisionalmente por la justicia, y con el corrcepondien- 
te recibo, los dias de socorro que necesiten los citados 
reemplazos para llegar á la capital, arreglados los trán- 
sitos segiin ordenanza, considerándoles su prest y pan 
diario, como si ya  fuesen soldados.-55. Siempre que Ir t  
joisticia tenga pioporcionj nieclio ú ocasion oportuna, dis- 
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pondrá se presente el recibó de soeorros al sargento 
yor, quien inmediatamente satisfará el importe, conser- 
vando los recibos para poder documentar sus cuentas: 
bien entendido, que los reemplazos que vayan á la capi- 
tal al tiempo de asamblea y fueren aprobados, serán in- 
cluidos en el extracto de revista para el abono de su ha- 
ber como los demás sol-dados; pero los reemplazos quo 
fuera del tiempo de asaiilblea vayan para la aprobacion 
á la capital, semn socorridos cofi su prest y pan, de cuen- 
ta del fondo del arbitrio general de milicias.-56. h e -  
-o ue los reemplazos hayan llegado 6 la capital, se pre- b q 
sentarán por el sargento ó cabo, con el correspondien- 
te testimonio de sortéo, al sargento mayor, quien en- 
contrándolos de estatura, disposion y aptos para el ser- 
vicio de las armas, y que por deposicion de los mismos, 
además de lo que conste en el testimonio del sorteo, se 
verifique haber sido bien sorteados, (sobre que l e s  pre- 
guntará) los fiiiará y admitirá, leyéndoles y hacieridoles 
entender los capítulos de ordenanza, que les competan 
y deban saber; y despues dispondrá se presenten al co- 
ronel 6 comandante del regimieuto, avisándole quedar 
ya fi1iados.-57. En caso que alguno 6 algunos de los 
citados reeniplazos, cuando se presenten al sargento ma- 
yor (no obstante lo prevenido) tenga que alegar y repe- 
tir alguna queja sobre el sortéo, 6 que no los encuentre 
aptos 6 con exencion no prevenida á tiempo del sort60, 
suspenderá el filiarlos, 6 inmediatamente mandará que 
con sus niennoriales y testimonio del sortéo se presen- 
ten al cosonel 6 comandante del regimiento, para que en 
vista de lo que expongan, resuelva segiin la autoridad 
q~~f:.le concedo para dct~rmiaw las recursos, y tomar so- 
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coroneles ó comandantes no admitirán informacion ju- 
dicial que mire á probar nulidad de algun sorteo, 6 exen- 
cien de algiln sorteado; pues solo en caso muy preciso v 
por no aclarar bien 10s hechos el informe de la justicia, 
con preeisa asistencia del procurador sindico que debe 
firmarle y demás regidores que se hallen presentes al 
tiempo de informar, podrá despachar el coronel ó co- 
mandante su órden por escrito para la  everiguacion que 
hará de oficio lamisrna justicia, con citacion de las par- 
tes y procurador síndico, el cual como padre del comun, 
debe examinar las instancias y celar el bien de todos, 
sin respetos particulares: y por la misma razon no será 
admisible por ningun juez peticion de parte ni otro ins- 
trumento judicial, que trate de exencion del alistamiento 
de milicias; ni ningun escribano aunque el juez se lo 
mande, actuará ni escribirá en tales documentos, á me- 
nos que preceda órden por escrito del coronel ó inspec- 
tor, que podrá castigar al que contraviniere,-5'3. ?'arii- 

poco serán admisibles certificaciones cle ni6dico 6 ciru- 
jano sobre declaracion de accidentes de los ya sortea- 
dos; y en el concepto de  que solo por el cirujano del re- 
gimiento podrán ser reconocidos, este certificará á con- 
tinuacion del decreto del coronel, del accidente y aptitud, 
6 inaptitud para el servicio tie las arrnas, que segun su 
ciencia y conciencia les encontrare, sin que pueda llevar 
por su trabajo mas que dos reales de  vellon, que satisfa- 
rá la parte interesada.-60. E n  el caso preciso de  que 
para el rnejor conociriliento del ciriljaiio del regimiento, 
cn los accidentes que alegue el sorteada, sea r1eces::ria 
la. certificacion del médico 6 cirujano que le haya asisti- 

4 8 
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do, pudra Jlis~ii;ra Gel i~litclb;~ rr~andarle;; clespücliar es- 
te  documento, por el que rro podrán tirar estipendio al- 
guno, á fin de  que con 61 se presente el sorteado á la 
aprobacion; pero ncnca lo ejecutarán de oficio y sin 6r- 
den por escrito de la justicia los expresades m6dico y 
cirujano, ó del coronel, si y a  estuvicre aprobado el reem- 
plazo.-61. Para el dia 6 dias que los reemplazos se nian- 
tengan en la capital, y por los que necesita- 
sen para restituirse á sus pueblos, cuaildo sean prescn- 
tados para la aprobacion fuera del tiempo de asamblea, 
se les satisfarán por el aargenLo mayor los socorros de 
prest y pan que devengaren, procurando que los dias 
de  niansion eri la citada capital, sean los tnénos que fue- 
re posible cuando no sea tiempo de asamblea, 6 que no 
fueren aprobados; pues cuando lo fueren, y que el re- 
lrirniento se l~alle unido, se retirarán á sus pueblos al - b 

ii~ismo tien~po que los derriás soldados.-62. Al tieinpo 
cle restituirse dichos reemplazos á sus pueblos, entrega- 
1.á el sargento mayor á uno de ellos certificacion (con 
cubierta para la justicia) en que exprese quedar aproba- 
dos, admitidos y filiados los tantos reemplazos, (decla- 
rando sus iiombres) que se presentaron tal dia, 6 que 
n o  han sido admitidos; en cuyo caso cfespachará otra 
certificacion que exprese el motivo pzlrü que se practi-. 
que nuevo sertéo.-63. N o  se podrj declarar nulo riiii- 
gun sortéo por indebida inclurrion de alguii indiviiiuo, á 
cuyo favor se declarare despues exenzion legítima; y 
los demás á quienes en el niisniio acto les tocó la suer- 
te, serán alista<ios; pero se anulará abs~lutarneitte el scr- 
t6o en que 1i::vu dcjado cle .i:cluirse alguno ó :ligunsz de 
los que debian entrar, 6 qr~;. se ;~s t i í i<~ue  falta de Icga- 
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Por solo aquel sorteado que legitirnamente fuere cxclui- 
do por decision del coronel, 6 no hubiere sido admiti- 
do por el sargento mayor por falta de talla, ú otro de- 
fecto personal, se pedirá nuevo sorteo para su reempla- 
zo, al cual concurriran todos los mozos que entraron á 
hl y quedaron eniónces libres, pues hasta que se aprue- 
ben todos los á quienes tocó la suerte de soldado en el  
mismo acto, estáni sujetos en aquella clase, en que en- 
t6aces se hallaban, ai?nque despues hayan pasado á otra; 
asi como no deben ser incluidos en este segundo sortéo 
q u e  se deba practicar, otros mozos, que por no iiabcr si- 
do de igual clase d e  los que entraron al primero, no fue- 
ron corriprendidos en él, por tener entónces esencion 
1egitiniti.-65, La  justicia satisfará de su propio pecu- 
lio y no del cornun, todos los gastos que se hubieren 
c a ~ s n d o  en cl recurso al legítimamente excluido contra 
sus injustas declaraciones, 6 desarreglados informes, por 
las del coronel 6 inspector, los jornales segun su oficio 
6 ministerio que liubiere perdido, y demás costas cau- 
sadas 5 los interesados que recurrieron por no  haberse 
ejecutado el sorteo con arreglo y pureza, incl~iyendo ó 
excluyendo á alguno indebidarr~ente; y el sai.gento mayor 
se reintegrará de la rriisma justicia de los dias de prest 
que hubiere satisfecho A los sorteados no aprobados, cu- 
yo importe lo devolverá al fondo del arbitrio de milicias 
si de 61 se hubiere suplido, 6 á mi real erario, cuando <!el 
inisnio, por haber sido incluidos Ics reemplazos no npi-o- 
tjados en los extractos de revista, se Iiaya sati~fecho. 

8 ' - 6  Los ~zohles é hiijos de ~ ~ c í n l e s  qzre ~jtriernn c , *:rsc: 

i . 7 ~  Ins rlcccs c2c cndctcs 6 solclados disti7?guirlos, .S,, . L ( L ~  dt: 
* 
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las C ~ ~ C U , L J ~ W ~ C ~ ~ S  ~ U G  ~ ~ , i u i ~ , ~ g p ~ ~ ~ ~ ~  '<.c,Lu, LSegLIIZ Se 
expresará] serán admitidos y se les sentará la plaza, para que 
la sirvan por el ptzeblo de su domicilio; pues han de ser 
parte del n?imero de soldados de que se ha de componer la 
dotacion de cada uno, y de la compañia á que corresponda. 
-67. T o d o  noble 6 hijo de oficial, ha d e  presentar su 
memorial al coronel con los documentos neeesaxios pa- 
ra justificar las circunstancias segun la clase en que 
quiera ser admitido; e n  concepto de  que para cadete, 
además d e  la de su  nobleza, ha  d e  tener la d e  ser solte- 
ro,  no menor de d iez  y seis años,  ni mayor  d e  vein- 
te, dc buena traza personal, qbustez y conveniencias 
propias 6 d e  sus padres, para mantenerse con decencia; 
pero siendo hijo d e  oficial del ejército ó milicias, cuya 
grzduacion no  baje d e  capitan, no necesitará probar 
su nobleza,  como concurran en su persona las de- 
más circiinstancias, y no sean menores de catorce años. 
-68. Como muchos nobles, por fa l ta  de medios, no piteden -- 
sostenerse con decencia en la clase de cadetes, no se les per- 
judicará á szc distiizcion cn cz~unto á la que deben tener de 
los clemás soldados, si voluntarianzente quisieren alistarse, 
~ o f t  tal ,  que sean de buena talla y aptitud personal; pues 
ao,&fime á su dkoosicion y robustez para la fa t iga,  podrcin 
ser destinados á las compafiías de g-ranaderos ó cazadores, 
oanser.z~dndoles el Don, y el zcso de la espada, distinguién- 
doge de los cadetes en no traer el cordon dorado al hombro 
con 92te estos deben secalarse.--69. Igual distiiacion qrre los 
uoúles que por falta de medios no pudieron entrar en la cla- 
se de cadetes, pozarán los hijos de o$ciales subalternos que 
$e hnJken en acklal servicio, ó qtce habiendo servido do- 
cc ~ 2 ; ~ s  cn 6) c F ~ . c ~ ~ c  6 milicias se hubieren  retirad^ con 
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no podrán ser menores de diez y ocho anos, ni dejar 
de tener la aptitud necesaria pura ser asignados á las 
conzpañias de granaderos 6 cazadores; y para las de 

fusileros han de tener cumplidos los diez y seis años. 
-70. E l  coronel pasará con s u  informe el memorial 
y documentos de justificacion que le hayanpresentado los 
interesados, al inspector general, quien prestará su de- 
creto, si n o  encontrare reparo para la admision en la 
clase de etidetes 6 soldados distinguidos, á fin de  que 
se les siente la plaza. 

TITULO IV. 

Método para ejecutar los sortéos en los pueblos grandes, en 
los pequenos para los soldados de picos; en todos, para 
cuundo se haya de alistar algun substituto, y como deben 
ser despedidos del servicio de ir~ilicias los individuos ya 

ulistudos. 

1. E l  repartimiento para el servicio personal de mí- 
licias, se ejecutará por el inspector segun las facultades 
que le tengo concedidas, á proporcion del vecindario de 
cada pueblo; pero como no es fácil en los grandes que 
consten de  mil vecinos, convocar sin mucha incoinodi- 
dad de todos á los que hayan de entrar en suerte; ni sea 
posible á la justicia tratar de las exenciones y decidir 
los recursos sin grave confusion, de qiie resultaban per- 
jixicios, y las illas veces atraso notable en mi real ser- 
vicio, por la irnperfeccion con que se  practicabm los 
sortéos, sierido preciso reiterarlos; he venido con el co- 
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nocimiento cie estos incoiiverrie~ite~, 'y 5 fin de e\itarIosi, 
en reformar la aritigua práctica de  que todo el vecinda- 
rio de los pueblos grandes concurriese unido para el 
servicio personal de milicia;; pues aunque se practicará 
así e1 repartimiento general respecto de su vecindario, 
como este se halle seííalado y dividido por parróquias 
en los expresados pueblos por los padrones segun dis- 
pone el articulo catorce, titulo tercero, se le consignará 
5 cada una el número dc  soidados que la correspondan, 
consitlerAiidola r a ra  los sortéos corno pueblo aparte, y 
separacin de las demús con solo sil vccindari0.-2. S.i 
fuere algüna parrócjuia i.e tan corto vecindario que no 
alcüncc ri la contrjblucion de uri soldado, se unirá con 
otra i n ? ~ a ~ & a i a  á ella para ek repartirnieiito, y por  con- 
secuencia para los sort6os.-3. P a r a  los soldadas que 
se hayan iepnrtido tí cada parróguia con separacion, se 
peciifin los reeinplazos á la justicia con la correspon- 
die:ite expresion, para que se practiquen los sortéos 
entre sus respectivos mozos feligreses de la mis:ns; y 
coii igual órden se mandar5n ejecxtar para los rcempla- 
zcs que en lo succesivo ocürran en cada unz, por los + 

soldados que murieren, desertaren, 6 faltaren por otra 
motivo, aunque hayan mudado su, domicilio á otra; pues 
siempre deben servir por la en gue  fueron alistados.- 
4. L22 parróquia que por su cortedad de vecindario lo 
tengn unido á otra pal-a el alistamiento de milicias, será 
reputaclo sieriiprc el d e  arribas como de una sola; y asi 
concurrirán sin separacion para los sortéos que ocurran. 
-5. Criarido dos pueblos iguales en  vecindario contri- 
t~uyan  ixrridoe, For el repartimiento que se les haya he- 
cllo, á cn solo soldado, ~ortear5.n entre ambos para ve- 
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tribucion.-G. El pueblo á quien le hubiere tocado ser 
primero, practicar5 separadamente el sortéo entre los 
rr,ozoa de aquella clase que pueda en su vecindario para 
dar el soldado; y muerto este ú obtenido su licencia le- 
gítima por haber curnplido, O que la hubiere logrado por 
otro motivo justo contraido despues de Iiaber sido filia- 
tlo y admitido por el sargento mayor, el otro pueblo'que 
quedó libre de la  primera obligacion (por sorteo qrie 
practicará igrlalmente entre sus mozos) dará el reempla- 
zo; y m ~ e r t o  este 6 licenciado &c., como v a  dicho por el 
del primerpueblo, succederj este en la misma obligacion, 
y así irá alternarido entre los dos el servicio personal de 
iriilicias.-7. Si los dos pueblos cuandono sean iguales, no 
exceda la diferencia de cinco vecinos, darán el soldado, 
xina vez un pueblo, y otra otro, alternando entre si pa- 
ra los sortéos como vá expresado por los pueblos jgua- 
les en el antecedente artículo; pero empezará á contri- 
buir, en el caso propuesto, el pueblo de nizyor vecinda- 
rio.-8. Si el exceso de un pueblo á otro fuere de mas 
de cinco vecinos, se encantararán para el primer sorteo 
que se  haya de practicar juntos los inozos de  ambos 
pueblos, conio si fueran de uno solo; y aquel á quien le 
tocare la suerte de soldado, quedará libre del reemplazo 
de este, cuando ocurra pedirle legítimamente; porque 
entónces deber5 darle por sí solo el otro pue!,lo, ciiyos 
mozos en el primer sortéo quedaron libres; pero cuando 
suceda tercero para reeinplazo del soldado que salió en 
el scgundo sortko, se ejecutara segun lo prevenido en 
el priiiier caso dc este artículo, encantarando juntos los 
ariozus de ambos pueblos; y en lo succe,qlvo se obst'rva- 
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r& el Gicdeii explie;;zdo.-9. -Z i  cl easc Jc -2r tres, cua... 
tro ó mas pueblos los contribuyentes á un Bolo soldado, 
se erlcadararán en el primer sortéo los mozos de to- 
dos;, y lo mismo cuando se ofrezca segundo, excluyen- 
do al que ya hubiere dado soldado; y así se irá succe- 
dicndo en 10s reemplazos que ocurran, hasta que haya 
'pasado el turno por todos los pueblos unidos en el re- 
pai.timiento.-10. Pudiendo suceder por el repartimien- 
to, que tres, cuatro 6 mas pueblos contribuyan unidos al 

- sortéo de dos soldados, para no recargar con ambos de 
una vez á un solo pueblo, se seguirán las reglas expli- 
cadas para la. proporcion de igualdad, desigualdad de 
vecindario, en cuanto á los dos pueblos unidos á un so- 
lo soldado respectivamente: de forma, que si fueren 
iguales, sorteen entre todos cuales deben ser los dos 
primeros contribuyentes, y cada uno de los á quienes 
toque, sorteará entre su vecindario un soldado; y si de- 
siguales, sin mas diferencia que la de cinco vecinos, 

I empezarán á sortear primero los dos mayores cada uno 
su  respectivo soldado; pero siendo la diferencia de 
mas de cinco vecinos, sortearán todos los pueblos unidos,. 
encantarando juntos sus mozos para los dos soldados. 
-11. En caso de verificarse recaer los dos soldados en 
un solo pueblo, sortearán entre sí cual de ellos deba ex- 
ceptuarse; y por el que salga libre, se volvera á practie 
car nuevo sortéo entre los rnozos de los demás pueblos.. 
que quedaron sin soldado en el primero; pero cuando. 
ocurra otro sorteo para reemplazo de alguno de los dos 
ya filiados, se ejecutará. entre los pueblos que quedaron 
descargados: de suerte, que hasta que por cada uno de  
todos haya pasadc;, la contribucion de iin soldado, no 
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wuiero~i por su 6rden.-12. En los pueblos que contribu- b 

yendo con uno 6 mas soldados, á proporcion de s u  vc- 
cindario, les quedare algun sobrante para entrar con 
otro ú otros pueblos á dar entre todos soldados de  picos, 
le sorteará primero el pueblo que fuere de mayor vecin- 
dario, despues el que le siga en mas vecindad; pero si 
fueren iguales, sortearán entre todos á quien le corres- 
ponda dar  primero el soldado: bien entendido, que solo 
se lia de hacer comparacion del pico sobrante de ve- 
cindario, con el que de los demás pi~eblos concurre á la 
contribucion del soldado.-13. Cuando ocurra en los 
sortéos, que algun mozo deba entrar en suerte, y se ig- 
nore si podrá servir su plaza, ya sea porque esté ausen- 
te sin noticia del sorteo, ántes de haberse publicado, ó 
porque no está bien declarada su exencion cuando se 
ejecute el  acto, pudiendo sobrevenirle en tiempo, como 
vi expresado en los artículos 3 y 4 título 3, por el mozo 
soltero que está tratado de casar, 6 por el casado que 
alegó tener su muger cmbarazada, lo que no obstante, 
deben entrar en la clase, el primero de soltero, y el se- 
<rundo en la de casado sin hijos; se encantararán bajo de b 

esta protesta ú otras que pueden ocurrir, por si se veri- 
fican las exenciones sobre que protestaron los interesa- 
dos.-14.1% fin de evitar los incoiivenientes y perjuicios 
que se seguirían de no saberse desde luego quien debe 
servir la plaza de soldado en calidad de substituto por cl 
iilozo ausente, hasta quc se presente, y qriien debe reem- 
plazar á los que protestaron sobre su  exencion, cuando 
les sea declarada, si acaso toca la suerte á alguno de 
los expicsa2os cn cl rerericlo sortgo, se ejecutar& otro 

4 9 
'. 
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iiimcd;aitiiiit-ilt~ entre los cien:ás ~ K ~ C L O ~  ;j;lt: ;- .AJ y , i ~ ) -  

%lado libres, poniendo 1 3  cédula ó cedulas que sean ne- 
1 cesasias, con esta espresion: Szcbs[itzcto por 1V. de '4'. au- 
selzte, ó reemplazo por N. de T. que ILU pr~te~tuU70.- 
15. El á$ien haya tocado 13 suerte, en  calidad de  subs- 
tituto por el ausente, i rá  á la capital coi1 los demás sor- 
teados á ser resefíado y filiado por el sctrgento mayor, - 
quien le intimará la ordenanza, y que debe servir su  pla- 
za de soldado, hasta que se presente el propietario au- 
sente, á quien se le avisará inmddiatamente si se sabe su 
paradero, para que venga á su pueblo, escribiendo la 
justicia á la del en que se Iiallare, y seña1ándc;le para su 
regreso - el término preciso que necesite, y que no ejecu- 
tlindolo dentro del mismo, sin legitima justificada causa, 
sera tenido por desertor, y sujeto á las penas impiiestas 
por semejante delito.-16. Luego que se presente á la 
justicia d c  s u  pueblo el que estaba ausente, sin noticia 
del sorteo, será remitido al sargento xnnyor, quien en-  
contrándole apto para el servicio, y sin esencion legítima, 
le filiará, dando aviso á l a  misma justicia, y certifícacion 
visada del coronel 6 comandante, al substituto, con ex- 
presion d e  haberle testado su plaza, y del tiempo que 
la ha servido, á fin de  que se le cuente como parte de 
los dicz tilioc, si en otro sortéo que oeilrra le tocare la 
plaza de  soldado.-1'7. Si al tiempo de presentarse el 
propietario que estaba ausente al sargerito niayor, lo  en- 
contrare jnapto para el servicio, 6 con alguna exencron 
lcgítimrt, que debe declararle el coronel 6 comandante, 
lo avisará. 5 13. iusticia, para que esta lo participe al que 
esa substittito, el ciial :lebe seguir en calidad de propieta- 
rio, mandiil-idolo notar así aquella en e1 testinroriio dcl 



,4C0SrI'O 12 DE: 1P84. 3%' 
.:*.jr'.&~, T i  U] ,al. 6,-. . % Y  . - - 7 . .  

7 J  a ~ A - ~ 4  .di 1". .$c -.:..Li. b: 9L.c &Le 
existir en SU poder, y en la fitiacion puest.a en el libro 
maestro del regirl-iiei-ito.-18. Los niozos 5 qriielies tia- 
ya tocado la suerte, no obstante haber protestado sobre 
su inclusion por exencion que alegaron, la cual 1 1 0  pudo 
declararse, desde lrxego pasarán al reseño con los d&inás; 
pero no sus reeinplazos, hasta que se verifique 6 favor 
de aquellos la exencion que lia de ser decidida por el co- 
ronel 6 comandante, quien inandarh ii~mediatamente 
acudan los sorteados que protestaron al sn.rgenio mayor, 
para q u e  los reconozca y les intime Ia ordenanza, esten- 
diendo sus filiaciones como corresponile: cn concepto 
de que no les valdrá exencion que les haya sobrevenido 
despues del sortéo, ;i rnénos que sea de inrrptitud perso- 
nal, en cuyo caso se innndará ejecutar nuevo sorteo pa- 
ra cubrir sus plazas entre los mozos actuales, sin contar 
con los que hayan adquirido exenciori legítinia. clespues 
del primero.-19. No podrá despedirse del servicio dc 
rnilicias ningun soidado propietario despues de haber si- 
do filiado y admitido por el sargento mayor, sin licencia. 
firmada del inspector en la forma que se acostuinbra dar, 
impresa en la primera página de un pliego, y sellada con 
~ i ~ i s  r~:ales armas, y las de este gefe; y en igual forrna se- 
rán despachados tales documentos á favor de los sar- 
gentos, cabos y tambores, cuando se retiren del servicio, 
expresandose de letra manuscrita en. ellos, el motivo por 
q u e  se les concede; pues solamente tí los sul>stitutos in- 
terinos y á los que protestaron s u  inclusiori en los sor- 
téos, por . exencion que les competía, pdrá despedirlos el J 
coronel ó comandante cuando d&a hacerlo, con la ter- 

tificacion del sargento mayor, visada del mismo, como 
O 
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t i ~ ~ d a  d i ~ h o  e- ,! &rt. l 7  de este título.-20. Por t:! sn:-- 
gento mayor se notará en las licencias despachadas por 
el inspector, cuando empiezan á usar de ellas los intere- 
sados, y notándole igualmente en s u s  respectivas filiacio- 
nes,les advertirá, que dentro de tres dias las presenten 
á la justicia del pueblo por quien sirvan, á fin de que és- 
ta mande notarlas en el respectivo testimonio del sorteo; 
y hecho, lasdevolverá la misma justicia á los interesados 

\ 
que deben conservarlas en su poder.-21, Siempre que 
la justicia del pueblo reconozca haber sido no justo el 
motivo con que el soldado ganó la licencia, -porque pu- 
do aparentar siniestramente el que no habia, la retendrá p 

en su poder y representará al inspector lo cogveniente, 
para que bien informado, tome la providencia que halla- 
re justa contra el soldado, ó la persona que hubiere co- 
operado al engaño, iniponiaido el castigo que sea pro- 
porcionado, segun las circunstancias que pueden agra- 
var el delito. 

TITULO V. 

Sobre mudar de  vecindario los milicianos: en  que fornzn .. 
puede~z ejecutarlo y pasar á servir en i l g u n  cuerpo del 
ejército: peizas en que incurren los que lo hiciereiz sin liceiz- 
tia, y los que los reclutan sin preceder el correspondieizte 

permiso. 

1. El soldado miliciano que dejare su residencia y 
se avecindare en otro pueblo, sin llevar certificacion del 
sargento mayor con el V. B. del coronel 6 comandante, 
cn la cual se exprese su filiacion y haberle concedido 
cste gcfe la correspondiente licencia para pasar á mre- 



AGOSTO 12 DE 183 1. 369 
~;n- lxrce  31 ti11 nilehlo. tchrlidn r)or :lc,scrt~!:,- 

* 

2. Cuando el soldado miliciano, por justos motivos de sii 
conveniencia, que debe expresar por memorial al coro- 
nel 6 comandante á fin de que le conceda la licencia pa- 
ra mudar su vecindario á otro pueblo, la hnbiere obteni- 
do, debe manifestar In. certificacion del sargento mayor 
á las justicias de ano y otro pueblo, y el juez del á que 
1-5 á avecindarse, pondrá el dia en que se hubiere presen- 
tado, sin llevarle maravedises algiinos por este motivo; 
y al sold.ado que se hallare en otro pueblo avecindado 
sin estas circunstancias, se le prenderá y castigará co- 
mo desertor.-3. El soldado miliciano ha de continuar 
en su plaza por el pueblo eri que fué sorteado, á rnerios 
que el otm adonde se transfiere sea el de su naturaleza, 
en cuyo caso, si  éste tuviere completo su alistamiento, 
relevará al koldado que en concepto de la justicia, con 
dictámen del procurador síndico, sea mas menesteroso 
por sus bienes y familia, prefiriendo al que se halle coii 
exencion mas urgente y legítinia, aunque la haya adqui- 
rido despiies de alistado, proponiéndolo así la justicia al 
coronel, y éste al inspector, 6 fin de que despache la li- 
ccncia al propuesto por la justicia, ó á otro si fuere mas 
acreedor á e l l a .4 .  No obstante que no ~audando el mi- 
liciano su vecindario á pueblo de su naturaleza, debe 
continuar por el que fué sorteado, asistir& á los ejerci- 
cios mensuales con los demás soldados del pueblo á que 
~llucló su  residencia, y estar& pronto como estos para 
concurrir á las asambleas, y demás asuntos del servicio 
U. que sea llamado, por aviso que deba darle la misma 
justicia, como á los otros que sirven por su pueblo.- 
.?. Cuando el soldado milicianio mudare su vecirldad á 
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.'cwn U ?!rebl~ .1̂  los . ~ n  ?;r-,&marcacior del regirnien - 
to estuviere escusado del servicio, 6 rí otro fuera de ltt 
demarcacion de milicias, en inteligencia de que no debc 
estar á mayor distancia que tres leguas de algun pueblo 
del regimiento dende se practiquen los ejercicios men- 
suales, porque de no concurrir á ellos será tenido por 
desertor; lo avisará el sargento mayor al juez del pueblo 
6 donde fuere 5 avecindarse, á-fin de que se le tenga 
por tal soldado en el mismo, no pueda salir de él sin ex- 
p e s a  licencia de la justicia, ni mudar otra. vez su resi-. 
dencia sin la del coronel .6 .  Cuando falte el miliciano 
del pueblo donde se haya a~ecindado, no contribuyente 
á milicias, nias tiempo de ocho dias, 6 sc ausente 5 mas 
distancia qce la de siete leguas, muriere 6 cometiere al- 
guna falta digna de noticia, lo coinunicará la justicia 
dentro de veinticuatro horas á la del pueblo por quien 
fué sorteado, (en cuya plaza debe seguir el soldado) pa- 
ra que esta lo ejecute igualmente al oficial, sargento 6 
cabo de su compafiíaque se halle mas inmediato, quien 
lo participará al sargento mayor; y el coronel tomará 
provi encia, rnandando reemplazarle si fuere necesario. P 
-7. Si el soldado miliciano, con la cotrespondiente li- 
cencia mudare su vecindad al pueblo de la demarcacion 
de otro regimiento, continuará el servicio de su plaza por 
el mismo, presentándose dentro del breve término que 
se  le señale á su nuevo coronel, con la certificacion del 
sargento mayor, visada del que se deja, y acompañada de 
una carta de aviso de este gefe, á que el otro debe con- 
testarle, participándole quedar filiado por su sargento 
mayor; y el coronel del regimiento de donde sale, man- 
dará pedir su  reemplazo, ya  sea por este motivo 6 par 
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si no  se presentí> como vá dicho, en el tiempo prefinido, 
de  que será seiial n o  haber contestacion de su nuevo co- 
ronel dentro de otro tanto, el cual por ningun aconteci- 
miento debe dilatarla.-8. El coronel del regimiento 
ndo~ide  fuere lo avisará al pueblo donde establece su ve- 
cindad el miliciano, á fin de qire la justicia le tenga por 
tal; y teniendo completo su alistamiento, propoiiga e n  
los tcrrninos dichos en el art. 3. 0 d e  este título, el sol- 
dado que por el qirc ciitra -debe rdcvürse, como mas 
;~crccdor  5 la liceiicin.-9. Los sargentos mayores de 
uno y otro regimiento, notaran respectivarnente en la fi- 
Iincion del soldado si l  entrada. ó salida, scgiin cada uno 
debe hacerlo, para que siempre conste e n  arnbos 
cuerpos conlo corresponde.-10. A iiingun miliciano, 
mientras viva bajo La pátria potestad, se le conceder6 
licencia par21 transferirse á otro puel~lo con seguro do- 
micilio, á rn6nos quo su padre lo  ejecute en calidad dr! 
vecino del pueblo donde f ~ ~ e r e ,  hacií.ntKolo constar al co- 
ronel del regimiento, que procederá en la concesion dc  
la licencia, y cf. soldado en el uso de ella, por  las reglas 
explicadas.-l l. Eii el pueblo $t. donde pasd á aveciI1- 
<larse el miliciano, aun cuando no sirva su plaza por el 
mismo, gozarU <le todas las exenciones q u e  le competen 

9 

y de los a~,rovecliamientos comuries á los dernás vecinos 
en que no le debe perjudicar la calidad de 1riiliciano.- 
12. Para  obviar los almsos que se han e x p e r i i ~ ~ e n t ~ d ~  
cri 1:i práctica y modo de  pasar los soldados rriilicianos 
,7. servir en el ejército, rleclaro, que pueden hacerlo li- 
brernente cuando el rcgimiento se  Iialle retirado en s i l  

provincia, los seg~inclos cabos cle f~siicros u t soldados, 
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pidiendo .licencia para ello por memori$--ci.cre es,t.regar&i;r 
a1 capitan, y Este con: su informe al coronel, quien (cons- 
tando ser de propia voliintad). con.cederá licencia, sin. la 
cual, notada del- sargento; mayor, no podxá .el miliciano 
separarse de su regimiento, ní sin. la certificacion. del 
sargento mayor, y en su, ausencia, del ayudante:que ejer- 
ciere sus funvlones, visada del, cctronel 6 comandante, 
en que, eonsp. e1 tiempo que hubieren servido:,, ,,pa.ra quc 
en 1o.s reginlientos veteranos 6 donde. fueren,s,e: les con- 
sidere: para su antigüedad 'y mérito, el tiempo que: hubie- 
.ren servido. en milicias, y el que se les debe contar. por 
cada desertor que hubiererr. aprehendido, segun se ex- $ 

plica en cuanto á 1s. opeíon de premios en el aitíe-ulb. 31 
del título VII, á- favor de los que despues de haber ob- 
tenido licencia por haber cumplido, se alistan volun:$a- 
riamente en algun regimíerito~del ' ejército.-13. No se 
conceder& á 10.6 soldados de milicias licencia para. pasar 
6 servir en los cuerp.0.s veteranos por ménos tiempo que 
cinco afíos en. lainfanterí~ y seis en la caballería, y C.WIF 

plit?aha.n de continilar. en su plaza,.de. rnilicias hasta ve- 
ri,ficarse'haber servido eu el ej6rcito y nlilicias los diez 
a ñ ~ s  que él último. reglamento.-14. Se  pro- 
Jiib.e 6 todo oficial, 6 indi~iduo del ejercito e! que rec~ute 
á los ~riil.icianos, sin que les conste, par los. documentos 
e , ~ ~ ~ e s n d o s  en los antecedentes artículos,. que Ie lia d e  
\>rr,serlhr precisamente el que voluntariameiite q~isierc 
to,~tmr ~p.artido, y que tiene facultad para ello; pues eri 
otxa iijr~.xii~ el miliciano ser.& tenido por deserto;., y cual- - 

cluivr.n c;u.e le recl.ute sin l a s  rcferidns cirqunstancias ó 
lC rtd:xGí;ü, estará obligado j restituirle,. y no tendrá ac- 
j .  : , 0 gastos. que hubiere ocasionado.- 
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que que para su pase á reginiiento del ejército, ha preL 
cedido el recogerle ántes en la casa de la bandera 6 en- 
.garichamiento, haberle emperlado en taberna ú otro pai 
rage semejante, el regimiento donde hubiere . tomado 
partido, deberá restituir á sus expensas el inilioiano al 
pueblo de su vecindario, y al oficial, sargento, cabo ú. 
otro individuo que le hubiere reclutado en la forma di- 
cha, se le declarará incurso en la pena que á la trans- 
gresion de admitir soldados de otros cuerpos señala la 
ordenanza general del ejército, quedando en su fuerza 
sobre este punto mi real resolucion, de 1 . 0  de abril de 
1738.-16. Como los sargentos y primeros cabos, y los 
segundos de granaderos y cazadores, tambores y pifa- 
nos de los regimientos de  milicias, son indiviciuos del 
ejército, mando, que en ningun tiempo ni ocasion se les- 
conceda licencia para pasar al ejército.-17. Cuando 
los regimientos se hallaren empleados en servicio de 
guarnicion 6 campaña, y desde el dia en que se hubiere 
despachado la convocatoria para unirse en su respectiva 
capital ú otro parage por el expresado motivo, no po- 
drán los coroneles conceder á los soldados la licencia 
con que hnbiail de pasar precisamente á algun cuerpo 
del ejército, pues absolutarriente lo prohibo.-18. Po+ 
el soldado tle milicias que pasare á servir al ejército, 
tendrá obligacion el individuo que 1 i admita, de dejar 

. .  . 
recibo de su persona al regiiliiento de milicias, y luego 
que haya sido filiado por el sargento mayor del ejército 
á doricle fuere, pasará este al coronel ó comandante de  
milicias inmediatamente certificacion visada de su coro- 
nel 6 comandante, en que conste haber sentado la plaza, 

50 
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para q ~ t :  veri l l~cid~  un Lo~bille~lid pueda .pedir 
el reemplazo al pueblo ú donde corresponda.-19. Cuan- 
do el soldado de milicias que pasó á servir itl ejército 
I.lubiere cumplido el tiempo de sil ernpcfio, se le conce- 
derá su licencia con la expresio~i de que pasa á tal pue- 
blo del deparhmento cle tal regimiento J de milicias á conti- 
nttar su plaza de soldado, tendrá obligacion de presen? 
tarse dentro de dos meses con 13 misma licencia al sar- 
trento mayor del regimienio de milicias, quien recogi6-i- h 

doln le advertirá debe continuar. en su plaza de rnilieia- 
no hasta cuiiiplir ios diez aiios, contándole el t ie~ipo que 
haya servido en el ejército, y el niismo sargento mayor 
c1rti.á el correspondiente aviso á la justicia de s u  pucblo 
para que le tengan por tal soldado, y, sea relevado el nias 
inenesteroso del mismo pueblo si estuviere completo su 
alistamiento.-20. La niisnia.obligacion de presentarse 
al sargento mayor dentro del t6rinino seGalasio, tenclr5 
el que fué  destinado por. algun crímen & servir en 4 
ejército, y curnplido el tiempo que se le prefijó, fué des- 
pachado con licencia.-21. Auncliie el soldado milicia- 
no que voluntariamente 6 por pena de algun delito pasó 

servir en el ejército, haya abtenido su licencia por 
causa de enfermedad ú otro motivo, no podrfi escusarse 
á la precisa obligacion de presentarse á su respectivo 
sargento inayor de milicias, dentro del término de los dos 
meses; pues siendo nluchos loa accidentes curables, por 
los cuales se le puede conceder la licencia, quedará su- 
jeto á servir la  plaza de miliciano cuando por certifica- 
cion del cirujano del regimiento de rnilieias, se halle e11 
aptitud para. ello.-22. El sargento mayor del regimiento 
de infanterirt ó caballcria donde hubiere servido el mili- 

-., 



AGGSTO 12 DI;: 1834. 393 

craiic,, estara wJi?gauo a ciar Ijai--ce inm"ediata&ente ai de 1 
reginiiento de miiicias, con certificacion visada del CO- 

ronel, del dia en que fué despachado con licencia, y por 
qu6 motivo, y lo. rnisn~o si-hubiore desertado.-23. Los 
rnilicianos que habiendo servido en  el ejercito no se pre- 
sentaren al sargento mayor de su respectivo regimiento 
de milicias, dentro -del 'término prefinido de  dos meses 
contados desde el dia en que usaron de ella, serán teni- 
dos n o  solo por desertores de milicias, sino tambien es- 
tarán sujetos á las penas que deben sufrir los del ejérci- 
to, y á este respecto scrjn castigadas sieinpre que puc- 
clan ser riprehendidas. 

TITULO VI. 

Licerzcia que deben ohte~zer los individuos de milicias para 
casarse: penas en que 21~cz~~ren los que IQ hicieren sin ella, 
'y Za COTA q u e  deben tl-~nsitrir los oficiales, u surgei~tos, twmbd- 
res y cabos: en qu6 casos se les ha de dar por las jzuticias, 
cn virtzcd de sus pasnportes, el corr~spondiente alojamiento. 

-4rt. 1. Ningun oficial de niilicias de sueldo continuo 
podrá casarse sin que haya precedido mi real licencia, 
que ha de pedir y obtener por las reglas que dispone el 
reglaincnto del montepio militar; pero como en los ofi- 
ciales de  granaderos y cazadores que gozan sueldo úni- 
can.iente por razon d e  estos empleos, es temporal q u e  
debe cesarles cuando pasan á otros, y dc consiguiente 
no debe reputárseles como continuo y perpetuo p.. rbra es- 
te caso, se observará para la coricesion cle sus licencias 
lo que se previene en cgianto 5 los demás oficiales que 
rio tiericn srre1do.-3. A los oficiales de milicias q ~ c  no 

;k 
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gozan sueM6, bastará la liceilciri dei inspecios, a quieti 
presentarán si lc  memorial por direccion de su coronel, 
que inforrnarh á aquel gefe, si la contrayente es de ,las 
circunstanciás correspondientes á la calidad y carácter 
del oficial, y si iiene medios suficientes para mantenerse 
con decencia, á fin de que cuando se ofrezca s a l i ~  el re- 
ginliento al servicio y sea precisa la separacion de su 
miirido, Ao quede en  el abandono que puede producir 
la pobreza.-3. El inspector en vista del informe del 
coroneI, concederá la licencia al oficial que no goza 
suelda, sin la cual el que se casare será inmediatamente 
depuesto de su empleo.-4. Los sargentos, tambores, 
pífanos, cabos y soldados, á fin de obtener su licencia 
para casarse, presentarán memorial al coronel por di- 
reccion de su cayitan, quien informará al rnjrgeti de él 
si la contrayente es muger de buena opinion y sin n0t.a 
en su persona, padres y abuelos de oficio vil que desdiga 
de la honrada calidad del miliciano.-5. El coronel de- 
cretará en el mismo niemorial la concesion 6 negativa 
de la licencia, segun el informe y dictámen del capitan, 
y cuando se verificare haberla concedido y que con ella, 
haya pasado el interesado 6 contraer el matrimonio, de- 
volverá al sargento mayor en el preciso término de 
quince dias el memorial, con el decreto del coronel y 
nota certificada del cura párroco que hubiere asistido á 
Xa celebridad del sacramento, á fin de que el sargento 
mayor ponga L la que corresponde de casado en la filia- 
eion del mismo interesado.-6. El que de los referidos 
individuos se casare sin preceder las expresadas cir- 
cunstancias, si filere sargento ó cabo será mortificado 
aon quince dias d e  prision, se 1c depondrá d e  su plaza, 
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empe-t~rfi & aek.i;rla Ge ,ulda2o pbr dicz ~ E c J ,  y qucdz- 
rá el último de su  compañia: si fuere tambor 6 pífanq, 
será castigado con igual prision, perderá todo el tiernpo 
servido, y empezará el porque se hubiere empeñado; y 
cuando fuere soldado, despues de los quince dias de pri- 
sion, empezará á servir su plaza por los diez aÍ5os.-7. 
Ningun oficial de sueldo continuo podrá salir del depar- 
tamento á mas distancia de dos jornadas, ni por mas 
tiempo de quince dias sin licencia del inspector, ni sin 
la niia cuando fuere por mas tiempo 6 para venir á mi 
corte, 6 pasar á alguna diligencia fuera del reino; pero 
en los demás casos podrá dársela su coronel, y en su 
ausencia el comandante del regimiei1to.-8. E l  coronel 
6 comandante del regimiento tendrá facultad de conce- 
der á sus oficiales que no gocen sueldo, la licencia con 
que deben salir del departamento cuando fuere á menor 
distancia que la de dos jornadas, 6 por término de un 
mes, reservando al inspector la facultad de concederla 
cuando haya de ser por inns tiempo 6 á inayor distancia, 
y en rni real persona cuando sea para venir á mi corte, 
6 salir á alguna diligencia fuera de mis dominios de la 
península.-9. Cuando los oficiales salgan de su  provin- 
cia, llevarán pasaporte dcl coniandante militar qtie hu- 
biere en la capital, 6 en su defecto del juez de ella, para 
que si fuere 5 diligencias dcl real servicio, se les de por 
las justicias de los pueblos por donde transitaren, el alo- 
jamiento correspondiente á su grado, los bagages y vi- 
veres que necesitaren, pagándolos á sus justos precios; 
pero cuando salieren desde sus pueblos á diligencias 
propias fuera del departamento del regimiento, y en los 
pueblos donde hubieren de pernoctar no hiibicrr p0sad.z 
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con cuarto y camh, les servirá la licencia qae deben líe- 
var, para. qiie las justicias les den alojomienta.-10; 
Cuando los inrlividuos de milicias, dentro de su provin- 
cia fueren á diligencias del servicio, se les dará por las 
justicias el correspondierite alojamiento.-1 l. Ningiin 
sargento, tambor, pífano ni cabo podrá salir del depar- 
tamento del reginiiento, á rnas distancia qiie la de una 
jornada, ni por mas tiempo que el de ocho dias, sin pa- 
saporte del cs!rinildante rnilitar, y en su defecto del juez 
de la capital, y licencia por escrito dcl coronel, notada 
por el sargento mayor con expresion del piieblo á don- - de fuere, para que quedando en el regirnierito esta no- . 
ticia, pricda sci* 1l:tmado y coricurrir sin dilacion a1 
cumpiiinierito d e  la órden quc? se le c1iere.-13. Cuando 
sea la salid3 de los expresados individuos en el antece- 
clcnte ai.ticulo, á ~nénos dist:tncia qiie la de una jornada 
ó por n16nos tiempo que el de  ocho dias, liabrán de Ile- 
var precisamente pasaporte de  la justicia del pueblo de 
su do:riicilio, v licencia por escrito del oficial que se 
halle nlns prhxiino, sin la C U ~  aun dentro del departa- - 

.mento no potiir5n transitar de unos pixeblos 6 otros, y 
el que lo hiciere faltando 5, lo prevenido en estos dos 
artíciilos, debe ser aprehendido por desertor, en ciiys 
delito hnbru incurritfo, y como tal será castigado: bien 

q:ie ni p ~ r  cl - jcicz de la capital ni los de  los 
prleblos, se les podr;l. negar los pasaportes que pidieren 
ccn liccricia d e  sus gefes ú oficiales; y así á estos CO- 

m0 5 los dc:nás individuos de milicias á quienes se 
concedieren, no sc podr,i exigir por las justicias y es- 
cribar.os tlereciio alg~no.-13. h los sargentos y cabos, 
r i i i c :  1'0' 1l~:b:r - , - e ~ i d ~  5 ecitcs cuerpos de los dcl ejercito 
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i, par otro riivtiVii i-ii; ~ ~ c u j j , y : ~ V  J V ~ I ~ ~ C I I L O  eii 
los pueblos á q u e  fueren destinatios de  órcleil del coro- 
nel para la instruccion j7 cuidado de los soldados de sri 
co~npafiia, se les dará por las justicias de los inisnros 
pueblos en que se establecicren, el correspondiente alo- 
3sli>iento, segun los tienen por ordenanza los individuos 
del ejercito, cuando se hallan en comisiones y encargos 
de mi real servicio. 

TITULO VIL , 

J'rivilegios 'EJ exe~zciones que deben gozar los yue sirz~icre~t 
7 cn-los rcgi~nientos de n~ilicicts pro~uincia.le.s reglndcts: UL- 

tc:rihut%vrr para el mr~ndo d e - s u s  oJlciales eizfrt: si  y colz  lo.^ 
del  ejército: prc.Jerencia que deben tener elA razolz de cuer- 
pos los de niilicias ci los d& dragones y ú los piqz~etcs de iiz- 
- fnnterin 72 otra tropa suelta de la nzismu sin bantleras. 

Art. 1. ii los individacs <le niilicias no  se les podrá. 
iiechar repartirnierito n i  oficio en los pueblos qoe les sir- 
va de  carga, ni tutelas contra s u  voluritad, rii t a m p ~ c o  
repartir soldados ni bagages, y gazarán de  los aproyc- 
chü~iiieiltos comuncs en los misnios pueblos á los demás 
rccinus.-2. Se les relevar& dc la contribucion de uteii- 
cilio, de la del servicio ordinario y extraordin:irio, y de 
la dcl derecho de  v~sa1lage.-3. Mientrxs los individuos 
de  nilicias se aantcngan bajo la patria potestad, res- 
pecto de que por s u s  personas no pueden d '  is f rutar es- 
tas exenciones, se Ics conceden á sus padres, debiendo 
las justicias de los pueblos observarlas ii unos y á otros, 
pena de ciiicueritu ducados.-4. Los individuos de rni- 
l i c i : ~ ~  seriln trnt;idos ecn Itt c ia jor  equidad eri !os repar- 
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timientos cie reales contiruuclurie~ que, se ics ueben ha.. 
cer en los pueblos segun sus haciendas y tráficos, y en 
cualquiera queja que sobre esto se verifique, tornaré se- 
vera providencia contra las justicias de los pueblos, re- 
partidores ú otra- persona que teniendo jurisdiccion pa- 
ra ello, no remediare la falta, pues se ha observado en 
algunas partes contra mis reales intenciones, recargan 
á los milicianos, cuando á la calidad de vecinos que 
los iguala con los demás, se agrega la de mas estima- 
cion de hallarse empleados en mi real servicio.-5. Los 
oficiales de sueldo continuo, sargentos, cabos primeros 
y segundos de granaderos y cazadores, cabos prime- 
ros de fusileros, tambores y pífanos, son individuos del 
cjército, y como tales deben estar exent0.s por sus per- 
sonas, sueldos y bienes muebles de toda gavela y con- 
tribucion; pero no sus haciendas y tráficos, de que de- 
ben pagar los correspondientes derechos, segun los de- 
más militares lo ejecutan.-6. Igualmente serán releva- 
dos estos individuos del derecho de consumo por 10 
que respecta á su sueldo; pero no en cuanto á los gas- 
tos que les produzcan sus haciendas ó tráficos, ni sus 
padres por sus haciendas, familia y personas serán 
exentos de la contribucion del expresado derecho, aun- 
que vivan en su compañia.-7. Tanibien gozará la 
cxencion del derecho de consumo, cuanto correspondz 
al'utensilio del cuartel que estableciere en Ia respec- 
tiva capital de cada regimiento en todo tiempo; y los 
oficiales aunque no tengan sueldo cuando se-hallen em- 
pleados en asuntos del servicio, como los soldados, 6 
desde el dia en que empiece á unirse el regirnierito para 
celebrai su asamblea, ú otros fines á que sea destinado, 



> - - 
nasta retireuse a sus pue~io~.-+-~. A d o -  :i~dividuo de  
milicias, en  sus testamentos y abintestatos, en los de sus 
mugeres gozará del fuero militar, conforme al real de- 
creto de 25 de octubre de 1752 (que se debe entender 
lo mismo que con la tropa del ejército) para lo que con- 
cedo jurisdiccion privativa á 10s coroneles 6 comandan- 
tes respectivos de milicias, con apelacion á mi consejo 
de guerra, y lo mismo en las particiones 6 inventarias 
que resulten de los testamentos 6 abintestatos.-9. To; 
do individuo de niilicias que se imposibilite en accion 
de guerra, ó en alguna fatiga del servicio, gozará sus in- 
válidos segun les correspondan por su clase y grado.- 
10. Todo oficial de niilicias qiie en  calidad de tal, sirve 
ocho años sin intermision, coi1 aplicacion, celo y con- 
ducta, será acreedor á merced de hábito de las ordenes 
militares, sin exceptuar la de Santiago, y será relevado 
de Montado y Galeras, como lo son los del ejército que 
obtienen iguales mercedes.-1 l. Todo '  oficial de mili- 
cias ser& acreedor á cédula de preeminencias, para re- 
tirarse del servicio cuando fuere con legítimas causas - 
que le obliguen á ello, y haya servido doce años conti- 
nuos en calidad de tal, bajo las reglas prevenidas en el 
antecedente artícii10.-12. Todo oficial de milicias 
mientras sirviere, gozará del n~isino fuero y pieeminen- 
cias que los del ejército, aunque no tenga sueldo conti- 
n~io; y de sus causas así civiles como criminales, sol&- 
mente podrá conocer el coronel 6 comandante del re- 
gimiento, juzgándolas conforme á derecho, con inllibi- 
cion de todo triburial y juez, con apelacion al supre- 
xno consejo de guerra.-13. El oficial que sirva veinte 
v cinco afios eri la forma dicha, será acreedor á su re- 
d 

51 



402 AGOSTO 12 DE 1834. 
4 -  
L-2'0, CJ7n h. ¿ ; I C L T ~  pü-i.&e di: + j g c ; d ~ ,  yuu ÑcguIi -ju guado - . 
debia tener en la clase de vivo como veterano, y ceduls 
de preeminencias.-14. El que sirviere trciuta años, co- 
mo corresponde, en la forma prevenida en las antzce- 
dentes artículos, tendrá su retiro, con tercera parte del 
sueldo que deberia gozar en la clase de vivo, seguri su 
grado, corno veterano, y cédula de preeminencias,-15. 
A mas de,estos primeros, serán ,atendidos extrriordinaria- 
mente los.qile ,se .hagan acreedores á otros maj*ores,dis- 
tinguiéndose con bizarro espiritu y conducta eri las accio- 
nes de guerra, 6 que se esmere particularmente su aplica- 
cion en la instruccion de las obligaciones de s u s  respectl- 
vos empleos, con sobresaliente amor y celo á mi real ser- 
vicio.-16. Para que no ocurra duda en la alternativa del 
servicio de los oficiales de milieias,con los de los regi- 
mientos veteranos, declaro que los: sargentos ninyores 
y ayudantes de milicias;oficiales de granaderos y ca- 
zadores, intcrin lo sean, y demás .de sueldo continuo, lo 
son del ejercito; y que los oficiales veteranos que ha- 
yan pasado á niilicias, sin interniision, alternen cnre sí 
y con los del ejército en el n~ando como oficiales vivos, por 
su antigüedad y grado que hubieren traliido del ejército; 
pero los oficiales de milicias que entraren ií serlo sin ha- 
ber servido de tales en los regimientos veteranos, de- 
ben en igual grado obedecer y hacer el servicio dcs- 
piies de los veteranos y mandar á todos los de inferior 
grado.-17. Los oficiales de milicias, que en atenciorl 
á s u s  servicios se hallen graduados de ejército, alter- 
narán con los veteranos en su clase segiin su antigüedad 
del grado del ejército; y si este correspontfe á s u  ein- 
pleo de ejercicio en milicias, serán considerados en el 
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mismo conio-oficiales vivos para la alternativa y mando 
con estos.-18. Los regimiectos de milicias han de con- 
siderarse y ser tratados conio cuerpos de infariteriri, 
teniendo estos la preferencia, aunque s u  formacion ha- 
3-a sido posterior á los de i~iilicias, que observarán entre 
sí la antigiiedad qiie les correspont-la.-19. Como tales 
cuerpos de infantería, los regimientos d e  mil-icias pre- 
ferirán á los de dragones en las plazas y lugares cerra- 
dos, conforme á lo resuelto en 6 de octubre de 1735.- 
20. La plana mayor, banderas; sargentos, cabos y tam- 
bores de uti regimiento de milicijs, qiie reside de con- 
tinuo en su respectiva capital, debe considerarse coina 
formal cuerpo, y preferir á los piquetes de infantería ú 
otra tropa suelta siri banderas, que se hallare en la pro- 
pia capital del regimiento 'de ~nilicias de guarnicion, 
cuartel 6 tránsito, segun tengo deciarado e n  24 de se- 
tiembre de 1763.-21. E n  conforniidad del órden que se 
debe observar en razon de cuerpos y succesion de mando 
establecidq en los artículos antecedentes, entre los oficia- 
les de 10s regimientos veteranos y los de milicias, y de 
10 que tengo resuelto en el artículo 20 de mi ordenonza 
de 16 de marzo de 1765, declaro, que cuando no liu- 
hiere ofiicial general 6 comandante militar establecido 
en algun psrage donde se junten diversos cilerpos ve- 
teranos y de milicias, y en la respectiva capital de es- 
tos donde se considera cuerpo formal la plana mayor, 
banderas, sargentos, cabos y tambores que en ella resi- 
den de continuo, debe recaer el mando de armas pre- 
cisamente en el oficial de mayor graduacion que estu- 
viere presente en los mismos cuerpos, bien sea gefe pro- 
pietario 6 interino de alguno, ya sea veterano 6 de mi- * 
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1iciüs.-22. El oficial que haya pasado 3 pase en adc- 
Iante á los regimientos de milicias cJ,e los cuerpos de in- 
válidos 16 estados mayores de plaza, siempre que no  
pueda continuar en milícias por su  edad 6 achaques,,se 
restituirá B su anterior destino,. en virtud de despacho 
del inspector, por el cual presentado al respectivo in- 
fendente, le mandará poiier corriente su asiento, con el 
mismo sueldo que obtenia.-23. El oficial que habiendo 
servido en milicias en . la clase de subteniente, pasare 
de cadete á algun regimiento del ejército con la corres- 
pondiente licencia del inspector general de milicias, en 
que se  exprese el tiempo que haya servido de subte- 
niente, se le considerará todo para su antigiiedad de 
cadete que se le debe observar en el cuerpo á donde 
fuere.-24. El oficial de .milicias á quien por parti- 
cular gracia, en atencion á S u s  servicios, se  le con- 
cediese el pase, con un grado ménos, á algun regi- 
miento del ejhcito, se le observará la antigüedad en 
el empleo á que pasare, considerándole para ella todo 
el tiempo que llevare servido en el empleo de mayor 
grado que deja en milicias; pero si hubiere servido en 
los enipleos de granaderos 6 cazadores, con algun mé- 
xito de guerra que no baje de una campaÍia, se le con- 
siderará para el empleo de igual grado cuando lo ob- 
tenga en el ejército, toda la antigüedad del que sirvió 
en las referidas compañias de granaderos 6 cazadores. 
-25. Los cadetes de milicias que para entrar en estos 
cuerpos en la clase de tales han de haber justificado su 
nobleza y demás  circunstancia;^, .serán admitidos en 10s 
regimientos del ejercito siempre que quisieren pasar, sin 
otro documento que la licencia del inspector para el efec- 
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to, por la que  har&l~ constar eI 'ict~ka qyur; :raya:. sLrvi 
$O en su clase, y en la misma se les considerará la mi- 
tad del que fuere, para la antigüedad que han de entrar 
gozando en los cuerpos veteranos, y por entero todo el 
tiernp.1 que hayan servido. en guarnicion 6 campaña.- 
26. Tambien se les considerará la. mitad del tiempo que 
hayan servido de cadetes en niil.icias, cuando pasen á 
oficiales en los mismos cuerpos, para obtener las gracias 
y mercedes que he tenido á bien dispensar á estos indi- 
viduos, con quienes serán iguales mientras siryan de ca- 
detes en el privilegio del fuero militar.-27. Todos los 
sargentos y primeros cabos, y ,los segundos de granade- 
ros y cazadores, los tambores y pífanos, bajo del concep- 
to  de veteranos, gozarán el fuero civil y criminal, lo mis- 
mo que los oficiales: serán igualmente considerados pa- 
r a  obtener los premios y ventajas que se dispensan á los 
veteranos por el reglamento de 4 de octubre de 1766, y 
s i  hubieren servido en milicias en la clase de soldados 
algun tiempo, se les considerará este por mitad por la 
opcion de dichos premios, y por entero el que se  Iiubie- 
ren empleado en esta clase en guarnicion 6 campaña.- 
28. Los segundos cabos de fusileros y soldados, sln ex- 
cepcion de granaderos y cazadores, mientras el regi- 
miento se hallare quieto en su provincia, usarán de su 
oficio y ministerio sin que por los oficiales, sargentos ó 
cabos, puedan emplearse en otra cosa que en los ejerci- 
cios, segun la 6rden.que tuvieren de practicarlos un dia 
de  fiesta cada mes, y. cuando se mande juntar el regi- 
miento para celebrar su asamblea.-29. Además de las 
exenciones que son comunes á todo individuo de milicias, 
gozarán en lo criminal del fuero militar, mientras el re- 



o rnaIitenga eri su'prov~ncia, y sus causas se- 
rán juzgadas por s u s  coroneles con su  asesor conforme & 
derecho; y cuando salga el regimiento a hacer el servi: 
c io  en guarnicion 6 ckmpafia, gozarán ellos y sus muge- 
res del fueroFmilitar, tatlto 'en' Io civil como en 10 crimi- 
nal, en la misma fornia que 1Ós veteranos.-30. Al que 
apiehendiere desertor del ejército 6 milicias, cuyo cucr- 
po esté a1 servicio de guarnicion ó campana, por cada 
tino que presentare á la justicia de cualquier pueblo sin 
iglesia, y justificado que sea, ser verdadero desertor el - 
aprehendido, por certificzcion y recibo d e  su-persona en 
el cuerpo de do~lde  fuere, se le descontarán al miliciano 
aprehensor dos años de  los diez; que sin intermision debe 
servir en rni1icias.-31. Si despues de  haber obtenido li- 
cencia por liaber cumplido, .y 6ntes de pasar séis' nieses- 

7 

se alistare voluntariaiiiente .en algun regimientddel ejbr- 
cito, le valdrhn los diez años por cinco para los preinios 
que en el mismo ejercito l i ~ y a  de adquirir en adelante 
como veterano; además d e  que.siempre que conste'eii la 
licencia del inspector general d s  milicias (que precisa- 
mente ha de presentar) la aprehension de uno 6 mas 
desertores sin iglesia, le: ha de valer por cada uno dos 
rEos, á mas de  los cinco, considerados corno de servi- 
cio en la tropa veterana, para la opcion de las gracias 
dispensadas á esta en el último reglamerito citado; y Ie 
será considerado por entero para el'expresado fin, tódo 
el tiempo que hubiere ser'viclo en guarnicion 6 campaña; 
-32. El que despues de cumplir sus diez años en mili- 
cias, se retirare con honrada y legítima licencia, n o  pa- 
gará servicio ordinario y extraordinario por cinco años, 
(ni s u s  padres, interin-se mantenga bajo la patria potes- 
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~ a d j  y si'se cnsare dentro &el alío de haber obtenido sil 

licencia, quedara relevado por otros.cinco aÍíos de esta 
contribucion; pero quedará sujeto & las derriás qiie pa- 
gan los otros vecinos de su clase por sus personas y bic- 
nes, debiendo el coronel sostenerle en el goce de la ex- 
presada exencion.-33. El que dcspues de curriplir los 
diez años, se empeñare voluntarianiente á continixar mi  
servicio en milicias sin tiempo limitado, cuando haya ser- 
vitlo ocho años mas, se le dará su cPdula de premio, co- 
mo á soldado clistiriguido, con seis reales de vellon a l  
mes por su vida; y si quisiere retirarse, (no estando en:- 
pleado en servicio de giiarnicion 6 caiiipaña) se le harh 
su  licencia, y gozará de las mismas exenciones que los 
q c  cumplieron los diez años, y con !as mismas circuns- 
tancias.-31. E1 q:ic sirva veinticinco aGos en la forma 
dicha será reputado como veterano, y gozara de ventaja 
al mes el prcst que correspondc á un inválido en calidad 
de disperso: si quisiere c~ntiiluar y se halla en estado 
de hacerlo, estara libre,de la mecánica de la coinpar'iia; 
y no estando para continuar, se le concederá s u  retiro 
con el misriio prest y goce del fuero militar.-35. Los 
soldados de rriilicias, que despues de haber servido trein- 
ta años quisicren retiraiyse para continuar en  las compa- 
ñias de iriválidos provinciales, obtendrán s u s  plazas en 
ellas, con. el ri~isrrio prest que  los demás cte infantería ve- 
terana.-36. El quc sirviere treiiita y cirico arios tendrá 
su retiro de sargento en su casa, 6 en donde lo pida, con 
noventa reales al mes.-37. Los capelianes y cirujanos 
de los reginiieritos de milicias g o z a r h  del misino fiiero 
y preeminencias quc. los del 46:-cito, y á los veinticinco 
6 treinta años de buenos servicios, seran acr-rccdores 1í 
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la cuarta 6 tercera parte de sus sueldos, COMO IOEÍ oficib 
les de estos cuerpos.-38. Los asesores y escribanos 
gozarán del fuero militar en lo criminal, con sujecion B 
la jurisdiccion de los coroneles, lo mismo que los solda- 
dos.-39. Los maestros armeros de los regimientos d e  
milicias, gozarán del mismo fuero que los soldados; y 
respecto á que del estipendio que les señala el reglamen- 
to no han de vivir precisamente, y sí del trabajo de sn 
oficio, que habrán de desamparar cuando salga el regi- 
miento que hac de seguir ii guarnicion 6 campaña, 10s 
consideraré acreedores por este merito á su retiro con 
la mitad de su sueldo, despues de veinticinco años de 
servicio. 

TITULO VIII. 

Leyes penales contra 20s fugitivos de los sortéos, desertores 
de milicias y sus cómplices, estando el regimiento retirado 
en szc provincia, y desde que se zcne en la capital para salir 
al servicio de guarnicion ó c a m p a k :  con las demás pencrs 
en que incurren los milicianos por otros delitos en uno y otro 

caso; y quien debe conocer de sus causas. 

l. El mozo que se ausentare de su pueblo sin noti- 
cia de la justicia despues de publicado el sortéo por edic-. 
tos 6 pregones, será tenido por desertor, y no será en- 
cantarado en el mismo acto; pero quedará sujeto á ser- 
vir la plaza de soldado, relevando de ella al que por 61 
1e.hubiere tocado la suerte, si se presentare voluntaria- 
mente dentro de un mes contado desde el dia en que se 
ejecutó el sortéo, al sargento mayor del regimiento.-2- 
E l  que fuere aprehendido dentro del mes en que pudo 
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plese,~~ierse voluhtaria~ne~ltt sukirán til. 111t,., UC. ~;.Á:~.L... t 

y cumplido se le sentará su plaza para que la sirva des- 
de aquel dia.-3. El que fuere aprehendido despues del 
mes de haberse ejecutado el sortéo, será castimado con ? 
dos meses de prision, y servirá la plaza de soldado dcs- 
de el dia en que fuere filiado por el sargento mayor, y 
por dos años mas de los diez á que está sujeto todo mi- 
liciano; pero si no fue;-e apto para el servicio de  las ar- 
mas por falta de talla ú otro accidente, por el cual se le 
habria declarado su exencion si hubiera acudido á expo- 
nerla en tiempo oportuno, (lo que no ejecutó por haber 
huido de s i l  pueblo) quedará en el concepto de  vaga, y 
sujeto á la pena de dos años de presidio.-4. E l  que des- 
pues de haberle tocado la suerte se ausentare de  su pue- 
blo no queriendo concurrir - por el mismo hecho á pre- 
sentarse al sargento mayor, será tenido por desertor co- 
rno el que despues de  aprobado y filiado faltare de su 
pueblo mas tiempo de oclio dias, sin licencia expresa del 
oficial de  mayor graduvcion que se halle en el misino; 
y en s u  defecto del sargento ó cabo que allí hubiere; y 
no habiendo uno ni otros, de la justicia, (que en todo ca- 
so debe iiotar la referida licencia) perderá el segundo 
todo el tiempo que lleve servido, y empezara desde el 
clia en que se le acla* la plaza hasta cumplir doce años; 
y el primero habrá de  servir igual tiempo desde que por 
el sargento mayor fuere reseñado.-5. El que saliere de 
su pueblo á mas distancia que siete leguas sin pasapor- 
te de la justicia, visado del oficial do mayor graduacion 
que allí hubiere; y en s u  defecto del sargento 6 cabo, se- 
rá tenido por desertor é incurrirá en las mismas penas; 
y lo misrno cuando no se restituya á su pueblo en el ter- 

52 
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~tliriu ~ L L G  ~e ii: beiiaic, Cicbierido 1jPeseritarse U¡ olicini, 
sargc iito 6 cabo, y tarnhien á la justicia, que recogerá el 
pasaporte.-6. El que desertare segunda vez, perdera 
todo el tiempo servido, y será destinado ii la infantería 
por cinco allos; y auii cuando despues de liaber cumpli- 
do se restituya á SU pueblo con legítima. licencia, volvc- 
rá á continuar por el mismo otros siete años, hasta cum- 
plir doce, que ha de servir sir1 iriterniision en la tropa 
veterana y milicias; y si desertare del regirriieiito del 
cjGrcito á que fuere aplicado, quedará sujeto á las penas 
impuestas á los desertores de tropa veterana que iilcur- 
ran en este crimen la primera vez.-". Por lo respecti- 
YO á delitos de desercion que cometieren los soldados 
ir~ilicianos, y en las incidencias de estas causas, estando 
i:1 regirnieiito eIi su provincia, conocerári privativainen- 
te, con inliibicion de todo tribunal, comandante n~ilitnr o 
juez, sus propios coroneles 6 coinandantes, inariteiiiendi> 
los reos eri segura prision y mandarido al sargento ma- 
3-0' (cuya acusacion lia de ser la cabeza del proceso) lo 
fbrrne por sí 6 por uno de sus ayudzntes; y luego que es- 
t6 coneluso lo remitirá el coronel ó comandante al ins- 
pector, ii fin de que imponga nl reo la pr:aa correspon- 
diente; bien entendido que de las providencias y resolu- 
ciones de este gefe, solo habrá apelacion á mi real per- 
sona, por la viít del despacho iiniversül de la guerra.-8. 
Desde e1 dia en que se uria el regimiento en la capital 
ú otro parage para marchar al scrvicio de guarnicion 6 
campaña, y mientras se iialiai-e ei~ipleado liasta que so . 

restiiiiya á la nlisnia capital para retirarse, serán j u g a -  
tlns !os soldados de ~l~ilicias en col-isejo de gcerra de ofi- 
c i a l ~ ~ ,  ssgun lo practican los del ejército para sus decerto- 



nc:os:so 12 DE 1834. 41 1 
res.----3. 1,os solciacio~ ~ i k  mii'jeas que desertaren en el 
tiempo expresado en el antccetlente artículo, serán cas- 
tigaclos por la primera vez con la peila de que pierc'an 
todo el tiempo servido, y vuelvan á empezar en su res- 
pectivo regimiento por catorce afios, quedando el últi- 
m o  soldado de s u  compañía, y resarcirán de sus pro- 
pios bienes (si los tuvieren) 6 de sii prest, el vestuario 
j. armamento que hubieren deteriorado 6 perdido en  Ia 
desercion: si dcisertii.rcn segunda vez, serán aplicados 
por seis agos á servir e i ~  uno de los regimientos de  in- 
fantería del ejército á q u e  los destinará el capitan gene- 
ral, con obligacion despues de ciimpiido dicho tiempo 
<le volver á su respectivo de  milicias, hasta ciimplir en 
todo catorce alíos dc servicio sin intcrmision; y si vol- 
\-ieren á desertar ctei regimiento del ejército á que se les 
Iiubicre agregado, serán castigados con la pena impues- 
t a  5 los que cometen este delito la primer2 vez en las 
t,ropns veteranns-10. Los sargentos, primeros cabos, 
y los segundos de granaderos y cazadores, los tambo- 
res  y pífanos d e  los regimientos de milicias, como in- 
clividuos del ejercito, estarán sujetos en los de l i tc?~  de 
desercion .ií las penas impes ta s  h los veteranos, aun 
cuando sus cuerpos se hallen retirados eri sus provin- 
cias, con solo la diferencia, en este caso, de que los pro- 
cesos Ics serán formados y remitidos al inspector, corno 
los de  los soldados de milicias, para que los sentencia 
segun el ni6rit.o que de ellos residte.-l l. No po(!r&n 
los justicias despachar requisitorias en busca de pr6fi.i- 
4.0s dc los sortéos, 6 clesertores de milicias, á ménos que 
?Y 

tengan positiva noticia del piicblo donde existen, en cu- 
vc> caso, si tz~rieren propios bienes, s c  resarcii.íii de -* 
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ellos las costtts que causaren; yano estaran obligados 
esto los de los padres, parientes ó amos de los fugiti- 
vos, á ménos que de oficio prueben las mismas justieias 
que los referidos ú otras personas, contra quienes se 
podrá repetir igualmente, han sido cómplices en la fu- 
ga con su favor, auxilio 6 consejo; en cuyo caso pues- 
tos en sus cárceles con la seguridad correspondiente, 
se les tomará su  confesion, y se dará parte á la inspec- 
cion por direccion presisa del coronel ó comandante, 
can remision de la causa.-12. Luego que el inspector 
reciba el proceso formado contra el córnplice 6 com- 
plices en la defiereion del soldado, 6 fuga del mozo del 
sorteo de milicias, examinará el mérito de la causa, y 
atento á él, les irnpondrá la pena correspondiente que 
se expresa á continuacion.-13. Si fuere plenamente 
probado el delito del cómplice en la desercion 6 fuga, 
y recayere en algun noble, será destiriado por dos años 
á. presidio; pero si fi~ere plebeyo el delincuente, y apto 
para el servicio de las armas, servirá en la misrna pla- 
za del fugitivo, hasta cuiliplir los diez alíos; y en ca- 
so de no ser apropósito para el real servicio, se le 
destinará por cuatro alios á presidio, además de to'- 
cias las costas de la causa, que han de satisfacer así e l  
noble corrio el plebeyo.-14. Si alguna rnuger incurrie- 
se en igual delito, satisfará tainbien las costas y cincuen- 
ta. diicados de multa, con aplicacion al fondo corriurr de 
milicias,-15. Cuando el delincuente cómplice en la de- 
sereion 6 fuga, friere eclesiástico [que no espero pueda. 
cometer alguno tan grave falta en perjuicio de tercero y 
de nji real servicio] y se convenciere por vehenientesin- 
dicius 6 pruebas celaras que resulten de la inforrnacisn 
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fuero, representará lo conveniente con la misma in fo l t .  
macion al inspector general, para que este pueda pasar- 
la con su informe á mi real noticia, y yo tomar la pro- 
videncia conveniente.-16. Estando los regimientos de  
inilicias en sus respectivas provincias 6 departamentos 
ejercerAn sus propios coroneles, y en su defecto los co- 
mandantes de los mismos cuerpos, la jurisdiccion cor- - .. 
respondiente al fuero entero militar, criminal, preerriinen- 
cias y exenciones concedidas á sus individuos; y tanibien 
en lo respectivo al civil de que deben gozar los oficiales, 
cadetes, sargentos, tambores, pífanos, primeros cabos, 
segundos de granaderos y cazadores, y cirujanos, pro- 
cediendo eia las causas que fueren contcnciosas 6 deban 
seguirse por el órden civil y reglas del derecho en la mis- 
ma forina judicial y legal que se practica ante los audi- 
tores de  guerra y corregidores legos; y así los exprcsa- 
dos conaandantes como tales jueces, sus asesores, escri- 
banos, y demás niinistros que actiiaren en las re- 
feridas causas ó pleitos, podrán exigir de  las par- 
tes los derechos correspondientes, conforme al real 
arancel; pero en cuanto pertenezca al conocimiento de  
delitos puramente militares, se formarán los procesos á 
estilo de  tropa p conforme á la ordenanza del ejército, 
por el sargento mayor, sin mas intervencion del asesor, 
que la que debe tener un auditor de guerra en semejan- 
t e s . 1 7 .  Los soldados de milicias en los delitos de falta 
de subordinacion y respeto á los oficiales y deniás supe- 
riores inilitaies, aun cuando sus  reginiie~itos se hallen 
retirados en la proviiicia, se harán acreedores al rigor 
rlc lafi penas en c l u ~  por leyes de ordenanza iricilt-reti los 
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sargento mayor las que tratan del asunto, cuando sean 
:ilistados, notáridolo en sus filiaciones para que n o  0cu.t.- 
ra  embarazo al tiempo de formarles sus procesos por se- 
mejantes crímenes, substanciando y determinando las 
causas en 13 forma expresada sus coroneles 6 coman- 
dantes, para lo que les concedo jurisdiccion absoluta y 
privativa: con inhibicion de todo tribunal y juez, aunque 
sea comandante militar, con sola apcllirion á mi supre- 
mo consejo de guerra.-18. En las causas civiles 6 cri- 
minales, que en 10 jurisdiccional y contencioso deben 
segiiirse ante los coroneles ó coinnndantes, con asisten- 
cia de asesores y escribanos, nunca debe corresponder 
conocimiento alguno á ningun otro juez, tribunal, co- 
mandante militrir, ni aun al inspector; ysolamente se 

otorgarfin por las propios coroneles ó comandantes las 
apelaciones que  se intei-pilsieren en ellas. y que haya tu- 
.rar en derecllo para ante mi supremo consejo cfe guer- b 

ra; pcro se dar5 cuenta al inspector Antes de fa ejecucion 
{le la sentencia, cuando por ella se  haya impuesto pena, 
.? algun individuo de i~ilicias, por lo cual sea preciso se- 
pararle del servicio de sil empleo 6 plaza.-19. Cuando 
se hallen formados y conclusos los procesos por crime- 
nes respectivos á faltas militares, 6 delitos por los cria- 
les hayan debido ser jtxzgados los inclividuos de milicias, 
conforme 6 la ordenanza ctel ejercito, por sus coroneles 
6 comandantes, debcrrin éstos remitir los procesos al 
inspector, sin pasar á ejecutar la sentencia, á fin de que 
reconociendo este gefe, ser por su gravedad, dignos d e  
innvor esnincn, pueda pasar lo.; originales á mi supremo 
c.onsejo de guerra por medio de su secretario, donde se 
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a ,  ~ ~ ~ w t i l ~ i ~ a r a  ú rcvocxü 1a senteiicia, segun 
el ii1í.rito dc Ia causo, comunicarido lo qce resolviere el 
i!isl,ector, y cstc lo ejecutará al coronel ó comandante, 
para que se proceda al cunip1irniento.-20. No siendo 
de n i i  aprobacion que las justicias ordinarias procedan, 
ni pucdan proceder contra los iridividuos de milicias 
prendiéiidolos, 6 pretendiendo tocarles el coiiociiniento 
de causa, y haciéndose con estc motivo prenda para rc- 
terier el preso, mando, que cuando ocurra algun caso 
preciso, que sea inevitable la providencia dc prender á 
algimo, y en todos los de cornpctencia de  jurisdicciori 
edn 13. militar que deberi ejcrcer los coroneles, las jiisti- 
cias cclesiásticas ó seculares, den parte ininedietainente 
a1 oficial, sargento ó cabo que se halle mas próximo en 
el inisino pueblo 6 eii otro, el c ~ a l  pasará ií inforniarse 
del motivo cle la prision; y para que pueda liacerlo con 
1112s co~locirnicnio, al c~ro i ie l  estará obligado el juez sc- 
cular 6 eclesihstico rí. entregarle los autos origiiiales 6 

cópia autorizada dc ellos, dentro dc las veinticuatro 110- 
ras, contadas d e s d ~  la en que fui3 preso el individuo de mi- 

- ]icitts.-21. Luego que el ofif-ial, sargento ó cabo reciba 
los autos, los p ~ s a r á  con SI¡ informe al cororiel0 coman- 
dantc, quien reconociendo en su vista, y con dictariieri 
cie su asesor la naturaleza de  1s causa, prevendrá á la 
justicia puede proseguirla, cuando sea de caso exceptua- 
(lo; y en el de  rio scrlo, pedir& la persona del reo, q u e  
110 I>odrá tener Ia justicia, entregándolo sin la rnenor di- 
lacio11 al oficial, sargeiito, cabo ó partida que para reci- 
birlo diputasc el coronel, ijuien nianterii6ndolo en segir- 
r;i prision, si se suscitare coii~petencia sobre quiPn dcba 
conocer de !a. causa, aciidirli h rni supremo consejo d c  
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guerra por n~edio de su secretario, dirigiendo por el cor8 
reo ordinario cópia de los autos obrados, y decidida la 
competencia por este tribunal, si se determinare á favor 
del juez ordinario, entregará el coronel á disposicion 
de éste, el reo y autos q u e  hasta la competencia se hu- 
bieren hecho, y debieron seguir siempre la persona del 
-reo: bien entendido, que la determinacion de las com- 
petencias entre los comandantes de milicias y otros 
jueces, ha de ser pre samente por mi referido suprema 2 .  consejo de guerra, por mi expresa real resolucion en 
Ciltimo recurso, sin que otro juez ni tribunal pueda mez- 
clarse en semejantes asuntos.-22. Aunque el conoci- 
miento de las causas de los soldados en lo civil corres- 
ponde á la justicia ordinaria, cuando sea necesario 
prenderlos por ellas, - estará igualmente obligada que por 
las criminales, á dar parte al oficial, sargento 6 cabo 
mas inmediato dentro del dia, y éste al coronel, si el 
preso se mantuviese arrestado mas de ocho dias, infor- 
mándole del estado de la causa por testimonio que no 
podrá llegarle el escribano que actuare en ella; pues tal 
vez el encono y la pasion puede producir .extraordina- 
rias y no justas providencias contra la persona del mili- 
ciano, que no debe consentir el coronel, consultando en 
este caso á mi supretrio consejo de guerra por medio de 
su secretario, para que en vista del testimonio, y de no 
resultar por él bastante motivo para la prision y ajainien- 
to d e  la persona, tome la correspondiente providencia 
contra el juez que haya procedido injustamente, y á fa- 
vor del iniliciano, la que para su desagravio en la ofensa, 
y perjiricios padecidos hallare justa.-23. Si los jueces 
ordinarios seculares, en contravencion de lo prevenido, 
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de~z',c_-sdiesen laci 5 y d ~ ~ ~ : : ;  til. .-*~.--'-lnn~iag .$.e ? ~ + 5  riil)rr)i7~- 

J r -. 

les, reteniendo eh prision ]os milíciatióa, no eriti'egaxido 
los autos que les hirbieren formadot 6 aóstehiéndose en 
sti idea de hacer prevalecer jurisdicción, qiie f í o + l é & d c i i ~ i ~  
pete en los casos p causes de que están inhibido6 &x@fei 
Saarietite, podrán loa coroneles despachar partida que Ioir 
condilr;ea arrestados la capital; les exigirá' par la pfii 
Mora r& cinetienta ducados de  multa, aplicadoti firi& 
del servicio, y p o ~  la segunda: sufriran la pena d6 cuatro 
arlós de presidio, y lo mismo los ~ ~ d f i b a ~ l ó ~ ~  que ~é$últ&a 
ren culpadas, danda parte éf cordtielfi nii siipréma 
c~nsejo de gperr& con el procesa que les hubiere formad 
do antes de la ejeeucion de la setiteñcia; pero 61iátido 

fu&r& ecleaiastieo el juez. que hubiere eontrkvenido, de 
qtie igualmente daeá pai.te ef  coronel 6 nii coriSej0 d6 
guefra, ekte tribririal me corisultata la providenda pu$ 
pueda yo tomar, 8 fin de resolver lo mas dol?ueniente.- 
24:. Cuando tin regii-iento 6 patté de 61, saliePé; á sémit 
ea guzlrnieion 6 campafla, quedará lb juAsdjd~iofi eb 16 
civil fespccto de fadas íos itidividuos qiie aalieteir de la 
prbvincia; -&e SUS ffiilgepeg, y de los óficiaT&, srargentoE, 
k a b k  y:t&bor.es que cpedare" efi ella, eh el. oficial di$ 
tegimiknto de rhtik gredo que hubiere quedado e n  el d i r  
friio-de-la formacion, can Ia pnrtictdar crimihal, por b 
q&toca &las hugereg dé los qüe -h&n sjlidó., JT dem& 
oficiales, e-argentos, cabos y tambores, soldadós qike 
hiibieren kla "servir y demas individiiús qire go iaréc  
bekfwra; pero si por haber marchado. todo ei regimien- 
to 'no hubiere quedado ofieíd algurio, recaerá la juris- 
dlrccion militar resp,eetcs de todos y si-is niilgems, en et 
juez de la- mpitnl, así eñ lo contencioso y jui-isdicciond, 
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civil y criminal, como en lo deniá~ q~re A nerteriezca al 
fuero militar y exenciones, en que debe sostener 6 los 
que gocen de él, segun lo harían - los coroneles, * . -  con inf-ii- 
bicion de todo tribunal y juez, admitiendo las apelacio: 
nes que haya lugar eri dereclio, solamente para ante mi 
supremo consejo de guerra, donde po? el mismo , - órdeñ 
que vá prevenido en cuanto á las ~om~etenciis 'de .. . otras 
'jurisdicciones con la- del coronel, se han de determinar 
las que 0currieren.-25. Tanto de las causas civiles 6 cir- 
minales de los coroneles, corno de los que por. su ausen- 
cia ejerzan su jurisdiccion en el departamento.de los - .  re. 
gimientos, conocerá (durante su ejercicio) el auditor ge- 
neral de guerra de los reinos 6 provincias en que se com- 
prehenden los distritos asignados á la formacion del - pro- 
pio cuerpo, con apelacion á mi supremo consejo de 
guerra.-26. Desde el dia en que los - regimientos d,e mi- 
licias, 6 parte de ellos, se unieren en las capitales tí otro 
parage para salir al servicio de guarnicion 6 campaña, y 
hasta que sus individuos se restituvan e desde las capita- 
les á sus pueblos, concedo á estos cuerpos el mismo con- 
sejo de guerra de oficiales que tienen los del ejgrcito, 
para juzgar á los sargentos, cabos, tambores y soldadoe 
en todos los crímenes y delitos militares, y castigarlos 
segun el rigor de las leyes, observando en cuanto á los 
soldados que cometieren el de desercion, las particula- 
res que se previenen por lo respectivo á este delito; pe- 
ro los referidos sargentos, cabos, tambores y pifanos, 
serán siempre juzgados Y castigados en todos sus críme- 
nes militares, como individuos de ejército, sin mas dife- 
rencia cuando están sfis cuerpos separados en su pro. 
vincia, que la de ser sentenciados por sus coroneles res- 
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9ectiuos; -y cii- guarriicion c, campaxa por ei corisejo dc L 

oficiales.--27. Y para que ninguno pueda alegar igno- 
rancia de las penas en qt>gidcurre, y estas sirvan de 
herrar, que contenga á cada uno en la disciplina militar 
y buen >den, absteniéndose de cometer delitos irnpro- 
pios de una tropa, que por su naturaleza y notoria hon- 
r a d ~ ~  me merece toda aceptacion y confianza, el sargen- 
to mayor intimará la ordeiianza de ejercito á los sargen- 
tos, cabos, tambores y pífanos, cuando entren al servi- 
cio de sus plazas, notándole en sus filiaciones, y á los 
soldados luego que el regimiento se una para marchar 
6 guarnicion 6 campafia: 

TITULO IX. 

Trata  de como y en qué casos se podrán conceder por los 
coroneles las portidas de milicias que necesitaren los tribu- 
7aales y jueces para asuntos del real servicio: por quien se 
Í ~ a n  de despachar Zns órdenes para unir el regimiento para 
hacer el servicio y para la asamblea anual: en  qzcé f o m a  se 
han de pasar las revistas: quién debe aprontar los cazcdaZes 
estando el regimiento en su pi.ovi~zcia; y como S E  debe pro- 

ceder para el abono de pagas, prest y pan. 

1. No deteniendose algunos tribunales, gefes mi- 
litares y justicias en valerse de la tropa de milicias, aun 
cuando pueden hacerlo de la veterana del ejército, para 
la pr is io~ de reos y otras comisiones con que 6 la de 
milicias se la distrae de su principal obligacion, sin aten- 
der á que los soldados no gozan prest y se hallan reti- 
rados en sus casas y en el ejercicio de sus ministerios * 
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que abwlwuail C V ~  mucho perjuicio, ili que I s s  oficiales, 
sargentos cabss cuanda se halIan en su provincia aob  ̂
kdispwsablement~ precisos para cuidar del buen &den 
en que deben nwtener á los saldados, hstruirlos en el 
eje~cisio 6 inatruirsa ellos mimos, y acudir sin dilacion 
6 los encargos peculiares de cuerpo y Qrdeaes de sus 
gefes, m ~ u 4 %  que ái ns  ser casQ muy urgente y en que 
no piledq aprontarse otra trapa, ninguh tribunal, gefa 
militar ni justicia, pueda valerse de la da milicias, y m- 
iamente sus propias coroneles 4 coniandant~, paa 
a-suntos del mism~ servicio, emplaawido, á los s ~ ~ g @ n t c , ~  
y cabos en la conduccion de  pliegos, órdenes, providen-. 
cias y ejecucion de ellas, cuando sea preciso usar del 
gpremio militar con pzlrtidas.-2. En el urgentísimo y 
poco frecuente caso de necesitar algun tribunal, juez 6 
c~inandante militar, que no sea su propia cnrol~el, de- 
alguna partida de milicias, se le pedirá & este gefe, quien 
PQ deberá negarla, bech~  cargo de ser muy e~encial el 
~ o , t i v o  y circunstancias p.orqiia se le pidiere: bien en- 
t . e d i d  que deberá dar parte al inspector,. aunque haya 
t.enido preeisiop de despachaxla inmediatamente, por ha-. 
ber sido asunto qu(3 no haxa pelcrrritido dete.ncian el re- 
solverlo,-3. En niogun caqo %, quedará. el xegimiento 
sin la mitad de sargentos y cabos, ni el cuartel de la ca- 
pital sin. la witad de su. regular destaeameat~~ pero euan- 
d s  la partida-deba ser de mayor fuerza á que no alcance 
el aúrner~ de ?,m e~presadw indivi,duos, se suplir& la 
que falte c m  los cadetes y wkkhdos dk&inguid~s~ con 
los segundos cabos de. fu~ilercxs, 8 cmx 19s granaderas 
y eazadorcs que se halbrea was mrea al parage don- 
de. dcb,q. vuaipse la partida.-4* Cuanda la partida baza, 



de ser rnanaarla por oficial, se nombrará Dar% ello VDT 

el coronel 6 comandante el que de los de sueldo conti- 
nuo se hallare mas. próximo y fuere mag aprop6sita por 
su  conducta y talento para dirigirse en el encargo que 
se le cometiere: en la inteligencia, de que siendo paro. 
asunto de mi red servicio, ser6 asistido con su íntegra 
paga de oficial vivo, si por su empleo no la tuviere; y 
16s segundos cabos de fusileros, los granaderos y caza- 
dores con su  prest y p, desde el dia en que 'salieren 
de sus pueblos hasta el en que se restituyan á ellos; y 
el sargento mayor incluirá en la primera relacion rnen- 
sual este extraordinario gasto con certificacion del mo- 
tivo, visada por el coronel á fin de que se le abone y sz- 
tisfaga, sin necesidad de otro doci1~nento.-5. No so- 
lzmente se prohibe el emplear partida de milicias, á no 
ser en 19s. casos de, indispensable urgencia expresada, 
sino es tambien el que dgun individuo de estos cuerpos 
vaya da escolta sin Licencia d e  su coronel, quien no la 
caneedera sin igud precisio~ y para asuntos de mi real 
servicio- como vi% prevenido en  cuantaá las paftidas.- 
6. Coma+ la tropa de miLeias ea sa gobierno interioir 
depende. de otrv reglas que las del egeTcitol, na se podrá 
mandar unir njngun regimiento ni parte de  61 para ha- 
cer el. wrvieia siq expresa órden mia, comunicada al 
inspector, p por este gefe al que 101 fuere del cuerpo; 
pero para la asamblea anual decko;  sea baskmte la 6r- 
den particular del inspector, sin que ett eapitan general 
6 comandante, g.eíiorctl del. reino: 6 provincia pueda im- 
pedipIia, ni smgende~la~ quedando, al cuW.oi del coso- 
neE 6 eomaiadante del* regimiento- d%~;le parte clel &a y 
parage en que haya de unirse para el expresado fin,-7. El 
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coronel <lar6 tar~ihi~n por escrit~) al juez de la capitn! 
el aviso correspondiente, á fin de que despacl-le las con- 
vocatorias en que se ha de prevenir á las justicias d e  
30s pileblos la que deben observar, segun la ókden gene- 
ral que hubiere dado el coronel, y que es de cargo de 
las mismas justi6as avisar á los soldados el di8 y hora 
en que deben estar prontos para ponerse en marcha; se- 
gun la ruta que para ello se señalare, dispoiiiéndola de - 

forma el sargento mayor con acuerdo del coronel, que 
fa tropa se vaya incorporando sobre la rnarcha en sus  
respeotivas compañías, sin embarazarse unas *con otras 
en los lugares del tránsito para el alojamiento.-8. Los i. 

despachos de convocatoria serán condueidos á las jus- 
ticias por los sargentos y cabos de su respectiva com- 
paiiia, y desde los pueblos saldrán con los soldados has- 
ta llegar á la capital; y lo mismo ejecutarán los. oficia- / 

les á quie~es se les prevendrá de órden del coronel e1 
parage á que ha de acudir cada uno para comandar el 
trozo de tropa que se le encargare en la marcha: bien 
entendido, que será responsable de los desórdelies que 
en ella cometa cualquiera individuo, siendo de $u cargo e 

y cuidado hacer la marcha en. buen órden, como lo eje- 
cuta la tropa de ejército y hacerla observar exacta dis- 
ciplina.-9. Estando mandado por el artículo cuarenta 
y cinco de la segunda adicion á la ordeiianza, que á los 
regimientos de milicias se les satisfaga su haber men- 
siial en sus mismas capitales, del producto de rentas pro- 
vinciales, mando en confirmacion de dicho artículo, que 
no solo el haber mensual se pague sin la menor dilacion 
por los administradores 6 tesoreros, á cuyo cargo es- 
ii~vieren los expresados fondos, entregando á principio 
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dc :ne,> al a;irgent,o inayor por su recibo, lo que poco 
mas 6 niénos iniportare 6 buena cuenta, á fin de que 
pueda satisfacer á los iqdividuos -qu,e ,gozan_-sueldo y 
prest continuo, respecto á que los sargentos, cabos, 
tambores y pífanos acuden á percibirlo para poder man- 
tenerse, sino es tambien el caudal que se regulare ser 
necesario para la asamblea, pues cuando no alcancen 
los caudales de rentas provinciales, se suplirá lo que  
falte para el pagamento de los de rentas generales.- 
10. El coronel, luego que reciba la órclen del inspector 
para que el regimiento celebre su  asamblea, pasctrá su 
aviso al adniinistrador ó tesorero pgr quien deba- hacer- 
se el pagamento, á fin de que tenga prevenido el caudal 
necesario pasa ella; y el s-firgento mayor acudir5 á pe- 
dirlo con la antieipacíon correspondjente, p. se le sub- 
ministrará sin dilacion para que pueda distribuir $1 que 
nccecitcrren las cornpaiíitis para el socorro de la trepa 
en la marcha, en atencion á que á los soldados se les 
ha de entregar en tabla y rnano propia su prest é impor- 
te de la racioil de pan, desde el dia que salgan de sus 
pueblos.-1 l. Del quince al veinte del mes entregará 
e1 sargento mayor la relaciori mensual en forma d e  es- , 

txacto, al tesorero 6 admiuistrador por quien deba ser 
satisfecho su importe, comprendiendo en elIa los oficia- 
les que gozan sueldo continuo, ya  sca por su  empleo 6 
especial gracia, todas las plazas efectivas de prest, nom- 
brando los sargentos, maestro arrnero, tambores y pífa- 
nos, distinguiendo siis clases como las de cabos, su nú- 
mero, y el de granaderos y cazadores, para que á todos 
se les abone su  haber, segun lo tiene cada uno en vir- 
tud del reglamento de milicias de 28 de noviembre del 



aíío pr6ximo pasado, y á mas diiles£is eE i m P h  aé- 
raciones de pan, al precio del asiento de Iá provisióa 
general del ejército, á Ios individuos que la gozan de 
continuo; pues aunque por -partidar órden maga re- 
sueIto que donde no haya provirjión general del í,j6mi- 
to y nú pueda sdbmiaistrarse l& mci'i de pan en espe- 
cie á los  individuos de milicia$, se les aboné: al preciu 
del asiento, no se debe deducir del can&epto de esta ór- 
den, (como se ha intentado en algunas cap'tales de 10s 
regimientos de miticias donde hay provision, par 10s fact 
tores de ella) e 1  que e$ imposiMe d e  reducirse 6 práct& 
ea, querienda pmeisar los sargentos y cábw 'que se 
hakkan fuera de la capital en fos distritos de SUS CWI-- 

pañías, acudan ti tomarv SUB raciones de pan en especie; 
y á la demás trapa cuas.rdo marcha de sus pueblos p* 
ra la asamblea, y se regresa á ellos desde Ea c;~pktg; 
respecta 6 que aun cuando el regimiento SS h8IIt3 6 
do en ella, s d a ~ ~ k t e  padrá hacer cargo Ia pvovY$i@n 
eon los recibos de r&&6iíes que haeya su,bmhistá&% t 

mados por. el que las petci'lra can e1 '6", E. delr w ~ W  
mayor, de cuyo cargb será saiisfaces &'-la- ptoi.i&, - y" a 

hacer los particulares ajustes 6 lás compTa&'6,iMvi- 
duos del cuerpo.-1 2, (=amo para ~ ~ : d í ; e a ! ~ t r  áTgtt~' SWE; 
do que yo concediere p r  especial gmcía, he de smpr  
partiGutarórdenmia comunika& por mi secrét&rio &$des- 
pacho universal de  hacienda.& mi teso~eríageECed,y&~~a 
ta al inspector, v i e n  a1 p%de Ia ietra debe participar &g&e 
del regimiento de donde sea el interesado, ser6 bastatra 
te documento Ia cópia de  carta del expresado i n ~ p e k t . ~ *  
certificada por e1 sargento mayor, cow eP V. B. del GO- 

ronel., (cuya fo~malidad debe ITevar tambien Irt reIatcisn 



m ~ n ~ i l Z ! ~  k:a.t_.,r--~-irii?a por el rnartador. y. en .. su &f&ctq, 
por el escribano de rentasque ha  de  tomar razon ck 
ella) para que en la primera e@ que se incluya al inte- 
resado., se le llaga e! correspondiente abono criinó si? 
practica con los que e n t ~ a n  al goce del sueldo pór mis 
reales despachos, sin que sea nec-esa~i'o otra: cosa, que 
la cita de elios. coa referencia á los mismos.-1 3. Junz 
to el regimienta en la capital para celebrar: s u  asamblea; 
dispondrá el coronel, que el p~imer dia pase la revistab 
y avisará de ello al intendento 6 principal n~inistito de 
hacienda q u e  hubiere en la inisma capital, para que en 
caso de haber cornisario de guerra, y quisiere que asis- 
ta á ella, le responda sobre este particular al coronel, y 
ambos puedan ponerse de acuerdo para la hora y pa- 
rage en que el reginiiento haya de formarse para este 
acto; pero cuando no haya cornisario de guerra, pasa- 
rá la revista el sargento mayor, interviniéndola el conta- 
dor, y en su defecto el escribano de rentas.-14. La 
relacion de asamblea que ha de ser el documento, pop 
el cual se ha de hacer el pago de su importe al sargento 
mayor por la tesorería ó adininistracion de rentas pro- 
vinciales 6 generales, se foilmará con absoluta indepen- 
dencia y separacion de la relacion mensual, respecto de 
q u e  en esta deben comprenderse todos los individuos de 
sueldo y prest continuo, y en aquella solamente los se- 
gundos cabas do fusileros, los granüderos, cazadores y 
soldados de fusileros, que conforme al artículo nono del 
reglamento de  18 de noviembre del año próximo pasado, 
han de ser. socor~idos con su prest de once cuartos, y In 
racion de: pan por dia, segun los que hul~iese devengado 
czdri, uno es.  la estaricin en la capital, rnnrclla desde sus  
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F puebll2s, y ~ : ~ u c s  5 .,!!o:;..--la. Dzia que er, el modo 

de considerar los dias de tránsito en la marcl~a se ob- 
serve en todos los cuerpos una regla fija, conforme ii 
Ia distancia á la capital de  cada pueblo, de donde de- 
be salir el soldado de su respectiva dotacion, y que 
Por ella se arregle la relacion de asamblea, se debe tener 
presente que desde una á cinco leguas se ha de contar 
un dia: de seis á diez, dos: de once á quince, tres: de  
diez y seis á veinte, cuatro: de veintiuna á veinticinco, 

- cinco; y por esta regla se continuará si ocurriese es- 
tar  algun pueblo á mayor distancia de  la capital, y del 
mismo modo para el regreso cte la tropa desde ella á 
sus pueblos, respecto á que deben retirarse las compa- 
Gias formadas en el propio órden que trajeron, condii- 
cidas por sus oficiales, quedándose sobre la triarclia los 
soldados en sus pu5blos.-16. Formada la relacion de 
asamblea por el sargento iriayor, y certificado del comi- 
sario de guerra que hubiere asistido á la revista, se pa- 
sará á la administracion 6 tesorería por donde ha de lia- 
cerse el pago, con el recibo del sargento niayor, que re- 
cogerá el que haya dado á buena cuenta; pero si se hu- 
biere c asado la revista por el sargento mayor, con la in- 
tervencion del contador 6 escribano de rentas, el que 
haya sido de estos iiidividuos, lo notará en la relacion 
con su firma, y haber tomado la razon (lo cual debe 
ejecutar en todo caso) de ella, y con el visto biieno del 
coronel se pasará á la administracion ó tesorería, á 
quien con el recibo del sargento mayor le servirá de übo- 
no y legitimo documento de data, con el certificado por 
el comisario de guerra, para el cargo de s u  cuenta, a l  
administrador 6 tesorero.-17. E3¿ircl que en la ejecu- 
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falta de caudales, en caso de no alcanzar los que tuvie- 
re el administrador 6 tesorero de rentas de la capital, 
10 participará en tiempo á los administradores genera- 
les, los cuales darhn providencia para que á la atfniinis- 
tracion 6 tesorería mas inmediata acuda el sargento ma- 
yor á percibir antes de la asamblea lo que faltare para 
satisfacer al regimiento de su íntegro haber, cuyo im- 
porte deberá entregnrse en moneda de plata ú oro, es- 
pecialmente cuando haya de salir de su provincia, pues 
cuando se halle retirado, podrá satisfacersele al mes, p 
en la asamblea en inoneda de vellon, solamentc la can- 
tidad de trescientos reales.-18. Los comisarios de 
guerra pasarán las revistas de  asamblea pcr las listas 
del regimiento; y si qtxisieren confrontar por las filiacio- 
nes, lo podrán ejecutar segun práctica en iguales actos 
para con los cuerpos del ejército; pero cuando los de 
milicias salgan de siis provincias á servir en guarnicioii 
6 campaña, serán revistados 5 los tiempos y en la forma 
que los demás de infantería, sin que en uno ni otro caso 
tengan los comisarios ni gefes militares que pretender 
conocimiento alguno en cuanto á reemplazos y s u  irite- 
rior gobierno, respecto á que los coroneles y sargentos 
mayores deben tener instrucciones adaptadas á las cir- 
cunstancias de esta tropa, siendo responsables de su 
observancia á su propio inspector de milicias, á quien 
como tal es privativo.-19. Los sargentos, cabos, tam- 
bores y pífanos cuando enfermaren, deben ser adn~itidos 
en los hospitales. de ejército 6 provincia, donde se les 
asistirá y curará, reteniéndoles, á beneficio del Iiospital, 
lo correspondiente de su sueldo como se practica con 

m 
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.,,. - ,,.. . .>..* -- ]:os- del. ejército, ,y ilo mis&' deberá ej.e,cu.tarse ~a~ .$h.+:.= 

sddadoa cuando s.e bdle iraido el regimiento aunaue 
s.% en asaWdea.+30~ Si c.uando se retirare un regi- 
miento de .milicia% y :&.csisig~iente .la :$ropa. á sus:.pue-. 
bl08, quedeen a~lgwnns ,+portidas 4 in&i@lu*q onlpleado.. 
err aau.nr.t-~s : del :se$aicia, prisisneros 6 , g ~ f e r m o s  en los 
hospitales, :.m ..las con~i&ei.wá t ~ d o  ss~i hbw que debian ., 
gmar, [cuan& estaba u ~ i d . ~  e? .regimiento) basta   que .se. 
restitu,,an íá sws puebbs,; pues erl -el  so de no hahr 
podido ser éompl;siidido~s {en :el .último :e.stracEo ;de revisc 
.Ea que p-6 d Cuerpo, lo s,erán 'en :la primera xelacion 
mensual, despues. d e  habe~se presentado con Ja -coFr.es- 
pondi6nte. ju~tificiacion al -sargento mayor. 

TITULO X. 
- 

$qei~díccion de $os jueces el3 &S capitales en '¿o que.pm+fe-- 
hece al se~vicio .de&ilicicds, en el -a!epurtumento de szisres- 
pedtivos Pegiwiz'ehtos: j%ac&tade ¿te &S ~ ~ o n e t e s  en el dis- 
trito -de 'su fo~waoiitz, ,y del {nspecfor g e m n l  -en toda -la -dé 
%;ifi2id3, -9 eh Cu,afitb ~ ~ f i c i e r n s c , ~  ,s&*-ca*o: -&&gacion -& 
?o803 20s piteblos &el reiao ,de kné-r --esta real dectaracian. 

.A$%. .l. Los ~ ~ 9 w . s  de las capit+l-es csrnunicm&n á to- 
dos los de los pueb?os. del deip¿trtamen.to del .pegimie~.to 
$as órdenes, .providen,ci.as y resoluciqnes ,s~bre el servi- 
~ ; i o  de milicia&, d e  !qw debaa Setier !no.tic;ia, segun se 
previene .por ,la .superioridad, estando .á los ,.avisas qge 

a?>u -el.lo tuviereh de la misma 6 d e  los cwo~eles, .quie- .. 

@es ,. .hpartirá,ri el au.xi1i.o que necesitíiren$ .los *referidos 
jueces de la capital, eu-ando no -sean-obede~idos por 1 0 8  

$e los pueblos, y les dmán los sa@e.ntos y cabos:para 
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conc?!lcit 5 lo: .raL:x>p-: 12.5 ::t)~vnr?.+c)eri c .. fiara !??irse +l .  
regimiento, y los pliegos que contengan las expresadas 
órdenes y providencias sobre asuntos del mismo, escu- 
sando por este medio el cre:ci,do ;é inút i l  .,gasto de  .ve- 
rederos.-2. LOS referidos j'ueces de la capital obliga. 
ii6n á los individuos del ayuntamiento de In mis=, .á 
qcie .concurran á las juntas en que,sea preciso tratar de 
algrin as.trnEo perteneciente .al servicio de milicias, ;[.á 
que .ning~,~no debe :escusarse] y aprerniai-án á los que  
Ealtnren á eilas; :bien entendido que el mi,mo jisez .ha de 
presidirlas, .sin que pueda substituirlo en :otra pessma 
hallándose en !la wpitat; .convocarii .-á los GacaIes .del 
ayw~tamiento, y corregirá y tomará ,psovidencia.si ,iKuere 
necesario contra los ;omisos que faltaren á estos actos,, 
celzhndo que cada uno :se porte en ellos con la madera- 
cian ;debida, ;pres.kndo su voto fundado en :razan y sin 
inútiles a1tercridas.-3. Cuidarás :las expresados jueces 
de capital de .que esta cunlpla ,ex&ct8;mente sus respec- 
&vas obligaciones, segun :debe -deseznperitt.rlas cada ¡una, 
conforme á -lo prevenido en el articula ti ,del r~glmemtr, 
de rnilicias.de 18 de nov.i.arnbre de :l766., y crim:do xus 
e-xortaci ones á los ay untamieritoa :omisas, m :s.ur.Can e1 
debido efecto, procederá par sí sslo, ,Camaado .las .pr.ovi- 
deacias :convenientes. ~pma coinsagui~?e, c.mo que  -ha ,de 
ser el .pri:nci p a l ~ @ ~ p ~ ~ s a b l e  6.cna1.qnier:falta-4. E l  c m -  
-riel c~rnunicíxtá hectamente á !los +enes de .Ia<capital las 
'órdenes y -avisos, ya :aean..generales i i i  :todsr, 40s .pueblos 
en  que  debe m m p e n d e x s  iEa misma ctqi.tal,~ó de su-par- 
ticulnr incumibencia., c o ~ a o  .las que debe darla este gefe, 
para que forme las pro.puestas de ~empleos, :con expre- 
&QEJ de .uu.ales .mas, de q,m :corn,pf-Lia, (si Xumea siibrrl- 
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reriios j y ~irotivus porque se 'tlalian vacülltes, a fin ,:e que 
con la correspondiente formalidad pueda extenderlas con- 
forme al fortnulario é. instrucciori qUe el inspector darti p3- 

r rs  ello.-&. Si en el t6rrnino de quince dias primeros des- 
de el aviso del coronel, no hubicre pasado á sus manos 
la capital las propuestas de los empleos, con carta misi- 
va para el inspector, la formará por sí el coronel, expre- 
sando el mótivo referido por qué lo ejecuta, y las remi- 
tirá al inspector, para que con su informe las pase á mis 
xilanos, por direccion de mi secretario del despacho uni- 
versal de guerra, á fin de que yo pueda conferir los 
empleos con la pronta resolucion que conviene á mi ser- r> 

vicio.-6. Los coroneles en el distrito de la formacion 
de sil regimiento, usarán de la jurisdiccion que les es 
privativa y les concedo por diferentes artículos de esta 
real declaracion en cuanto á sorteos, desercion y cómpli- 
ces, sus incidencias, conocimiento de causas civiles 6 cri- 
minales de los individuos del regimiento, segun se pre- 
viene respectivamente por el fuero que debe gozar cada + 

. uno, sus exenciones y privilegios; y podrá proceder contra 
las justicias, escribanos y deniás personas que faltaren al 
cumplimiento de sus determinaciones y providencias, y 
B lo expresamente prevenido en esta real declaracion, 
llamando al que resulte culpado á la capital, en cuyo 
cuartel del regimiento lo detendrá arrestado si fuere in- 
dividuo de justicia, dando parte al inspector 6 á mi su- 
premo consejo de guerra, segun corresponda por la natu- 
raleza de la causa, y esperará la resolucion de la supe- 
rioridad; pero si fuere persona. particular el delincuente, 
le impondrj el castigo á que lo juzgue acrreedor por su 
falta, y procederá á quc se ejecute no siendo de pena gra- 
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. *re ,"er,c~nal, - p ~ s  en este easb d~5c.L ~d:r.L;eli.&l p ie -  - 

te á la superioridad.-7. Solo en los casas de derecho 
9 

cuyas causas pertenecientes á la jurisdiccion del coro- 
nel deban seguirse en la forma judicial y legal, procedc- 
rá por estc órden, fornlando autos con su escribano y 
asesor, á los que en  defecto de estos nombrare; pero en 
los demás prevenidos en esta real declaracion, en cuan- 
to á sortéos, exenciones, privilegios y demás asuntos per- 
tenecientes al servicio de milicias, formará los expedien- 
tes á estilo militar sin escribano ni asesor, de que no nc- 
cesitz para resolverlos y tomar providencia.-8. El ins- 
pector general de rriilicias, como juez privativo y coman- 
dandante general de estos cuerpos para cuanto pertene- 
ce á su formacion, esta~lecirnienro, gobierno, conserva- 
cion de s u s  privilegios y exenciories, adiriinistracion, in- 
version del arbitrio para el entretenimiento d e  ellos (con- 
forme á lo prevenido en la ordenanza y en el reglamrc- 
tu de 18 de noviembre pr6ximo pasado de 1766) y para 
todo lo concerniente á sortéos, desercion y sus cómpli- 
ces, é incidencias de cuanto en algun modo toque al 
inejor arreglo de dichos cuerpos y gobierno interior de 
ellos, con absoluta independencia 5 todo tribunal y 
juez, dará las particulares órdenes 6 instrucciones que 
convengan sobre lo no prevenido en esta mi real decla- 
racion á los coroneles 6 comandantes de milicias, sus 
oficiales comisionados 6 que con~isionnre para el desem- 
peño de sus encargos, á los jiieces de las capitales, y 6 
los de los pueblos de la formacion de milicias; y sobre 
las dudas que ocurran en lo perteneciente á este servi- 
cio se observarán sus resoluciones y providencias, inter 
riri se regla la formal ordenanzz: y l~;ando, que no so!o 



los gefGs (le los cuerpos de milicias, demás ~ElciaIer~ 6 1Lw 
,dividuos de ellas, jueces d e  las capitales y pueblos don- 
de se foxman; sina es tambien los demas del reina, 06- 
c;jales de mi ejército, tpibunates. de. justicia, ministros y 
dependientes de mis oficiaas de hacienda,  debe^ rec* 
nocer al expresado inspectczr general da milicias, corno 
tal camandante, y juez priv-ivo, para cumplir, obedecer 
y hacer cumplir, segun ti cada uno corresponda, las pro- 
videnciasque en lo prevenido 6 no prevenido por ahora, 
diere general y particrilarrnente pertenecientes á este 
servicio, sin que de ellas pueda recurrirse á otro tribunal 
ni juez que ii mi real persona, en quien reservo la deter- 
minacion de los recursos contra las órdenes ó provideq- 
ciss del tnspector.-9. Y corno la ordenanza de 31 de 
enero de 1734 sus adiciones y posteriores resoluciones, 
Iiasta ahora han necesitado variarse en p a ~ t e  par. esta 
mi real declaracion, que debe tener toda la fuerza de  ar- 
cienanza de milicias, interin se  regla la formal y compre* 
hensiva de todo lo esencial y preciso, para el mas per- 
fecto establecimiento de estos cuerpos, en el pie que ex7 
plica el reglamento de 18 de novieinbre de 1766,.derogc? 
g anulo cuanto de la referida primera ordena~za, siia 
adiciones, posteriores resoluciones y declaraciones, no 
sea conforme á esta.-10. Y á fin de que se- cumpla y 
ejecute todo lo prevenido en ella, segun mi real voluntad; 
y respecto d e  que su observancia toca, no  salamerite 6 
los individuos de milicias, justicias y vecinas de los pue- 
blos de los departamentos donde se forman, ai no es 
tambien á mis ti-ibunales, capitanes y comandante@ ge- 
nerales, in~pecto~es ,  oficiales y generales particulares d a  
mis tropas, intendcntes, oficios de hacienda, aunque na 
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sat3a cai-~r~q~reken~iidt)~ en el $eptiriil~iit.irt.u Cit; ida pr c,k; i i -  

cias donde se forman milicias, y que á todos los pueblos 
de España conduce su inteligencia; mando que  k todos 
se comunique por mi infrascripto secretario de estado 
del despacho universal de guerra, á quien hariin constar 
los intendentes dentro de dos beses contados despues 
de esta feclia, que en todos los pueblos de sil jurigdic- 
cien existe iiria cópia impresa que deberá conservarse en 
sus ayuntamientos para su observancia, en lo que á ca- 
da uno corresponda 6 corresponder pueda, corno convie- 
ne á mi real servicio; para lo cual he mandado despa- 
char la presente, firmada de mi real mano, sellada con e1 
sello secreto, y refrendada de mi infrascripto secretario 
de estado y del despacho universal de guerra. Dada en 
Aranjuez á 30 de mayo de 1767.-YO EL REY.-Don 
Juan Gregorio ~liluniain. 

El reglamento de 18 de izoviemb~e de 1766 que me&- 
riona la precedente declaracion, sobre puntos ese?zc&les de 
la ordeizcmza de milicias, ó llimesele reglamento, bajo cuyo 

rzombre se cita en la ~cíginn 333, puede verse e la 
383 del tomo 2.0 de In obra tihdada, Juzgados milito!- 
res de E s p c ~ u  y sus fndias, pubticoda por D. Felix (:o- 
ion. Mas lo conducente 6 las citns que hace dicha declara- 
cion en los artictclos l .  O del rnislno titulo: 11 del titzclo 9; 
y 3 y 9 del titulo 10, con referencia al expresado regla- 
mento, se vé cn 109 artículos 6.0 y 7. 0 de él, que a p t i  se 
asientan. 

Art. ti ,,Las capitales de los regimientos proponds6n 
todos los eiripleos de  oficiales de fusileros, y los coro- 
neles lo harán igualmente de los de granaderos, caza- 

5 5 
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di>i.es y sriLieriientes de  bancléra, teniendo preseille ias 
niismas capitales que para IUS subteriencias de  coinpa- 
fijas deberiín siempre incluir en sus proposiciones A los 
subtenicntes de bandera; y conio por esta razon quedan 

13s capitales con las facultades y prerogativas de  tales, y 
exoneradas de  muchos gastos con que concurrian por s'r 

solas, es justo que riinguna quede exceptuada del servi- 
cio personal que deben hacer á proporcion de  su  ve- 
cindario, como los demás ptieblos, y tambien darán la 
casa cuartel para el destacanmiento d e  sargentos, cabos, 
tambores y pífanos que ha de haber precisamente en 
cada una: otras proporcionadas y decentes al sargento 
rtiayor y ayudantes, y sal2 capaz y cómoda para custo- 
diar p conservar el armamento, todas por sus justos al- 
quileres; pero las capitales que tuvieren destinado al re- 
gimiento, cuartel ó sala de  armas sin necesidad d e  al- 
quilarla por  ser suya propia, no eriibarazarán á los cuer- 
pos la posesion de ellas coi:2o liasta aquí, y se reputar6 

/ como alhaja propia de sus fondos, 5 que la ciudad ó 

capital no tiene ya derecho, respecto de haberse des- 
p rend id~  d e  ella para este fin.-Art. 7. Y porque mi 
r ~ a l  ániino es que los cuarenta y dos regimientcs de  mi- 
licias proviniciales tengan la posible unifcrmidad con la 
inf'znteria veterana, para e v i t ~ r  que h i ~ j  a conifiision <:n 
Izs maniobras de 13 guerr? y en el de:alle del servicio, 
he ieglado su fuerza. seguri el pie qiie explica el estado 
q ~ "  ";,j inserto 5 continuzcion, y el prest y s ~ e l d o s  (!e 
los inrlixiiduos que le  Eman (?e gozar <;e cotttiniio, desde 
e ]  iiia eri que se verifi<:arc: e1 nuevo esti ibleci~nient~ d e  
c3,da cuerpo y pnsure srr  r~ r ; i cc~n  revista por el inspec- 
tor 6 p5i20na cpiieri corsiisionüre, Jtínciole para ello y 
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para. cuanto concnerria+üsn iorrna~iori, todas ;=tcCi:~<~- 

des necesarias mas de las que tiene por ordenanza, in- 
terin se establece la nueva, en que se comprsnderán los 
prerriios y ventajas, qiie á proporcion de  los que a c a h  
de conceder á la infantería veterana, deban gozar las 
xi~ilicias. 

22: estado de  r/fte habla cZ nrficz~lo 7.0  anterior, no  
7 ,  se e3tnrnpa porque S: C l > n i ~ < t r c i  :do inanfjresfar el ~ z ~ i n ~ e r o  

de plazas de cada rtgimielzto y totul dc de todos, sobre 

ruyu pr t i cu lur  rigen los decretos de nuestro . C ~ ~ I ~ ; . C Z O  zi- 
?teral de que paso á hacer mencion, eoirzo fctmOi~n ,!e LOS 

que trataiz cEe szceldos de la  reJ>ridct milicia crctiua, st'gzat 

sus clicerscls armas. 
Por decreto de 23 cle agosto de S33, en cuyo arli- 

culo 18 se manda tundien obscrvnr la declarucio?~ de nzili- 
cins, sc c o n  los czccq;os acti~ros parda-coslas  c l ~  

i)tztcítlolzes, esczcntlron~s y compaliias, dei  modo s@ticr,Cc. 
Cada batallon constará tfe seis cornpañias de fusi- 

I . Ieros, con la fuerza total que demuestra el estado qtia a 
continuaciori se asienta: cada compaliía, de un capitan, 
lin teniente, dos subtenientes, un sargento primero, cua- 
rro segündcs, das  tambores, un pito y un corneta, seis 
cabos primeros y seis segundos, y el níi~nero de soltin- 
dos que toque segun la fuerza que se sefiala al bat;iIlcn. 
El pie vctcrano de cada uno constará de un comandr~n- 
te, aln capitan de detall, i;n ayudante teriiente y sub-aju- 
c1:irito subteniente, con un tambor mayor y un tariibor por 
cr.:~-rt>aGa de los dos que se le dan. Cada escuxh-on 
constar6 de cuatro eompafiías, y cnda una de cnpitan, 
lenicnte, dos nlfí.rcces, ciiniro sargentos, {los cl:irir-ies, 
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es'tíbdo. El: $e- ye.Lerario d é  uil-&%c~-a&orrse c o m p ~ ~ d r 4  - 

de comandante, ~ ~ capitan. de detall, un ayudante teniente; 
un sub-ayudante , . . .  alférez, up clarin mayor, y u n  clwir) . . . ., 

yol: corn-pafiia d9. .'os,señala,dos. Cu-do, n,o hay? las4 

~ u ~ t r o "  compañi&s . . no forma-ao cuerpo,, y solo te@.&& 
el clarin veterano, y será gefe de ellas el oficial masaany 
tiguo. Los capitanes . . & detall, serán reputados - segun- 
dos gefes, y;- ~.~ tendrán . las .,-. qtribucion-S y ~Sli~gacioneqgu~q. , . 
sgñala 1s orden&za . . del ejercito español. á 10s sargentos . . 

niayoreg. Zstqs cu:erpos gozarán. el sueldo. de . , . . .  asamblea,, L . . 7  

c.uando sq reunan. . . . ~ .  p.ara siis . . ejercicios y cuidado.+ de s u s  
armas; . " del de'proviqeia cuando s e  hallen . acuartelidoq , .  . ~ . .  . r 

y no salgan de su deinarcacion; y del señ . . Jado al ejes- 
cito cuapdo marchen fuera de ella, 6 pase ., . . .  de tres meses 
de estar acuertelados, y en este caso lo gozarán . .  . 

, . . desde . . 

e) di? que se cumpla. el térxnino, , .  . 
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y ~ ~ w a ñ j q ~  qo.? q p e  deben nibrirse las costas del N0~t.e 
9 &r. 

In fanteria- Dragontis. 

Casta del Norte. 
L- ---2 

Tarnpi.m ........ 
......... Tuxpan. . . 

Veracruz ........ 
Alvarado. ........ 
Acayucan ........ 
Tabasco ......... 

.. osla . ~, , del Carmep. 

-- 
Bata- Fuer- ~sccua Corn- F u e ~ -  
. Zlon. za. dron. pañia. za. Total. 
- - - - M -  

i 500 O 1 75 575 
1 500 o - 1  75 575 
O QOO 1 O 300 300 
1 500 1 0 300 800 
1 500 O 1 75 575 
3 600 1 O 300 900 
1 5m o 1 73 575 - 

Suma..  .. 6 3100 3 4 1200 4300 

Costa del Sur. 
----A 

S. Blas . .  ........ 
Colima.. ......... 
Zacatula ......... 

........ Acapulco 
Ometepec ... :. ... 

....... Jamiltepec 
Tehuantepec ..... 

In f anteréa. Dragones. - - 
Bata- Fuer- Esas Com. Fuer- 

ZZon. za. dron. pañia. za. Totat. 
- - - w k e v - d -  

1 500 O 2 150 650 
1 600 1 O 309 900 
1 400 O 1 75 475 
1 509 O 1 5 575 
1 500 1 0 3QO 800 
1 500 1 O 300 800 
1 500 O 1 75 5'75 

---c - 
Suma. .  .. 7 3500 3 5 1.275 4775 

Suma d e  'la costa 
del Norte. ... 6 .30100 3. 4 1,201) 4300 

Total de ambas . . . . . . .  ~ - - - 
cos,tas.. ..... 1 3  6600 6 9. 2475 9075 -- . . 



438 AGOSTO 12 DE 183-4, 
. . 'Por  &c,.eru Le i.2 & sellémbre & 1@~3,&e t&hietl -:~ 

en SU articulo 18 previene la observancia -de la mencio- 
n a d ~  declaracion de milicias, se -crearon diez y seis ba- 
tallones de inilicia proviizcial, coja la fuerza cacla uno 
do nzil doscientas doce plazasj rejartidas eiznueve cowtpa- 
Cias, si ndistitzcion degranaderos y cazadores, y cada com- 
pania dividida en tres trozos 6 escuadras: seiialópara cada 
compañia un caj>itcciz, dos tenientes, dos subte?zicntes, 
sargento primei.o', cuatro sqqz~ndos, tres co~netas, tiece cn; 
bos sin disti~zcion de primeros ?ti ~egurzdos, z r n  . . .  cabo d e f u r -  
riel y ciento once soldados. Que el sargento primero y uno 
de los tres cornetas jilesen veteranos: que ' /& plana mayor 
veterana colzstase de un  caronel: unprilizer ayudante [capi- 
tan C ~ I Z .  el carLctcr de tercerg-efc y con las fuct~llades y atri- 
bufiiones que sefiala la ordeizanza 6 los sargentos magores]': 
7tn segu9~do ayudallte [telzierztc-1: un sub-ayudmte [szdífe- 
nieizte]: znz corneta mayor y 2 ~ 1 2  C ~ O  de COI-netas, que lo sc- 
+tí de &-dencs. Que la plana mayor miliciana se compzc- 
siese de tu2 tenht te  coronel: capellan: u n  cirujano:. u.& 

. . armeyo: zcn cabo y os60 gctstudorc~. 

El decrefo de I I  de febrero de 1324 en sus drticulós: . 

1 .  .O y 6. 0 creó clece conyafiias de mi1icEa~'activa de ur? 
t i lkria,  siendo e472 cada zcna el capgan, el sargento prinzero. 
y la mitad de los cabos, veteranos. 

El de 2 de diciembre del rizismo aEa ~efundiólos cua- 
tro cuerpos de milicicx prov?'ncial gztc existina en.Yzceatún, 

, en tres 6atallones de milicia activa, bajo el pie, fuerza y 
.?-6gi7?ten que previene el citado decreto d e ,  12 de setiembre 
de 1853. 

Por el de 25 :Ti? ctgosto cCc 825 se estaOlcci6 en el es- 
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igual ú los demás de la federacion. 
E l  de 21 de marzo de 826 dispuso que en los estados 

Tanzaulipas, Chihzca?~uu, So?zora, Sinaloa, Nuevo Leon 
Coa?tzsila y Tejas,  y en el territorio de Nuevo México ?¿u- 
biese por todo diez y siete couzpaiiias de milicia activa de 
caballeria, que solo prestasen servicio en caso de necesidad 
de az~xiliar á la presidial, c~rn~oizié~zdose cada u?za de aque- 
llas, de un capitan, un tcnzente, dos alfereces, un sargento 
primero y dos segundos, un tronqpeta, seis cabos y noventa 
soldados, que esinndo sobre las armas disfruten el haber que 
/a cnbaileria presidial. 

Finalrne?zte, segtciz el decreto de 10 de abril de 1827, 
la milicia activa sobre las armas, disfrutará el haber del 
ejSrclto. L a  diferencia establecida servirá qinicamente pa- 
ra  sus asa17z3leas econímicas anuales, y los hnberes e n  
u~20 y otro caso constan en las tarifcrs, n?imeros 21 á 24,  y 
27 y 28, agregudas al reglamento de la tesorería general 
de 20 de julio de 1531 página 4 G 2  de ln R e c ~ ~ i l a c i o n  de 
agosto de 1833, sisndo de advertir que 920 estampé allí ni 
pongo aldora aquí las txpresaclas tarzy~s, por la razon que 
consta en mi nota de la página 505 de la misma Recopi- 
lnciotz. 

L a  ordeita?zza de 31 de enero de 734, así como la real 
resoltlcion de 1 . 0  de abril de 1738, y real ordenanza de 
16 de marzo de 765 cjzte se citan en los articulas l .  0 tít. 
1. 0 , 1 ,  tít. 5, 2 1 ,  tít. 7 y 9, tít. 10 de la  ya asentada 
rEcc7crrncio~z del u220 de 767, no se han podido hallar, sin 
czzbargo de haberse sulicitado en diversos urchivos de /rr.i. 

r?/lci~rn..; de lafederacion. 
El rc?,?lanrnto de 4 de octubre de 1766 citado c r ~  cl  
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. ~ - a  
hc-+&.. 27,; t@, 7, piie 4@a:.estzt&Gm prwN& 6 ven&jLa ,&; - '  

~is t inc ion  c6 los soE&ados de,  ~ o ~ & ~  co.f&yb&&& en. el sipr~&. 
do, s t iakwdb;  6 reatm ~ ~ & é S j s .  6: tos qae en. t&<nfa&er& 
G&%?@Z&?S&X~¡ &es .f&:migo~. de.. dg~;S ,  y en l@ ca&&eria 6: 
&gafW~-.d&. se&:. pi;e ca313fiera c&@t@?o . & e a , s  el ,&.e-. 

?Mi r d i ' ;  @$ $i@& &>vier~*..&&&., .&p@&o cqn:.n+ 
uelatacve&$~mgfis&&.y~ d .Fe .  $&%y.I'.e$+u tpe&t&: y'c2nco: &OS,.- 

&WO & 16 rmPtZ,s &&: sergefi'60, r&ro de' a@rez co* e t .  
&y&&@. de &&di &e;krat& y. &:~go ae#wI&?; Con .fa cip- 

mda+&a de yue eumpEmi egtos. ptdza;s" &, desercion, -uso. 
A- 'bicaraeiu ~6'solztt.d; ni' habevirnimido ewfeaEdad; dibsrt&-- 
clo á los que obtengan estos premios d e l  ssrui@o m'é~dnico: en,: 
M: e~rn,pafi%tb~, e~pl&&qidose e n  e l  de armm;. y cmce- 
&en& 6. los q.ue... de~l&raren algun. desertor para ser apve-. 
b&id.o;. ade&,.d& la.gr&$caci~n,.eJ~aum'rnfo de. dos afios. 
-& .wfluzzd.io. p ~ a  optar & estos p v m i a s ;  y g a s  se: ezpi&esen 
p r  , I d  reservada de 12e.pm-a 2- correspondientea cédu- 
tm.-A mas de  l m  artiez~tos derogados- qzm anuiac2i3 en ld, 
p&&- 3.36; l 5 -  hcibkn si&; y a  otras; p-dr disposicione~~~ del 
g;obismo español, q u e  tepga- $;.la- vistaj. de que pam $ taadar, 
p ~ g w  en-'mi concepto lop. decretos ds ;  nuestro congreso .e- 
xi.carm e 20 de; agosto, . y 2 2 de: setiembre de. ;.1823.,- y. 5. de 
mayo de 1824, que mandaron observar la declaracion de,mi+ 
lieiasde.4 6 0  de S7, d e  gue hab!é e n  ?ni citarEapLígim,, baia w 

ek' n o d r e  &e reglamento c ~ &  que tambie* sitele: citame,. como. 
se: c& en 333,: recayeron en. el coneepto de las~variacion~s*~ 
we.Scasta enb6nebs h d i a  s ~ f v i d o .  

Los  articutos~ 5 ,+6  y- 7 .&I tit .  7 de la decla~acion- de 
fiifi&s, .p6g.. 4OOpor Gi-dsn de. 2 1 de novie~nbi-e d e  767,. 
fueron derogados stcbrogados por los sig~sientes~ 

,,Los oficiales de milicias de sueldo continuo,. sar- 
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4 4'1 
,.. .--entos,. rii:;;erGu J- ' . ic--i idQ~ dc; .gran~Adcr~~ J- c,a-- t3 --e-'- . . 

zado'res, cSbÓs primeros de 'fusile$os, tarnboies,pífanos, 
. . 

son individuos del ejército vet&rkrÍo, y como 'ides ddbih 
t ~ ,  ... 

estar exentos por sus personas, s.Úeldos y biene's n~ue- 
.. . -  

bIe5 de  toda .gabela y contribucion, & eice$cion de k$ 
. . > ~ - 

d.elechos reales $inpue;tos sobre ¡os consúinos y ventak 
que hag&,, segun y la forma que se ideüdaR 

. ,. 

y satisfacen por los individiihs de los regimfentós vete; 
ranos, y en igual forma estos deberán pagal. los cor- 

. .  . . .  

respondientes deiechos por sus haciend'js y tráficos."- 
Igualmeñte serán exentos los referidos individúos de mi- 

. . 
liciak 'de todo repartimiento, 'que Se hace en 16s pueblos 
enicabezados cuando no alcanzan los puestos públicos , . . y 
ramos arrendabl'es á cubrir la cantídad del encábeza- 
miento por lo que respecta á sus sueldos, pues por estos 
no se les debe gkavíir con c'ontrihucion alguna; pero 'no 
~oza rán  de esta exencion por lo respectivo á sus hacicn- & 

das y tráficos, ni sus padres por sus haciendas, familia 
y personas, aunque vivan en Su Conipa&ía.-Para 
tenga efecto lo breveni'do genepálmente para la bukn,i 
adrninisti-kkion de la real liaciendq evitando tódb hoti- 
vo de fraude, es su real voluntad que los derech.0~ réj- 
les Que sé adeudaren en los géneros que se compran pa- 
r a  el utensilio de los cuarteles establecidos en 16s capi- . 
tales de milicias, por la parte 6 todo de los cuerpos, se sa- 
tisfagan por los sargentos niavores .. respectivos de lós mis: 
inos regimientos de cuenta del fondo coinun de iiiilicia~.'~ 

Trata'i~rlOse e?i los articulas 11, 13 y 14 del t í t .  7 . 0  
de los idvidilos jtie se Ragbri icrhedores á retiro, /re crei- 
d o  co?zvelzie?zte asentar la real Orden de 8 de jzkzio de 1815 
( ~ : ~ ~ C ( - r t c e ,  .* y /OS O T ~ ~ C I C ~ O S  que rnc?zda observar.- 

5G 



Queriendo el rev N. Sr. conri1i;rr el bien cle si; 
vicio con el de los individuos que le sirven cn los cuerl 
pos de milicias disciplinadas Je inhnteria y caballería. 
d e  sus dominios de Ainérica, y uniforrnrir en un todo á 
los oficiales y- derngs qiie por su constrinclx en el servi- 
cio y amor á su real persona, se han heciio acreedores 
B las gracias de retiro con goce de fuero y uso de i~ni- 
forme, y á las que S. M. tiene concedidas para otros ca- 
sos; no queriendo se iguale el merito de estos con los 
que solo merecen licencia absoluta; ha resuelto S. 
M. por punto general, que se guarden e11 un todo los 
artículos 16, 17, 18 y ,19, del cap. 4.0 del reglamento de p 

1769, p a n  las inilicias de Cuba, y los 37 y :'S del cap. 
2.0 del mismo reglamento para la comprobacion de  las 
enfermedatles que se alegan, manda S. M. que los vi- 
reyes, capitanes generales y demás autoridades, celen 
y Iiagn~i cumplir la puntrial observancia de los expresa- 
dos articulos, y no den curso en lo succesivo á instan- 
cia de esta especie, que no compruebe hallarse en el 

4 

caso de alguno de ellos.-Y de real órden lo comunico 
6 V E. para su inteligencia y cumplimiento, y la de los 

I 

individilos que sirven á SUS órdenes. 
Art. 1 G  cap. 4.-Todo oficial que se retire del ser- 

vicio despues de veinte afios, gozará el fuero tnilitar por 
s u  vida (*).-Art. 17. Ciialq~lier oficial ó soldado que 

(*) Esta misnla gracia se ektendió p o r  real Órdm 
circular á los vireyes y gobernadores de indias de  29 
de abril de 17743 ci todo soldado de nailicins, que se 
retirase con causa legitima clespues de vei~ztc niros de serui- 
cio seguia exzlica la real órden que copiada srl pie de la le- 
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litase p:. r.2 ',. . . . .  , ,, 119 solo gozará el fuero mi- 
litar pc- -: ::: ~ . . >  . -.. 5 .~:r$lraicn , el sueldo de  inválido, des- 
t i n a d ~  ;: i i l r  ..- .: .: . ..... -:.tJc,--Art. 18. Cada afio dc guer- 
ra ec lii. xiilicia; se contará por dos pa- 
ra i... . .-.- .?:: ~. ;?: ;YO de oiicia.les, sargentos y solda'-- 

- .  . Todo oficial 6 sol-. 
que müriendo en funcion 6 de resulta 

. . 
d;- : ::.$ . , : ",t... .... ..: ... . . iiejase muger 6 hijos pobres, tendrán es- 

- tos por cuatro anos el sueldo d e  inválido qiie correspon-. 
de á la clase de s u  mñrido 6 padre que hubiere fallecido; 
pero despiies para continuar este goce ha  de preceder 
6rden niia; á cuyo fin los inspectores me informarán con 

.iC 
anticipacion de las circunstancias en que se halle la fa- 
niilia y todas las deilias conducentes al verídico y pleno 
conocimiento que debo tener para resolver la continua- 
cion de esta gracia. 

Art. 37. ccp. 2.-E1 cirujano del régiii~iento hn de  
ser solo el que examine y reconozca las enfermedades 
que los soldados aleguen cuando preceda órden del co- 
mandante, y deberá dar su certificacion por escrito sin 
otro estipendio que cl de dos reales, qiie ha de pagar la, 
parte interesada por cada certiilcacion, ceIando el coro- 

tra de los jzczgados militares de Espaíia é Indias, dice asi. 
,,Ha resuelto el rey por punto gelzercrl yuc todo soldado de 
,,n~ilicia que despues de veinte a2os de servicio, obtuviese s u  
,,re#iro con causa legitima, goce del fuero militar como án- 
,,tes, en reconpensa de szrs méritos, sin embargo de no hu- 
,,llarse prevenida esta circrr?istarzcin en los rcglu!izcntos dc 

a 

.,nzilicias de esos domi?zios." * 
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?el, como PP .. de. , .  nu r=hligacion,-el>qqe ~on.pretestu-~l<rq-, 
. . . . '  f .  . ' . , .  , g, ;. 

no . . se lleve . .  a otro interes por las . . certifiea&iones, y sial- 

gun . . cirkjano . ,  . , S  ql&dado . . !  , . ~  ,.,. : ,  de . su ,. juranicnto y howr,  diqse: 
cerjificacion, , . .  ~ . .  falsa, . ~ se16 . . <  castigado por. e1,inspectar. . . con 

..P. 

Gdoei - .  :. . , . .rigor . . que , . .  . m.e.rezca su. &alieis.-~rt. 38, No. ae 
. . , I  . . , . .. m .  . . , ,  . . , . .- t . .  . 

dará. - :  :. .  credito : 6 certificacion algqna de medico ni. c i r u j ~  
c . .  . ,  , >  * ; , . ~ .  . . . % ,  

2 ,. 

no, -: que , . .  en . l a  . demsrcacion . . -  del.regimierito . ! .  . ,. . se .. baga, <. sin, 
que. ,.. . .  preceda . . ,. decreto :, , . .  : dd " .  cornandq~t~;  . . ?  y en el. caso. que 
las . . pa;tes, ,,.. . . np _ , confo&x%qdose' 'por : I  , ,  l o  dedarado .. .. por el  1 . .  

cirujano , ~ .  . , . .  del regimiento, .,i..:i qqieqn . .. .. yue alg& . . medito ,, . - .  .ti otro: 
cirujano .. . : , : < . ,  reconozcqy . . . l  . .. .c,ertifiqn,e_sus . . ) . .  achaques,no lo re,sis- 

. . .. .. .. 

tirá .. . . . e . ~. Igefe; , pero ... : ~. será . . á su eleccion, y 114 ,á l a  de la  arte 
interesada, . . . . el .: non1b;ar ? . . .. los k6dico.s . . que: , .  se . han .d.? eomi- 
sipnar ... acompar"iados . .  ~ . . ) :  I :  del . .. , del .regimiento. 

Sin . embargo ., . . ,  . de lo que . e l  . arf.  . 17 , y . otros . del  
tit. . . *  . 7~sobre  . ~ , la alternativa . ~ .  . . de , los oJiciales . . 

. ,  
de wi l ic ia  ~. con. los 

de los cuerpos veteranos, por reales órdenes de 5 de .diciem- 
bre de 1783. .y 15 4 .de . junio . . . . ~  . de 2 84, se.maizd4 que . , n o  se con-, 
siderase . . . ,, . .  otro mondo , , en  . . e l  . . ejércijq~ . sino , .  . . #  el  . S de . .  los : ekpleos > ai- 
 VOS,,^ qge . los . ojicinle,!. ngregodos . . .  y graduados de eorond in- 
clu&e ,. . , a&+ s o l ~ l e  tuvieran . . .~ en campaqa ctcando i I . .  2e<. .corres-. 
pondiese . . a&ulzseniicioppr la escala del &cito, . s e p n r a d ~ ~ . . d ~  . 

sus . . .  . cuerpos, . y . p e  ~. f&ltalrdo' . . , . . . . . . rqmztinampte . . ,  . . .  el gobernador . d e  
&a plnza recayese el mando de ella e n  k~ teniente de . . rey: 
en s u  defccto.en , el , brigadier maz antiguo <. ,que.en ella se ha-. 
lle: si no le:hub<ere, , .~ en e~'korone1 . vivo. . y ,efectivo . mas . , a ~ t i g u o ,  . y 
e n  su defecto . . , en . . $ ,  el teniente c o r ~ n e l . d ~ ~ ~ ~ Ü l > l a s e ~ $  . .  . , , .  . . .. , b f a l t a d e  . . . 

u ~ 0 . y  otro e72 el sargento mayor de Za mz'smaplaza,y ..cltqmes . . .  , . , . . . , , .  , . . . . 2 ,  . . .  . .  %~ 

en los sargentos mayores de- . los . . .  cuerpos, . .y,.as$ su.ccesivamen- . . 

telos demcis; y gue . . e72 los pueblos . .  , caPit~les , ~ '+ ~ . . .  los ,regibien- ~. 

tos cle milicias ó en que erlZZstan planas mayores.., . .  . regimientos, 



J .  - - &;bajlQ~Leji.- t:sc;ugd~v&es, &S~uCarfitg&;P~. &C.. .a rws,  cc.:crpcK 
mandados por el coronel, teniente- coraneli vivo .y efectivo, no. 
puedqn ~ r d e n d e r  sul mafzdo las., wroneles: de milicias critn-. 
que teizgart grado de ejército, c%.,:&mas q u ~  no sea72 .higa-- . .  . 
dieres;. y que si, 10s rwimie~t.os dempIzcza~. est~viesen p,or. 
elztera. sobre. las. armas con, sueldo, tmplkardos~: en!.el'servicio, 
tetzgan eiztónces los coroneles, tenientes coroneles y demás 05- 
ciales, por sus empleos vivos y antigliedud, el mismo mando 
establecido para  los..cuet-pw . de 1 -ejéPcito, can :adwrtencia-de 
gue.,cuando ,está% f~rnaardas :para: SUS asa.mbleas: no,.s,e. repu-~ 
tag para e 1 mando empleados . en  el serviao, c~~ idmándose  
e s t a  resokucio~es como adicianes al citado reglamento de 1s 
pdgina 333, 

Respecto de. lo prevenido e,n el..art: 1% deJ.tif. 8 :de& 
tenerse presente. que e n  -27. de. nouiembite de. 806 se *expiD2dió 
wza rescl.órden que es la ley 2,  bit, 5, lib. 69 del wgla2mnt.a 
de la novisima rccopilacion, en qzle se.manda que dos juzg.a- 
dos .militares dé milicia, co?zsulten.en ,dcrechwa. cola:el con- 
sejo de guerra. las. causas en  ,que se, imponga -.ó.p%eda..imp~ 
ner á los reos pena afictiva. 

3% cu@?o:á la ,?íZti.ma parte -del acá. 2.1, tit. . 8,: sobre 
hcision. .  L .  de l a s  com..et~tzcl.as, de, mi4i:cia.s por : el .  consejo & 
wuerra, se halla. -derogadal por las r ~ a l e s ,  6rden.m d e  2 .y 23 b . .  

de .  w g o .  y., 16: de julio. d e  803,. . que p r e v i e m ~  seo.d$;japz 
los autos .correspotz&edes á la. secretaria. deguerra,  y-.quti 
esta disponga se decida..lla,.comp&encia.por el medio .senci. 
210 de. ivformar -20: ,que sea justo, una  ó,dos ministros que 
elija.. 

EJ art.. 23:del tit.;8.: da la citada. deckt~tacionde milicias 
púg. 4 16, f u6 d w g a d o  por.:reat cédztla :de .25 ::deJ&ero 
de 1772, en cucrlato 6- las  facultades de los. corol_~elctspat-a _da- 
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L tr'i~ei. urresicid~s á los ir~dividuos de justicia, cuya disposicioiz 
rc~ade ,  qzce aqzcellos usen de los remedios judiciales en  las 
compete?zcias, pasando p p e l e s  y o$cios en  todo lo que consi- 
deren campetirles el conocimiento, con arrcglo ú ordenanza. 
L a  real órden de 3 de agosto de 1782, prohibió á los g e -  
$es militares prender á los magistrados phbllcos y sus nzá- 
nistros. 

El art. 24 del citado tit. 8 pág. 417 fzcé Egualmente 
derogado por real órden de 7 de agosto de 1199 en lapar-  
te qzce previene quede la jurisdiccion de nhilicias en el juez 
da Ea capital, siempre que se verijque Ea total salida de2 
cuerpo; pues segun lo qzce e n  ella se muizda, debe nom- 
brar el inspector en  ese caso un o$cial de su satisfaccion, 
de la clase de retirado ó agregado, ya sea del ejército ó de  
milicias para que ejerza la enunciada jurisdiccion, excep- 
tuando aquellas capitales que tengan jrcez que reuna las  
jurisdicciones politica y militar. 

I ' a  parecido conve?~ie?zte insertar las dos reales órde- 
nes que siguen, porqzce estnndo vigentes, tiene% relacion coa 
el reglamento de  nzilicias. . 

Habiendo hecho presente al rey el capitan general 
de la provincia de Yucatán la duda q u e  le ocurria acer- 
ca de la pena que deberá iniponerse al soldado milicia- 
no, que estando de servicio en guarnicion 6 canipaiía in- 
curra por tercera vez en el vicio de la embriaguez; man- 
d6 S. M. pasar esta representacion al supremo consejo 
de la guerra; para que en su vista le consultase 10 que 
sobre el particular se le ofreciese y pareciese: teniendo 
presente el consejo, que las milicias disciplinadas de Yu- 
catán solo están sujetas á las penas de la ordenanza dek 
ejercito en las causas criminales puramente militares, 
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imponen á los viciosos é incorregibles en la  embriaguez 
son arbitrarias al juicio de los gefes: que aunque se dc- 
terminó por reales órdenes de  26 de octubre de '76, y 3 
de junio de 77, recopiladas e n  la circular de  G de no- 
viembre de 79, un mes de prision por la primera vez, dos 
por la segunda, y por la tercera extinguir el tiempo qiie 
les falte al de-su empeño en obras públicas, 6 las de pre- 
sidio, esta última órden que se comunicó á los dominios 
dc Indias en 21 de  octubre del propio año, aun ántes d e  
publicarse eri el ejercito de EspaÍía, solo trata de  las tro- 
pas veteranas y n o  de las milicias disciplinadas, cuyo 
servicio no es continuado, y esta circunstancia le hace 
variar para las dichas penas de correccion, que traheriaii 
muchos inconvenientes al servicio y á las familias de los 
milicianos; pero que conviniendo atajar en lo posible el 
vicio de  la embriaguez por los medios que á ellos Ics 
sean mas sensibles, ha sido d e  parecer que el mas pro- 
porcionado es, que se mande por punto general, que 
euando los individuos de los cuerpos de milicias regla- 
das d e  Yucatán, y demás establecidas en los dominios de  
Indias, se hallaren en  la alternativa de servicio, tanto en 
guarnicion como e n  cuartel, é incurrieren en  los vicios 
de vender ropa, efectos de rnunicion, malgastascn el di- 
nero del rancho, asistan h juegos prohibidos, aunque no in- 
curran en ellos, el de  ser tramposos, el d e  quedarsc d e  
noche sin licencia fucra del cuartel, y el dc  embriagar- 
se, sean corregidos con la pena de un mes de prision 
por la  primera vez, por la segunda dos, por la tercera 
uno solo á pan y agua; y los reincidentes de  cuarta vez 
sean desechados del servicio con la nota de irld;gi:os. 





l'roviaencia de la secretarz'a de hacienda. 

Acerca Se pago de szselais. 

Deseosa el E-kmó. Sr. pisid&riti: de q ~ é . e n  e& 0:6: 
ciiis no se altere el órden de la cuentay razon, f i i  dis- 
puesto que VV"SS~. en u s o  de sus atribuc~ones'apl~qüeh 
&los meses que correspondan, tanto las ~ant ldLt les .~ú& 
en maya último y en 9 del actual' hubiesen satisfécho á 
buena cuenta de1 importe de  la lista civil, como las.qu& 
paguen en lo succesívo en abono de ella, sin admitir Sa 
devolucion 5 esa  tesorería general, ni proceder al pitgo 
de- certificaciones expedidas pcr  ella, que consten endo- 
sadas 6 con la firma en bla11co.-Digolo á VV'SS. d e  
órden de S. E. para su cumplimiento.-[ Véanse- lbsp&- 
g i r~as  207' y 233.1. 

DIA S4.-Providencia de la secretaria de guerra. 

Se sztspende la ejecucion de la ley de 10 dea5ril,-gu&- 
cfaand<i los Sres. Biistnntarite, Codallos y otros en e l p c c d i i  
sus enlpleos. 

Con. fecha. 10 de abril. úIt.irno' se- expidih upn- ley 
Lnecopilacion de ese mes, pdg. 1081 que mandaba fue- 
sen. supri~1-iid.o~:: los ! enrp3eos inilitares q u e  obtenian D. 
Anastnsio Bustamanté-. y D. ;Flelipe Codiillos, y to.dos: 
los que intervinieron directamente en la aprehensiori y 
muerte deh9*personas~que en e l  mismo decreto se men- 
cionan; conio- al tratar.¿ie ponerse eir cumpliniiento esta 
Ity; se - natase. qnc. el- góblern6 n o  podia!inc.cr la califf- 

37 
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caciori de IVD ~ S U J G L ~ S  a qi;er;i3J co~nprc:rclri~~ se pidierci.11 
varios info~~nes  á diversas autoridades y á los tribunales, 
los cuales han ido complicando mas y mas el asunto. Per- 
suadido de estos embarazos el Exmo. Sr. presidente, de 

la injusticia que envuelve la expresada ley, y mas que 
todo de la incostitucioi~alidad con que se dictó, pues que 
todas estas personas si eran delincuentes, debian ser 
juzgadas y convencidas por los tribunales que fuesen pa- 
ra  entender en sus causas, precediendo los trámites y 
declaraciones prevenidas por la constitucion y las leyes; 
lla dispuesto que por unos y otros motivos y razones se 
suspenda la ejecucion de la referida ley, hasta que el 
congreso futuro resuelva lo conveniente y justo, y que 
cn el entre tanto queden los Sres. Bustamante y Coda- 
110s en el goce y consideraciones de sus empleos que 
obtenian, sin hacer innovacion respecto á los demás indi- 
viduos á quienes pudiera comprender la mencionada ley 
de 10 de abril, á los cuales no se pudo calificar, comu- 
nicrindose esta órden al ministro de hacienda y á las 
autoridades que entendieron en este asunto, así como se 
haga manifiesto en la órden de los ciierpos, y se circi;- 
3c á los comandantes generales, inspectores y directo- 
res.-Dígolo 5 V. para su mas exacto cumplimiento. 

D J A  16.-Circular d e  la secretaria d e  relaciones. 

Que se encargue del despacho de l a  d e  guerra el Sr. 
oficiul mayor de ella D. Ignacio ll'lora. 

Habiéndose servido el Exmo. Sr. presidente admi- 
tir al Esxno. Sr. general D. José Joaquin de I-Ierrera la 
repctida renuncia que ha hecho de la secretaría de guer- 
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ra, ha tenido á bien disponer se encargue provisional- 
mente de su despacho el Sr. oficial mayor D. Ignacio 
Mora, cuya firma está dada ya á reconocer en circular 
de 17 de mayo; [Phg. 2131 y lo comunico á V. para su * 

conocimierito. 

Circular de la sccrelariu de guerra. . 

S e  piden noticias acerca de ojiciales szceltos, de los qtce 
disfruteiz retiro ó licencia ilintituda, y de lospensio?~istas del 
9 ~ m o  militar. 

Deseando el Exmo. Sr. presidente tener á la vista 
las noticias necesarias de los oficiales sueltos que Iiay 
en el ejército, de los que disfruten retiro y licencia ili- 
rnitada y de los pensionistas del ramo militar, se Iia ser- 
vido de te~ninar  prevenga á V., que á precisa vuelta de 
correo remita al ministerio de mi cargo cuatro relacio- 
nes, q u e  coinprerida1i:-1,a primera, los gefes y oficia- 
les sueltos que existan en la. ccrmprension de  esa coinan- 
dancia:-La segunda, de los que se hallen retirados del 
servicio:-La. tercera, de los que disfruten licencia ili- 
niitada:-Y la cuarta, de todas las personas que por el 
ramo de guerra gocen de monte pio ú otra pcnsion.- 
Esta ílltima se servirá V. pedirla al gefe de la hacienda 
federal en este punto, y al efecto se dice al ii~iriisterio 
respectivo, que :le comunique la órden oportuna.-La 
primera relacion (dc los gefes y oficiales sueltos,) quie- 
re S. E. que venga especificada con las fechas de su 
último empleo, si la cshibicion de esta noticia pudiese 
lograrse con la prontitud que el supremo gobierno esije 
el envío de las referidas, y cuyo cumplimiento encargo 
A V. de su órden, ofrcciendole mi cli~tingl~ldo aprecio. 

X 



Circular de la secrefarítz de JLacim~da. . 

- Cobro de deudas activas de la hacienda federal. 

S Siendo . . .muy angustiadas las circunstancias del 
erario público, así como urgente la becesidad de facili- . . 

tarle prontos auxilios, ha dispuesto el Exmo. Sr. pesi- 
dente que V S. bajo' su mas estrecha responsabilidad, y 
bajo la :pena :de ..suspension de :empleo, e-n caso d e  omi- 
&m, prarnwva ,.del modo ,mérgico g -.ejecu:ti,vct,. por 
los medios legales y con arreglo á las leyes, -el ,cob~o de 
las deudas activas de,la hacienda federal, dándome cuen- 
ta, cada quince dias de lo que adelante, e n  este asunto, 
y ,  .m.andándonie sin demora noticia exacta de ellas.- 
Digo10 á V S. de suprema órden para su cumplimiento." 
[En .a9 se cir{uló por 'la comisaria general, aiiadiendo 
lo .siguiente.-Y lo traslado á V. para su inteligencia, y 
á fin de que, con toda la brevedad posible, me remita 
una ,~ioticia circunstanciada de las deudas activas que 
haya pendientes en e s a  sub-comisaría, sin perjuicio de 
dictar desde luego las . ,provi&ncias , ,que corivengan á su 
ma,s . .  . violento cobro, dándome aviso del recibo de .: este, 

cada quince dias, de losresdtados que fuere habien: Y ! 

40.-Sobre este m<sn~o aszrnto, ~ é a s e  Za circul.ar de 4 de . - 
setiembre . del , presente a6o. 

-3X.A. l&.-Circtc~.ar de la secretaria de guerra. . .  

Xezmion á los cuerpos del ejdrcito de todos sus indivi- 
duos, observancia de las ordenanzas, y ajustamieiztos por l a s  

~. . . 

conzisarias. 

E1 ej4rcito de  la pábia que ~oaquistó la indepen- 
.?en~ia, fqdó. su libertad y contribvyó á dar 4 los me%- 
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. i ¿ ¿ i i x < , ~  , g ~ i ü , t i í ~ b  ri,~iij~iiiidü~:;añi . I í k  ~ ~ i ~ t a . d e  k824, 
resentido, :.como todas :las~clasesde! estad.0, : las -males 
.consiguien.tes .á 10s trastornos que s e  h n  suc,cedido:en: 
ire..nosotros. .,Hace de  t$w.años, cquehs~-exigc.~cias 
píibiicas lo han hecho . .  ,dividir . -en -peq:ueñus porciona, 
que ni :pueden giisrdar . . * .  prcialme@e el .&den. ,tan.zeco- 
m,endado por la  ,~rdenanza,,: ni prestar :la utilidad ' q u e  
proporciona I:a reunion de, .los cuerpos. .Una iarg~a e x -  
periencia h a  demost.rado que -el ejército .no. puede cor- 
responder al noble .fin de su instituto, en tanto -que las 
porciones de .  que conste n o  reconozcan un :crcntm d e  
donde ,parta. su arseglo y disciplina, y esto e s  .precisa- 
.mente por lo que se organizó -en c.uerpos;que recono- 
ciendo deterrniaados .gefes, presente una masa unida y 
regularizada. Que aquellos, se dividan en pequeñas par- 
tidas para operar ea la campafia cuando :desgraciada- 
@ente se turba la paz, podrá exigirlo así .el -interés de la 
rsociodüd; pero ,cuando á iine guerra desastrosa succe- 
,de .el bien ap+e.ci&Je de 1.a. :tranquilidad, es .indispensa- 
ble, es preciso .que todo ~iielva',á su  órden regular, y qqe 
.desaparezcan cuaritus motives.;pudiexan q>reserrtarse di:  
division y de .desórden.-Ha llegado esle -mommTo feliz 
,para la ;república, y es del deber del primer magistrado 
.de ella .dictarlas medidas convexUein,tes. á tan: ,importan- 
te  fin.-El fue uno de los que ocliparmi con preferencia 
el ánime de3 Ex.mo. Sr. presideate .d regresar a1 supre- 
mo poder; y si el des6rdea que apareciera en a lgun~s  
puntos nQ Ie ha permitido áI;i&es./levar al, cabo sus  ideas 
+ben&fieas, hoy - las .circ~instílucias de tra~iquilidad y 6r- 
.den .favorecen . su  ejecucion.-Coeoce S. .E. los niales 
.que re20rf.a !a milicia, y citiicrc - remecliaxlos por 1 ~ s  me- 
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dios que las leyes prestan á su autoridad.-Gsando de 
ella se ha servido disponer se cumplan exactamente las 
prevenciones .sigi$entes.-Primera. Los Sres. inspec- 
tores, ,directores y coinandanted generales de los esta- 
dos * y %particrilares deí,seceion y~ divisioni estrecharáii 
sus órdenes para qué inmédiatamerite se reunan á sus 
banderas y estalidartes todod'los gefes, oficiales y tropíi 
que estén en diversos~punt'os separados de siis cuerpos? 
ya sean permanentes 6 activos.-Segurida. Los Sres* 
ixlspectores y directores generales activarán y vigilarán 
escrupulosamente que se restablezca en todos sus ramos 
el método establecido por las ordenanzas, y se ponga en 
todo su vigor la disciplina militar que debe haberse re- 
lajado por las razones expuestas.-Tercera. Como esa 
division en que ha  estado el ejército no solo ha intro- 
ducido. en 61 alguna desn~oralizacion, sino tambien el 
desórdcn en e1 ramo de la contabilidad, que perjudica 
tanto a1 erario como á los misrnos interesados, quiere 
S. E, qlle desde la época que- fijen los Sres. inspectores, 
se lleve. la cuenta de cada- cuerpo con la mayor exacti- 
tud, y que por,las comisarías respectivas se hagan des- 
de luego los irjustamientos correspondientes, para saber- 
se exactamente lo que alcaiizan esos dignos defensores 
de la pórtria,. y satisfacerlos cuando el erario público ten- 
ga los recursos que debe ~roporcionar la consolidacion 
de la paz, atendiendolos en esa deseada y no remota 
época con sus  haberes por conipleto, no debiendo por 
30 mismo tener lugar el óbice que las comisarías 6 los 
cuerpos pudieran alegar en la formacion de los ajustes, 
cle la imposibilidad en que hoy está la hacienda nacio- 
nal de poderlos cubrir.-En vano es encarecer 5 V. la 
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Emportanoia de lbs dispoblciones expresadas. El bien 
pe la república y el de la clase militar se interesan en  
ellas; y el presidente, que está muy satisfecho del celó 
y patriotismo de V. ine manda comunicárselas, como 
lo verifico, para su mas puntual curnp1imiento.-Y lo in- 
ser to 5 V. E. con el objeto que se indica.-[Se cornu?zi- 
có en 20 por la secretaria de hacieida ú los Sres. nzinis- 
tros de la tesorería general diciLizdoles:]-Trasládolo á 
VV S .  para los efectos correspondientes, segun sus 
atribuciones.-[Se circul6 po?. 2u referida tesorería gene- 
ral en 3 de setiembre de este a60 ú las cornisarias añadien- 
do:]--Cornui~icfimoslo á V S. para su cumplimiento y 
fines consiguientes, en concepto de que los ajustamien, 
tos de  que se trata sean el exárnen del presupuesto 
mensual, con sujecion á las listas de revista, y en el 
de que esperamos nos conteste de enterado. 

Circular de la secretaria de guerra. 

Precencianes para la persectccion de cleserto,.es. 

Desgraciadamente los individuos .de tropa que fal- 
tando á sus juramentos se separan de sus banderas, son 
otros tantos criminales que se propoqen vivir sobre - el 
pueblo. I,a experiencia acredita que los que cometen 
este atentado, connaturalizados cori el peligro y ;ices- 

tombrados á despreciarlo cuando se les presenta, no se 
retraen de cometer cualquiera desórden, porque des- 
prendidos de sus gefes, y abandonados á sí mismos, por 
lo comun no perdonan ocasion de atacar la propiedad 
del ciudadano. Ya por esto, 6 porque los referidos de- 
sertores cuando muy bien se portan, se mantienen ocul- 



. . 

thsi.pap;~ e ~ ~ d j ~ ~ e .  de1 C8stjg0 que 1ac;leyes timen: prei 
v.t;rnido, l.~.-cual priva. &: la swiedad &e estos- brazos qke 
l e . p d i a n  so~:Ctiles, e l  Exmo. SF. presidente se haser-. 
>+do:> disponer, qIrl:e fin:: di?. e&ari estos lmdes, y )  atros 
y,a;e.. so,n.n---eon~~gu.iom~~s :rn,mo: V, dicte todas 
].assi pxltovid.cneia.s que convengan:parw que- e n  cumpli- 
miento .de.-]o que. con. repetieiou. se; tiene:preverridO, se 
persigzn y: rtprehc+ndan;& los referidas desertores, con 
cuyO;,O~j.etos se. pon&& V. ackrdo con, las autorida- 
d.es políticas de ese estad@, á efecto de. que ellasdis- 
pongan. lo:. rieeeaario para que los ayudantes, y densas 
nefea- dependientes d e  su gobierno, hagan por su paI-ce b. 

10. mismo;. con ciivo - f r ~ k  comunico esta resolrieion al" 
Exmor Sr; secretario db-relaciones, y á V. lo- digo para 
su cumplimierito. - 

C i ~ c u l a r  d e  la secretaria de guerra. 

Exitacion para contener la ~ r o c a c i d u d  de los bandole- 
ros y malhechor s.^: 
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p? -!gil sicv ocatrttdas ius ;isuiiLui, iiüt: sQn bi3s~tql.Lt: 
. . 

públicos. L o s  . ,rnalk~echores, . .  .p;evalidos d.e > :  rluestrap , .. . <  . 
ocurr.encias poljtivas, ó de I ?  . . p.o.ca eficacia .con que se 
les ha y castigado, > : _  han aume~i ta jo  , . .  ,%u , 9%- 

díp al . .extremo . d.e que esparcidos en  -la :repúblicp, . . ,qoNe- . . 

ten depredaciones tan continuas . . y audaces lque just,a- 
mente han . .. alarmado áilas ciud.acl,anos p;icífi.cos que drs- 
cansando e n  la proteccian de Ias leyes y del supremo 
gol>ierao,.esperan tranquilos en sus hogares la extincion 
de  aquellos, .para entregarse libremente . . á las especula- 
ciones .ó .tareas en que consiste la d e  sus familias, . 

. 
co~n 

las seguridades que todo ciudadano debe prorrieterw de 
una.-nacion bien ordenada.-Así por lo expuesto, como 
parque S. E. el general presidente considera y conoce 

por otra part,e que si estas males n o  se cortasen con 
tiempo, causarian el resultaclo funesta de fnterrumpir.6 
totalmente obstruir los canales de la prosperidad públi- 
ca, por la iuseguridad de las comunácacio,nes: S.. E., que 
desde el ,momento que se encargó del supremo mando 
de la república, fijó miiy particiifürriiente su ate.ncion en 
este importante objeto, sobre el cual n o  pudo tomar . 

. por  
las circunstancias en que nos haIIhbanios, las njedidas . . 

q u e  hubiera deseado y estaban e n  s u s  facultades: . . . hoy . 

que ya no se lepresentan .esos obstáculos, y d e b e  
prometerse la nacion los beneficios que trabe consigo Irt 

paz, ha dictado diversas providencias para contener la 
procacidad d e  los baiidoleros y malhechores que inies- 
tan los caminos, y aun amenazan á los habitantes en  
el seno misino de sus fürnilias; y además, ha tenido á 
bien resolver, que por 1" comandantes gener:iles de  los 
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persigan incesailtementc, y con la eficacia y energid 
que deben tener los Sres. gefes y oficiales del ejército, 
5 los expresados malhechores y ladrones, en todas las 
rectas comunicaciones y poblados; previriiendo, que los 
que se logren aprehender, se pongan á disposicion d e  
los jueces competentes, tomándose con este fin cuantas 
instrucciones, noticias y medidas jrizguen necesarias pa- 
sa  conseguir la completa seguridad de las propiedades 
y de los individuos, prestando con tal objeto los mas 
oportunos auxilios á las autoridades civiles, para que 
por su parte ejec~itcn lo misrno, á cuyo efecto, por los 
Exmos. Sres. secretarios de relaciones y justicia, se ha- 
rán las prevenciones convenientes á los Exmos. Sres. 
-;obernadores de los estados, autorirlades políticas de  
los territorios, y jueces del resorte del gobierno gene- 
ral, para que de  acuerdo todos y de una manera uni- 
forme y positiva se consiga exter:ninar 5 los ladrones, 
con lo cual el comercio, la agricultura y la industria to- 
marán el aspecto alhagieño, que no es remoto, si las au- 
toridades subalternas, corrio es de aguardar, llenan los 
deseos de S .  E.-Sírvase Y. dictar por su parte las me- 
didas que considere convcniciltes para el exacto cum- 
plimiento de esta suprema resolucion, y aceptar con es- 
te motivo mi distinguido aprecio. 

Prese>atacion que deben hacer los i n d i a i t l u o s  q u e  esteiz, 
ó etztl-e:z erz e l  disbrito,. y 7 ~ c ~ ~ u i z  perdido esleiz susi,erzsos d e  

SZLS des t i r~os  cn los estados. 

A i z~nsecc~ inc ia  cle los cambios ocur r id~s  en la ad- 
aninistracion de alguilos estaduis, han eirrigrauo y cskán 



- 1 -  
, - ,-,, .(,-<. para eht;i.i;a,pital aig~iivs b.LuZc*-it;i que 
sido empleados en ellos y han dejado de serlo. Las au- 
toritlades respectivas reclanian á algunos por responsa- 
bilidades de diferentes generos, y muy partic11larrnent.e 
por descubiertos en la adininistracion de fondos . , pú- 

blicos. Entre ellos hay varios que haii cometido el cri- 
men de haber desconocido al supremo poder ejecutivo 
de la nscion, y que alzaron el estandarte de la revo- 
lucion. El gobierno del distrito federal faltaria á sus de- 
beres si no procurara evitar que se haga de esta capital 
el centro del desórden .y de las rnaquinticicines. Para la 
consecricion de este fin Iie tenido 6. bien mandar que se 
observe lo prevenido en los artículos siguientes.-l. Los 
individuos que por consecuencia de las convulsiones q u e  
I ~ s n  ag i tdo  á la república en el presente año Iiaynn per- 
dido los destinos que obtenian en los estados, 6 est6n 
suspensos de ellos y se hallen e n  el distrito federal, se 
presentarán 5 esto gobierno dentro de tres dias, conta- 
dos desde la publicacion de este bando.-2. Los incli- 
viduos ds qxe trata el artículo anterior q!le no cumplie- 
ren con lo prevenido eri él, serán solicitados y aprehen- 
didos, poniéndoseles á disposicion de este gobier1io.- 
3.  El individuo que resultare responsable de ocultacion 
de nl~gnno de 10,s contenidos en  el artículo 1 pagará una 
iuulta de cien pesos sin perjuicio de las penas que pue- 
dan corresponclerle conforrne á las leyes.-4. Los in- 
dividaos de que habla el artículo 1 que entrliren en lo 
succesivo en el distrito federal deberán presentarse den- 
tro de tercero din 6 este gobierno, quedanda sujetos: en 

r caso de irifrneciori á lo prevenido en el articuiQ z.-a, - 
E1 individuo quz O C L L ~ ~ ~ ~ C  5 los de qge trata rl articulo 

f 
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r .  . . .  * ,. ..~,<. &atéfiar . ,uedar& ~ u j . ~ t o  1% mulfg' impuesta en el &rt+ 

9 4 
cda 3.' 

DrnA 20.-Providencia de la secretaria de relaciones. 
> - 

3?xcitncbn para que se persign' y ocupe á los vati;oi. 
"~ . . 

. . ~ ó n o ~ ~ ~ t i d o  S. E. el general el Cfe&id$ 
nhmero de vagos .. que se abriga por desgracia en cdz 
pital, y ,p aIpando los funestos efectas que causa en 1$ 
dckiedad e$ta clase de iiidi+iduos que 5 cambio de crí- 

&ieií&i adcldikren diariamente su subsistencia, dicto par& 
peri4eg~irloi las providencias que creyó estar en la 6rliiz 
& de sus átribuciones, y que ese ti-ibunnl verá eri el ban- 
do i P i f  296) de qiie tengo el honor de acolnpañor un 
ejemplar.-S. E. esta persuadido de que hay leyes bastan- 
iks para corregir semejante vicio, y aun corivertir en 
útiles al estadounos miembros con qriieniis Se cuetlta siem- 
pre para. trdsto&arlo: á efecto <le darles Un iriipuluo á la& 
autoridddes á quienes toca el cuinplirniento de dispcisi- 
CionGs Sábias y ibcditEid~s, el presidente de  la repú- 
blica me manda dirigir 6 ese tribiinál siiprenio, corno 10 . 
Iiagb por coidiictb d e  V S., 6 fin de  jue en virtud de la 
, . . : . . 

~obr~vigi lsf icia  que justamknte debe ejercek la suprema 
i ú i - t ~  y üudíencia del distrito e n  todo el ramo judiciall, 
& sirva. dictar cuantas prjvidencias jUzgue convenien- 
tes á contener un mal que próduce tan nocivos résulta- 

Ea fitcili'dad con que se asegura que en ese tribu: dos.- 
nal sc>n itbsildtos los vagos, Ia .maYok'c6a qiie se dicé 
que .i.<;reilitan Ócupaciod 16s que no la tienen, iá jigere- 
. . za c:on ?:,:e son ~ ; r ~ i d o s ,  las corrsiri:ir; que hacen salieh- 
do de esta niis:-nx ca2lt;iÍ 5 robar e n  sus  inmediaciones 





i .  comisarios r t , ; ) c~ : ; ,  t, ,c),l el ~Ljeto que se ~nchc:.--- 
Trasládalo á VV SS. para los efectos correspondientes 
segun sus atribuciones.-Y lo comunicamos á V S. pa- 
ra  su inteligencia y fines consiguientes. ( S e  cii.cul6 por 
l u  co~nisariagcneralde México en '3 de seticnz6r.e de este aGo, 
ugregando lo qzcesigzie.)-Y lo inserto á V. para su inteli- 

J 

gencia, previriiéndole al mismo tiempo se arregle en el pa- 
go  íle desertores á la circular expedida por la secretaría de  
guerra en 12 de julio de 1826, que se halla cn la página 
102 de la coleccian de decretos y órdenes, publicada por 
el tcniente coronel de caballería D. Joaquin Ramirez y 
Sesma.-La circular que se cita en  la anterior es la si- 
rruicnfc t> 

Eri oficio de 5 del corriente dije al con~andante ge- 
nera! de Qtieretaro lo siguiente.-Impuesto el prcsiden- 
te de la república del oficio clue con- fecha 13 cle mayo 
último tne dirigió el antecesor de V S. sobre que esa co- 
misaría general se  negaba á dar el haber coinpleto & los 
desertores y solclatlos sueltos, dispuso que  el gefe del es- 
tado nmyor general infoiinase en el particuhr, qtiien en 
cuinplirniento dc este decreto, con fecha2 dejunio próxima 
pasado me dice lo que copio.-Exmo. Sr.-Ya creo d e  
iiisticia que á Ios desertores solamente se Ics ininistre el J 
socorro diario á un real en el, lugar en que seao apre- 
hei~,-lidos fiierü d c  sus cuerpos, que con el de  real y medio 
se atiendan en los dias que deben marchar Iiacta incor- 
porar;3e cn ellos, y que remitiendo los justificantes de 
revista rrieiisualmente los camaildüntes militares, jueces 
6 autoridad que nprehenda nl desertor, al cuerpo de q u e  
dependa, en este se le abone todo el Iinber qie le cor- 
r-espor~dc, p de 61 satisfaga. todos los c z r g ~ s  dc la quc so 
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fe h s i i ~  niiiiiistid~u, cori lo cual, ei desertor se irlcltiirA 
en su cuerpo, sin mas cargo que el preciso para su ina- 
nutencion, dejando el corresporidierite abono para pagar su 
deuda, y crear la retencion de veintidos pesos que debe 
tener por si volviese á desertar. En los pueblos y esta- 
dos no retendrán á los desertores por quitarse pronta- 
mente de esta carga. y recoger lo que les lian suminis- 
trado: lo poco que se emplee para ellos escusarán el mal 
manejo que se tiene en los depósitos, y los cuerpos ten- 
drán mensualmente una noticia de las plazas de su cuer- 
po para darlas de alta á su debido tiempo. Este es el ca- 
mino r-rias sencillo, y el que estuvo en práctica rrriuchos 
arios con buen efecto y sin dificultad, y por lo mismo 
rnuy del caso su restableciinieilto, entendiéndose esta me- 
dida no solo con los desertores, sino con toda tropa que 
se separe de sus ciierpos, pues que justificando legalrnen- 
te su existencia en revista, debe ubo~iársele al cuerpo to- 
to el haber que corresponde á los ausentes, y los gefes 
cuidar de que en el lugar donde residan 6 transiten, se 
les atienda con lo necesario, sin que por las tesorerías 
saquen haberes parcialínente los comandantes de parti- 
das, y aunque para los desertores es preciso que los so- 
corran por alguna de las oficinas de rentas, convendrii 
cye no pase ningun mes sin que estas pasen el cargo á 
Ia tesorería do~rde el cuerpo perciba sus haberes, y así 
de un mes para otro se descontará dcl haber íiitegro lo 
que los desertores havan ., tom:tdo en destinos fuera de sus 
cuerpos.-Esto como hedicho, es lo mas sei~cillo y acre- 
ditado con la experiencia, pero corno en 13 ii!struccicn 
de corriisariosse dice en el art. 83 qiie iao se abone hal~ei. 
á la plxzti que no se presente en la revista dc~ndc exi~t;!, 
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queda en necesidad ia tropa aiiiiyuo sea ue ona peque& 
partida de sacar haberes en todas partes, con el daño de 
qiie los gefes de los cuerpos no saben lo que toman, ni 
establecer sus economias como en el otro caso.- 
Cumpliendo con el decreto que antecede, he mstnifestay 
do á V. E. mi opinion en el presente asunto; pero no 
obstante ella, se servirá acordardar lo mas conveniente, 
-El supremo gobierno á pesar de que conoció las fun- 
dadas razones en clixe .se apoya el mencionado gefe del 
estado innyor para dar  su informe, determinó en 7 del 
misino nies, que el Exino. Sr. secretario de Iracienda 
expusiese, sobre todo, lo qiie 1e.pareciese conveniente. 
Asi lo verificó, y eri oficio de 30 del pasado me remite 
el informe dado por los minciatros de la tesorería ge-m- 
ud, 10s que suscribi6ndese en  un todo, á lo nlanifestada 
por el referido gefe, son de sentir, que cuando so 
dirijan á los cuerpos los desertores, en sus xespecti- 
.-vos docunientos se anoten los socorros que se les .ha- 
yan rninistrado, con cuyo rnétodo, no solo se .evitará Ia 
duplicaci-on del pago, sino que al darlos de alta, se des 
'hará el descuento que corresponda; lo mismo que se po- 
drá l-iacer con las partidas de tropa que se hallen ;iuseRtes 
de sus cuerpos.-Con anibos infortxcs se ha conforma- 
do el presidente de la federacion, y me previene lo co- 
niunique á V S., para que en todas sus partes se clirn- 
pla lo que proponen en sus citados informes."-Y lo in- 
serto á Y. de &den del presidente, para que lo expuesto 
se observe generalmente con todo el ejército. 
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- . Circular de. la secr~taria de haciwida. ~. 

Que los temientes de  garitu caucionen 'su lnancjo en 
. 

cantidad de  1500 pesos. , .. 

.- 

Habiendo dado cuenta al E X ~ ~ .  Sr. presidente c6il 
el espediente instruido sobre reclamo de'!varios indivi- 
duos introductores depulque- en esta ciudad; p6r. canti- 
dades de dinero' qué en clsse de c a u c i ~ n ~ ~ r i t r e r o r i  a l  
tcriiente de la. garitá de Pei&lvillo, huido; D. J ~ i n : - R u b i ~ ,  
g enterado S. E. díi los in.formes del coritadcir, adnliiris- 
trndor de la aduana del distrito--:federal y de.V S:,. emi- 
tidos en el asunto, se ha  servido' disponer segun l a  'opi-. 
nion de V S., que para precaver en lo suecesivo estos 
reclanios á que jamás debieron dar lugar los dependien- 
tes de @&as, tome V S. Iás medidas necesarias;y haga 
que los tenientes de garita caucionen SU manejo i-eipec: 
to del erario y de los introductores por las prendasque 
deben esijirse de estos, afianzando cada uno de aquellos 
fa suma d e  mil y quinientos pesos á satisfacciori -del ci- 

. . 

tado adrninistrador,por ser esto~conforme á- las leyes y 
disposiciones sobre los destinos de;i.espon~il~ilid&d de 
interés, 5 cuya clase pertenecen -los espresiidos einplea- 
dos, siendo tambieri :necesaria dicha seguridad para las 
resultas y reclarn.9~ por las faltas que s e  coriieten- pot  
esta clase de dependientes, no obstante la surila vi,gilan- 
cia y curriplimienfo de las  reglas vigentes aeerca de este 
particular. Digo10 á V S.. para su- curnpliniicntci y efec- 
tos correspandientes.-[Se contzcnic6 por In direccion 
~~eizercrl de renfas eiz 2 de  sctiiilzúre de 1832, acadienclo b 

23 sig-uicnte.] Trnsládolo A V .  para su  debida punt i~a l  
~ b s s r v a n r i ~ ,  cuiditntio dc qiie tambieil sc ciimpla exac- 

59 
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tamente la * providencia dictada sobre fa materia par  

- 

esa administracion en 3 de agosto de 1853,  segun 
oficio de su contaduría de la propia fecha, y las anterio- 
res disposiciones que en 61 se citan, ejecutando res- 
pecto de las fianzas de que se trata, lo prevenido por el 
artículo 23 del reglamento de esta direccion general, 
avisándomedesde lilego el recibo de esta órden y oportu- 
namente sus resultas, bajo el concepto de que hoy la co- 
munico igualmente al Sr. comandtinte del resguardo cfe 
esta ciudad con iguales objetos en lo que le pertenece. 

Antes de asentar, como se hará despzces, la providen- 
cia de 3 de agosto de 1833 citada en la circular que precede, 
parece conveniente advertir que debe tenerse presente cl ar- 
tgculo 23  tambien citado en, la misma circulur el que yre- 
viene - ,,que ningun empleado que maneje caudalcs ó efec- 
tos de las rentas confiadas al cuidado de la direccion 
general, pueda tomar posesion de su  destino, sin haber 
presentado á aquella oficina las respectivas fianzas y sin 
la correspondiente aprobacion de ellas, si fueren sus in- 
mediatos subalternos; 6 de estos, si correspondieren ti 
aquellos por cuyo manejo deben responder como res- 
ponsables principales, remitiéndose siempre á la direc- 
cion las fianzas de todos, y certificaciones de supervi- 
vencia é idoneidad de los fiadores cada seis meses." 

L a  providencia de 3 de a;: osto de 1833 es tu siguientai 
Es bien terminante la prevencion que contiene el 

artículo 9.0 del reglamento del resguardo, tratado de 
las obligaciones de los guardas de garita, [Recopilucion 
de agosto de 1833 Pág 5491, que manda á estos emplea- 
dos que para asegurar el derecho que adeuden los artí- 
culas atarifados, exijan en todo caso prenda equivale~lte 
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al duplo de 10 que importe la alcabala, CUY" advertencia 
recomienda de nuevo el distinto articulo 13 del misnio 
reglamento, [afiadiendo dicha Recopilacion página 5511 
serán responsables dichos empleados á Izs faltas que hu- 
biere si la prenda no fuere bastante á cubrir el derecho 
porque se recibió, en la inteligencia de que si intervino 
malicia en el procedimiento, serán castigados con el ri- 
gor que merezcan. A pesar de que ningun dependiente 
de garita tuvo facultad para eludir el cumplimiento d e  
las expresadas disposiciones, hubo no pocos que se cre- 
yeron autorizados para infringirlas, omitiendo el coger 
la respectiva prenda á los conductores, á quienes por 
aniistad ú otros motivos exirnian de esta obligacion co- 
mun á todo introductor. Este abuso muy perjudicial á 
la renta por esponerla cuando menos á que carezca de 
sus  ingresos por mas tiempo del porque estaria sin cu- 
brirse si los introductores hubieran dejado la oportuna 
prenda, se tuvo en consideracion en la junta de gefes 
de esta aduana, que se celebró en 20 d e  agosto de 828, 
y entre las providencias que se acordaron y aprobó la 
comisaría general de esta ciudad en 6 del siguiente se- 
tiembre, fué una de ellas la de que los tenientes cuida- 
rán bajo su responsabilidad, de que los dependientes no 
fiaran partida alguna. La experiencia ha acreditado 
cuan infructuosas fueron esas medidas, supuesto que las 
infracciones se cometen no ya solo por los empleados 
subalternos, sino por algunos gefes de garita, quienes 
con este manejo dan el mas pernicioso ejemplo á sus su- 
bordinados.-El escandaloso descubierto de 2352 pesos 
7 reales en que hoy se encuentra el teniente de la garita 
de pulques D. Juan Rubio por no haber exigido la cor- * 



- 
r.esps~&ente. prenda para-asegurar . . . . .  los , derechos qu" cau-. 
saroe:!os qi2e.durAnte .. seis meses . .... introdujo D. J Q S ~  Pi-, 
caz% - pryeba ;eqid.eptementq esta verdad, y tal manejo 

i"i ' r . , . . .~ . . 

ha,.!l-r,aada $a ,atenc:io.n . . . .  .. ;dej la- contaduría, . : .  . quien- .en des- 
en~p.eiió- , & ,., c#g ... ..,.. Eas-funciones . . . ,  , , * . ,  de . . sil . - -,ministerio, . . . .. .se . ve . e.9 el. 
pagq.deprp.~~y.er q y  por condu-o . ~. ,del gefe del resguai- 

do A -  A se-baga.. .. ., . , .~. ent&ndar.. . - , .  6 .~ los  tenientes . ., . J- g.uardas .- qve cu- 
re,s:las garitas: l .  o Q u e  no está en sus' fqultades el b, . . . : . .  . . . . ,  

nq , ex,igir . . ,  prenda . . . ~. . . á  ,los iE troducto~es * . ,  . que . . ,. se . encuentren .. 

cn.yel.caso , &. . . , .  dedejarla, . .  .. á quienes ... :. indispensablemente ,. - . .  . .  . . de- 
berán. ~. . pedirla , en cqnformidad de . . . .  ,. lo disponen . . los ay-. 
tícUlos - % 9 y 13- . . de la ley orgánica del. resguardo:.-2,o 
Qile pzra evitar: los perjuicios. qiie como sucede en el 
expresado . - ' descubierto. se siguen á la hacienda pública 
de . . tener. paro cubrirsi . . _que aguardar . . B. que precedan al 
cobro de s u s  derechos los trámites , .. judiciales, los tenien- 
tes y guardas de garitas quedarán . ~ entendidos de que en 
el .casa de que, quebranten los . referidos . . .  artíciilos y la 
resolucion . . de 6 de setiembre . . de.828, ., que va citada, c o ~  
solo se les obligará á que paguen lo que. se deba 6 la. 
renta, sino.qu9 además promoverá . . la contaduría se  im- 

onga á los infractores la pena á que los sujeta su ino- P . . ,  , . . . . , ~ ., . ~. 

bediencia, por la.que..se , . les aplicará el rigor que dispo- 
ne. el mencionado t .  artículo 13::-3.0 , . .. Que el cornándan- 
te ,. . -y s u  tenienteesteti muy á Ia .. ~is ta .  .. ., . y ~ del . exacta curnpli- 
miento d;e las anteijpres . . . .. prevenciones, . , . .  ~ . .. .~ promoviendo .~ ~. ~ lo 

. que convenga . , .cuando i . ,a .no.ten, - ~ -. ,que ~. hay , .  . .  abusos: .. . . Y por ú1- 

timo., que  para 'qu- en. ;ningun .. . . <l; tiempo . puedan . . , . .  . alegar ig- 
n.or¿mcia los  rep.idos. . . .  $e$entes. . . . - y guardas, .. . pondrá? 
conskncia de quedar , . enterados , .  , en las indicadas - [)re- 
venciones; tomando antes ~ ~. razon á la letra , .  de . este oficio 
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e n  el libro qrie deben llevar segun dlspone el artículo 6 
del propio reglamento. [dicha Xecopilncion de ogosio 
de  1833 P L ? ~  5481-Comunicada qiie sea á las garitas 13 
oportuns circular, espera la contaduría se servir5 pasar 
,esa adminisiracion á 13 misma contaduría este oficio, Fn- 
rx que de él y las providencias s~ibsecuentes, se tome Ia 
consiguiente razon. 

DIA 23.-Circz~lar de la secretaria de gelerra. 
- Retiro de la n~ilicia civicn, excepto la de Chihidahz~n 

y Occidente. 

Restablecicla felizmente la paz en la repúbIica, han 
cesado los motivos que hicieron necesario tener al ser-- 
vicio de la federücion 5 varios cuerpos de n-iilicia local; 
y coino el erario bastantemente esliausto no permite se- 
guir erogando el gasto considerable que reporta con s u s  
haberes, ha resuelto el Exrno. Sr. presideiite que desde 
l. 0 del próxirno setiembre cesen de estar á disposicion 
del supremo gobierno federal los repetidos cuerpos 6 

partidas de milicia cívica, á quienes sc servir& V. dar  las 
inas espresivas gracias por el importante servicio que han 
liecho á la pátria.-De la. providencia referida, quednii 
exceptuadas las fuerzas de la riiisnia rriilicia. que en las 
corr,andancias de Chihuahua y Occidente estkn emplea- 
das en la guerra contra las tribus bárbaras.-Coinuníco- 
lo á V. cle ¿irden superior para su cuilipliinierito, en con- , 

cepto de que ya se previene por el ministerio de hacicn- ,, 

da á las coniisarías y sub-cornisarias correspondientes;' 
.spe cesen los pagos 6 la milicia local qiie se retira. 
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Circular de la sccrefaria de guerra. 
Preve?zciones acerca de tos pagos qtce se hacen por el 

erar io  .. federal. 

Con esta fecha digo al Exmo. Sr. secretario de ha- 
cienda lo que copio.-Exmo. Sr.-Deseando el Exmo. 
Sr. presidente que los pagos que haga el erario público" 
se verifiquen con los requisitos establecidos por las le- 
yes, y que se remuevan los ol?stáciilos que puedan pre- 
sentarse en el órden y método del ramo de contabilidad, 
se ha servido prevenir se observen exactamente las dis- 
posiciones que siguen. Primera: los coniisarios y sub- 
Comisarios respectivos, no abonarán sueldo alguno de 
empleados militares, si no presentar1 los interesados los 
despachos de su empleo, obtenidos 1egalinerite.-Se- 
gunda: á este fin, los mismos funcionarios les exigirán 
por la vez primera, que les ministren sus haberes, las 
patentes indicadas, y el cese de la comisaría 5 subco- 
misaría por donde dejar011 de recibir estos, 6 la órden 
del' gobierno que los habilite para su percepciom-Ter- 
cera: á los cuerpos, partidas 6 individuos militares que 
se trasladen de una comisaría á otra, aquella les expe- 
dirá los ceses respectivos.-Cornunícolo á V. E. de ór- 
den suprema, para que se sirva expedir las correspon- 
aientes á su ejecucion.-Y lo inserto á V. para su inte- 
ligencia y fines consiguientes. 
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: @ircz~!ar de la secretarid dc guerra. 

Reglan~ento á la ley de 25 de cgosto de 1824 S G I > ~ E  e! 

voritingeizte de honzbres para el elército, y rccrn.~luzos de 
sus bujas. 

Habiendo advertido S. E. el general presidente que 
por no haber sido Iiasta ahora reglamentada la ley d e  
25 de zgosto de 1824 sobre el conliagente de 1io:nbrcs 
col1 que cada estnclo. y territorio debe coniribuir para 
el ejército, ha resultado qiie los ciierpos de las diferen- 
tes armas que lo componen se hallen casi en cuadros, 
sin que los gefes de cllos puedan dar  para e: reeriiplazo 
de las bajas, la noticia que se exige cil el articulo G de 
la citada ley: que algiinos de los gobiernos de los esta- 
dos e s t h  eii _ el eqiiivocado concepto de Iiaber por su 
parte llenado cumplidamente el n-;imero de hombres qric 
les correspoaclia dar, sierido así que el niencionado nr- 
tículo 6 previene, que el que sc les asignó, lo debcn te- 
ner siempre conipleto en el ejercito, reemplazando las 
bajas que succesivamente vayan oc~lrriendo, flor liceil- 
eias absolutas, deserciones, retiros, destiiiados á prcsi- 
dio 6 muertos: que por otra parte los horribres del refc- 
rido contiilgerite Iiari sido en el mayor riúiilero, ó de Ics 
inas viciosos de los estiidos que los haii remitido, ó n!uy 
j6venes 6 avanzados en edad, casados, cargaclos de Iii- 
jos y aclinques, perjudicando con esto rnuclto tí l;i clirci- 
ylinz, 6 l a  rnovilitlatl, y al vercladero núriiero; cjuc atf L. - 
mhs, ántes de llegar a los cuerpos á que fueron dcstina- 
dos, esperirnentaron un deterioro corisideraltle y inuy 
visible en su físico y moral, ya por l a  desiiudez 5 <iiíc 
fueron reducidos en las tr,ol;is csrccles en que Gntru de 
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ser entregados estuvieron detenidos, y a  por el irial trato 
qile se les di6 al conducirlos de los estados de su pro- 
cedencia zl depósito, ya por el que en este mismo de- 
~ ~ ó s i i o  sufricrori, y ya en fin, por lo que padecieron en 
la ~narcha del depúsito á los cuerpos de su destino, y 
i\iln en estos por la detencion arbi&aria que se les Iln 
impuesto, á pl-etestos de devengar antes d e  darles liber- 
12d el vestuario que se les Iia debido dar por primera 
vez: habiendo llegado estos padecimientos hasta el es- 
tado de haber inutiiizsdo á muchos iíntes de que hayan 
poíiido prestar ningun servicio, y á exasperarlos y pre- 
disponerlos contra la honrosa profesion de las armas, p 
;í la desercion que ha sido escaridalosa, y al grado de 
fiaccr imaginario el conti~igente, con grave menoscabo 
de la iiacienda federal, descrédito de la nacion, y pcr- 
juicio de su  mejor servicio 4 v su propia seguridad. De- 
seando pues S. E. que la nlencionada ley tenga el debi-- 
do cut~~pliii-iie~ito: que los hoinbres que sc destinen aF 
servicio de las armas tengan. todas las cualidades físicas 
y inorales legalniente prevenidas: que los estados y ter- 
ritorios no sean gravados en mas de lo que les corres- 
ponda: que los cilcrpos puedan dar con oportuniilad de- 
bida 1x3 noticias de las bajas que hayan tenido: que en- 
lo de adelante se curi~pla en el modo d e  reemplazarlas 
con todo lo dispuesto en los artículos 6 y 7' de la repe- 
tida l e ~ ;  y por último, qub con los reemplazos que se 
i.ecib:tri, se tenga antes $e llegar ú los cuerpos 5 qiie 
Iiayan í!e ser dcs%&~;os, to~!o el miramiento que exige 

llurr,nriic{;tl, sci coriseivncion, el mejor servicio y el 
lioaor de 13 feijeracic.:?; ha. tenido 6 bien mandar se ob- 
serve con 14 mnyor escrupulosidad e! siguiente regla- 
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rari en las difer.entes armas., se clri>rjrán c o n f ~ ~ i i e  Xii :&g 
ley de 2.5 de .agosto .de f 824, y p.recisan~eilte e@ los dja.9 
pi-imeros de enero, mayo y setiembre, para cuyo efeetg 
los batallones, regimientos y co.mgariias sueltas de ZLRL+ 

bas arjmas., las brigadas de  artille.cia y bataUoa de zap-;- 
dorres, .remitirán al inspector de isifwteria y ..c+ 
ballería permanente y á los directores r+specíivos ,el di3 
30 de cada mes, relaciones nowi.ndes por ,estados, el 
distrito y territorios, con medias iiliaiioses .de los que la$ 
hayim causado, pertenecientes á r ~ u  contingenk, axyr+- 
sando ademns la fecha en que cada uoo ifué destiilab 
al .servicio, para lo que, cuando por primera vez w fi.li9 
á los destinados al servicjo de las armas, en lugar de  l a s  
palabras: sentó plaza voluntariamente ii fué destinado por 
!2htl azttei-idad, se  asentará.: reemplazó por tal: esledo s e g v ~  
2a ley del contingente de hombres de 2 5  de agosto & 
-1824.-2. El h s p e c t ~ r  general de infantería y caba1.i.e 
xía perrnmente y los directores de artillería .e ingenie- 
ros., luego que .reciban las re.laciones á qiie se coiitialae 
.:el artículo anterior., harán sacar dos copias de cadít una+ 
.que irán firmadas por el secretario de l a  oficina, y:vi.s+ 
das por ellos, y las remitirán al .mioistecio de la guerríi,, 
,para qu-e por su  conducto vaya un ejemplar de cada una 
.al de relaciones, de donde se dirigirán 6 los gobiernos 
de los respectivos estados, territori0.s ó ..el distrito, ,.ptwp 
:que hagan que las autoridades locales rnanderi aprehen- 
.der, á los que habiendo causado las bajas por deserciori, 
,.se presenten en sus  demarcaciones ó pueblos, y v3y,aQ 
ulistanclo el reernp1;xzo de to:!ns las q:le le casrespondiiri 
para el dia prefijado en el a r i i c u l ~  1 . 0  -3. .La .iri!pv- 

Gc) 
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cion y c L i i . ~ ~ i ; i o n ~ ~  ei L. 3 Le dlcicnikjre, abril y agos- 
to de  cada año, incluso diciembre del presente, malida, 
rán sacar de las listas niensuales que remitan los batallo- 
nes, regimientos, cornpaGias sueltas y brigadas, una gc- 
neral triplicnda para cada estado, el distrito y territo- 
rios, d e  las bajas que les toca reemplazar, y las elevar,7in 
al ministerio de la guerra, para qrie quedándose este 
con un cjernplnr cle cada una d e  ellas, remita al de re- 
laciones los otros dos, con el objeto de que u n o  se  quede 
en dicha secretaría, y el otro vaya 6 clonde corresponda 
con la órden de que los reeinplazos dc las bajas estén pron- 
tos para el dia sc5alado en el nrtíciilo 1 .  0 -4. E1 mi- 
nisterio de la guerra. con presencia de las bajas que de- 
ba cubrir cada estttcio, territorios y el riistrito, con la de 
los puntos que ocupen los cuerpos de infantcria y caba- 
Ilerin, y las brigadas de artillería y znpadorcs, y c o ~ ,  las 
de los que necesitan, dar& al inspector ge- 
neral y á los directores de artillería 6 in~enieros ,  las í.r- 
denes correspondientes para que prevengan á los cucr- 
pos, compañías y brigadas, ocurran cada uno al punto 
que con mas con~otlidnd se les pueda fa<.ilitar, vistas 
las menores distancias á que se htilliiren, y la proporcion 
que guarílen los rternl11:izos que deban darse cori l:ts 1.a- 
jas que havan cle culbrirse.-5. Luego que 10s cuerpos, 
compniiias sueltas y brigadas recibnn del inspccror Fe- 
neral ó de sus dii-ectores respectivos, el aviso de si por 
el estado, el distrito ó territor~o hayan c'e ser cubiertas 
sus l~ajas,  nombrar511 uri subalterno o dos, segun Fea el 
rlfinlero de r eemplaz~s  de que deba ir 5 11;tccrse cargo, 
de instrucciori, juicio y moderaciori, y los sargentos, ca- 
bos y soldados que crcyeren necesarios, para que en 
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. . , j S .  , ,  a ,  a reci- 
birlos, present,ái~:!ose a1 ekcto  con SU correspondiente 
pasa.poi.te, al corna~idaiite general 6 ~ r inc ipa l  del \junto 
en yile deban serle entreg:idos dichos reempla~os.-6. 
Dielio oficial irá. provisto (le otros tantos medios vestua- 
rios, como de reemplazos deba recibir, compuesto cada 
uno cle gorro de cuartel, corbatín, camisa. pantalon,. 
ci~~iquetn 6 Iiuucaso, un par de zapatos, y una jerga de  
d : ~  viras y rn;il.ctia tle 1arg3 y una y medi3 de ancfiq, y 
las ollas 6 casos necesarios para prepararles el r:sricho. 
-7. Asi que el gobernador tenga reunidos los reempla- 
zos que le correspontfa dar, lo avisará de oficio al co- 
mandante gerieral 6 principal para que los mande reci- 
bir, diciericlo el piiiage en qae estén, y acomparlándole 
una lista nomiiial de todos ellos, en la que se  exprese 
además de  la edad d e  cada reemplazo, el nombre del 
pndre p la  madre, el lugar de su nircimiento y vecirid;~(i, 
s u  estado civil y los niotivos particulares shlos hublere, 
porqile ha sido destinado a1 servicio cada uno de e l l ~ s .  
- 1 coixxindantc general 6 principal remitir5 las 
istas expresadas en el artículo anterior al oficial ' comi- 

rionado, y le preverrdrá ocurra á hora señ'~lada al para- 
(re que se le ha dicho á recibir los reemplazos, izvish- h 

doselo así al gobernador para que de sus órdenes al 
a3fect0.-9. El  oficial comisionado, acompafiado del ci- 
rujano y de  los sargentos, cabos y soldü<los q u e  estime 
necesarios, y llevando consigo un cartrtbon, se  dirigirá 
á la hora que se le haya prevenido a! parage indicado 
por cl gobernador del estado 6 aiitoridüd política, quien 
con aiitieipacion IiabrA prevenido qtie coricurran, el 3in- - 
dice de! ayunlamienio, uil regidor v c i r i  i & ~ a i t s ~ i v o  t~o.:l- 

" * 
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Bf$&o p($f f ~~ k&ietno, , parar que en ~fniaik de: det. euerp- .  .~~ 

6 e1 qUEf hubiese xi6mbm&ó ptipa este. scto el comandante 
ge de ~a l  ein d&fectcj de este, pacedan a] reco.nscimient& 
&@ la ap t i t~d  fisica de 10s reemplazos, y éstos podrá& 
toht6fiCes e&p6tiev é%fite el síndica y el regidor las excep- 
&nies y qtiej2.s. legales que tengan,. para qire por el cono 
dbcto' &e eltos lleguen ak conocimiento del gobernadori 
para cpe les haga la jtpsticia á. q u e  sean acreedmes? PO-: 
fiierido 3 otgos. en: sil lugar.-10. Conforme los faculta- 
$.ivas fwr.m. clando: por 13tites las reemplazos, y el sin- 
dico y regidores ayando sus quejes, e l  oficial los irti mi- 
diendo y haci6ndo'les lxs pregrlntas que en el caso le pa- 
rezcan ccind,uc.entes para asegurarse de s u  buena salud, 
eanducta, estado y legalidad de su  destino, parra hacer 
d dichas fancia~aliios públicos y ií los facultativos Iae 
~ef-fexiories ií q u e  dieren lugar las pespiestas de los iti- 
re~rogodos, y haIlándolos con la prevenida,,. serán acto 
~ontinuo fitiados por los sapgentos, cabos J' soldados que 
con este objeto es@a.r&rii a111 preser-rtes con las filiaciones 
&n blanca, y los re~ados. n.ecesarios para hacerlo.- 
31. FiMa-30s que se los reemplazos, firmarán al pie 
&e cada filiacioiz el sindico v ., el regidor, anteponiendo: 
7M> ti@?% el reei7(zpF@%0: eonteiaido: ela est@ jdiacion Cata@ legal 
dn sra favor q&. lo.exi-~~ici del seruicio Ú que ha sido destima* 
do5 y en. stzgaicta la verificarán las das f&~acultatiiros, expo- 
~ f c m d ~ :  , . ~ e c o ~ c i d ~ :  por 20s g24e: suscn'be~z, y no l e  enmeni 

efz su cueypo enfermedad habitzcal, iai deformidad yue 
b: hxha6;iliten para eG servicio de Ztzs nrrnas. Lo  jurarnos. 
- Y ~ . ~ .  C ~ n ~ l i i i r l ~  e.& acto, el. oficial comisi~nad:o los 
hapá conciucir al. edificio q u e  le hava .f sido.$estinado pa- 

csar.tel, y a1l.i. hacikndolos f~r1n:ax ea meda,. les haz& 
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!r .-,- .7 -..-- - . .  . ~3 .:;y-7gC2.t.:: & ; r ~ ~ e ~ . z i z . 5  y 5. la dc.. cn, c&.c,~x 
tres soldados del piquete, las leyes penales 
G I Z ~ ~  Formal-idad- anotará en. cada filiaclon expresando:. 
le  hatz sida leidas las leyes p e n d e s  nrdilares. á. mi pressn- 
cin y la  de& cabo y soldados. N. N. N. N. por e t  s a r g e ~ ~ t a  
N. de las que dgo qwdar eraterado;? y no le- servirá de dis- 
e z ~ 1 p  el alegar- ig~zora?zcia d'e ellas: y ee.r?tiJco Oajo mi. pa- 
krlbra; de  Izonor haberse ade?nás practicado con él. $elmenta 
todos las demús fovmalidades que para su recepcion está?.& 
pret>e~zidas- por regtainetzto. Fecha y firma. entera. En se- 
guida los. tia& afei.tale, cortar el pelo y ngas-y lavarse, y 
les. entregará las prendas: de municion que ái preuencion 
habrá trahido del cuerpo segun el artículo 6, obligándo- 
los á deshacerse de  todas las que tenga de paisano.-13. 
Como qiiiertt: que el. oficial comisionado y el cirujano 
del cuerpo han de ser responsables al gefe de él, de las 
sanidad, buena disposicion fisica y deniás circunstan- 
cias legales que dehair concurrir en los reemplazcw para 
ser a~imitidos, pagando d:e sus siieldos los gasto8 qw iu- 
debid~arriente s e  hicieren, cuiclará cada. uno en la parte 
que le toca, de  no dispensar la mas mínima de ellas, ar- 
regliindose en un todo 31 siguiente articula-14. Con 
arreglo al artículo 11 del título 4, tratado I de la orde- 
R m Z a  del ejercito, 1.0s reemplazos para ser a';lmisi>les. 
no tendrán menos de diez y seis arios en tierripo de paz, 
gt en el de guerra diez y ocho, ni mas de cuarenta: su 
religion católica., apostólica romana: su estatiira que pa- 
se de: cinco pies medidos descalzos, con disposicion ro- 
busta y agitidad para resistir la fatiga del ejército-: sin 
irnperfeccion notable en su persona: libre de  accidentes 
fzabituales: soltero y sin vicio iodecoroso, ni que hava 
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- sido castigado con pena. ó nota vil pur !a jdsticr~i, r i i  seri- 
tenciado por 1adron.-15. Si hiibiere tierilpo el mismo 
dia, v ., si no el siguiente, todos los f i i i~dos scrán preseri- 
tados al coaandante general 6 r n c  quien sa- 
tisfecho de concurrir en ellos todas las t-ualidtrdes 
referidas, segun el artículo anterior, de haberse ob- 
servado las demás formalidades prevenidas en es te  
reglamento, y que las filitreiormes estar1 arreglzdxs á 
srx tenor, pondrá al pie d e  cada uria de ellas s t ~  apro- 
bacion, lo que verificado sc llevarán á pasar por ea- 
jas ante el comisario ó el que Iiiciere sus veces, que 
no ~ t e b v r 5  pasar por ninguno qrlc noJ1cve en su filiacion 
este íiltimo requisito, estampando 6 csntinuacion de la 
aprobazion del comanciariie general 6 principal, prcsen- 
tn  l i  o:% reu'9'n $911 d:.z dv /a feeltu, y far:ri:t entera.- 
16. E1 co~iiisario general 6 su substituto abona- 
rá por cada reerarplitzo á dos y medio redes dia- 
rios des<Ie el en clue se filia~on htuta el en que deben Ile- 
r 1 punto donde  se hallare el cuerpo á q u e  sean des- b 

tinadoc, caminando cinco leguas diarias y un dia dc des, 
canso cada cuatro jornadas, cuy o impozte total ariotarjt 
al pie del t.jemplar de la lista de revista que han pasa- 
do y debe llevarse consigo el oficial comisionado, y 
además le facilitará los bagajes de sillas y carga que ne- 

, cesite, 6 razon los primeros de nno por oficial y otro pa- 
ra cada diez reemplazo.;, y los segundos uno para los 
oficiales si no pasaren de dos, y otro para cada treinta 
I io~~ibres de los que conste el todo d c  la partida.- 
17. Despzchado como queda tlicho en el artícrtlo ante- 
rior, el oficial co~nicioii~do se  proveer5 de tantos peta- 
tes de 5 dos varas de ltirgo y cca de ancho, corno de 
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qrre piieda necesitar segun los paragcs por donde haya 
de transitar, y se presentará al coiriandante general 6 
principal por el pasaporte, en el que se eapresnrá el 116- 
niero de  horlibres que lleva, y el de bagajes que necesite, 
para que se los proporcionen las autoridades succesivas 
de la ruta que lleve.-18. Provisto que sea el oficial de 
todo lo necesario, senun i-, los artículos anteriores, clispon- 
clrá que se adelanten un sargento 6 cabo con el pasapor- 
te, y 19s runclieras, para el punto en que debe terminar 
fa primera jornada, para que prescnt&iliiose en 61 á la au- 
toridad política y militar, si la hubiese, designe la prime- 
ra el edificio en que á d e  alojarse la partida, y disponga 
el relevo de  los bagajes de silla y carga que ésta lleve, 
los que n o  serán (fevueltos 5 s u s  clueiios, Iiasta rio estar 
reemplazados cori otros.-19. Dicho cabo 6 sasgent,o se 
empleará despues tlc haberle sido tlesignado el edificio 
eii que deba alojarse 1a tropa, en  prevenir el rancho, y 
cuaiido calculare próxima la llegada de la partida, sal- 
dr5 á encontrt?rla fuera del ~:ueblo, purz d:ir parte de! rc- 
sultado de s u  colnision al co:nantlante d e  ella, y cc~iciu- 
cirlo en derechura :a3 cdificio haya. sitio dcstiriado 
para la tropa.-20. .El olicjal, anies tle sdi r  del punto 
ron  los reenilplazos, les hiarii al:xiorz::r, ~iblnnclar Ios za- 
patos con urito sil1 sal 6 cebo, e ~ v ~ f v e r  sus gergas 6 
mnngzs, 1::s 9 . u ~  arnarrarhn con uuj. c ~ + r c a  de errraiierrt á 
pod&rseius atravesar n1 hombro, y 1ie;~ar cor, <Ic;sert:bara- 
zo y cora:odidad: verificado estu, los iiarií fo.rr::ar 5 dos 
de fondo, repartiendo los sargentos, cabos u v snlda<ios 
viejos, etitre el cosbndo dereciio y cI izquierdo s.i si1 riír- 

1 d .  - mcro rio pasare de trciiltn, pero si tCi.icrc;n mus, loa c'ivi- 
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.djrii & ' d o s  6 mis trozos, sichpre  del modo:dicho., para 
que sus cabezas y retaguardias ,vayan .c,.ubkrtas can 
3ombres de oonfia,nza: -en .toda la -rna.rcha Jos exhorta.& 

conservar en ella sus .puestos, y á que en caso de &e- 
<cesidad no :se .separen de .ellos sin avisar :al .siwgento :6 
:dsbo mas inmediato, -5 que caminen :lo mas ;unidos- que 
fuew posible y con silencio y buen órden; :Despues 10% 
hwá ,hacer por e1:flanco derecho yemprsnder la marcha, 
con las -v-oces .prevenidas pura es te  movimimto e n  la 
itáctica -de -infantieria. $Los ;bagajes de silla y ;carga, irán 
.delante al .,cargo de un cabo y un :par .de:soldados uiejss. 
-2 1. Cuando 'el ,catni.no I-o ,permita, e l  comandante 
abrirá las &las á derecha (6 izc~uiercla, á fin -de que el 
:poh.o, 'lodo 6 las piedras, .no los niolesten tanto, y ,pue- 
dan  c8rnina.r con,mas desahogo y oomodid~d, .pmc.uraw 
do )que lleven ,un paso moderado, muy parti-iorilarmente 
zil principio de la jornada, que descansen .con f ~ e -  
cuencia y .se saquen .de los zapatos .las :piedras, ape- 
.ma ó tierra q u e  se les hubiese :introducido, y -que -don- 
de s e  ei1cuent:re praporcion yaraquepuedan beber -agua 
-todos -lo verifiquen, pero con moderacion y sin exceder- 
se. E1 misrno coirianrlnnte -no -se ,separará ,m la marcha 
,un momento de la partida, :ir& sienipre sobse uno de 
:sus flancos paraobservafla toda, y a~imará  á .los.que.ad- 
.virtiere -algo fatigados, :h&bliindciles con cariño y buen 

S-& c :modo.-d. Si sin emibargo ;de todas las precauciones 
expuest~as -en  10s articlilos anterloxes .se .cansaren o es- 
pearen algunos ,reemplazos por .no *estar hechos á Ile- 
war zapatos, los ,hará niontar-en. los ?buqajes d e  silla al- 
iternitivarnonte, pura que así se uayttn acostumbrantlo 
'$nsensll>le~riente ti ;esta ,penosa . fatiga,. y alabara á los 
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~74i.3 ccmstautes en e}&-+ar+ e L a i  e los otro5 una 
honrosa emulacion, pero de manera á no oferíder 6 hu; 
millar s u  amor propio, porque esto en vez de alentarlos, 
los acabaría de acobardar, y engendraría en sus ánimos 
aversion y odio al ejercicio militar, y con 61 el desed 
de abandonarlo con la desercion.-23. Llegada la par- 
tida al alojamiento en los términos dichos, el comandnn- 
te hará pasar lista, nombrará una guardia que establece2 
rá en la puerta principal del edificio y se asegurará de 
las demas salidas haciéndolas guardar, repartirá las pie- 
zas que contenga, procurando que en cada una de ellas 
con los reemplazos que le quepan, haya destinado u n  
cabo 6 sol.dado viejo que funcione de tal, que se les nom- 
bre un cuartelero, entreguen los petates que les corres- 
pondan, sacudan y limpie'n su ropa del polvo ó lodo, y 
que registren sus  zapa6s, por si en la marcha se les hu- 
bieren roto 6 descosido, mandarlos cornponer intnedia- 
tainente: todo lo que dispuesto, comerán el rancho 
y descansarán, y el comandante y los demas oficiales; 
si los hubiese, se retirarán entónces á su posada.- 
24. Luego que hayan descan~ado lo bastante, los ca-* 
bos sacarán á pasear á los que quieran: no les per- 
mitirán ningun juego de embite, excesos en bebida 6 
contra los habitantes, ni actos que desdigan la buena dis- 
ciplina dilitar; estarán siempre atentos á s u s  conversa- 
ciones, proliibi6ndotes y reprendiéndoles las que se di- 
rigieren contra la religion, el servicio, el sistenia de go- 
bierno 6 sus superiores: pondrán presos en sus cuadras 
6 10s que en estas ú otras cosas contra el 6rden y buen: 
porte militar se propasaren, dando parte á los sargentos, 
para que por el conducto de ellos lleguen al conocin~ien- 

6 1 
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tn de Ins oficir~lvq u r--v-a~Jqn.t;'3r media ! m r ~  5ntes de 

..">. 
la oracion de la noclio, regres'aran todos al alojamiento, 
se pasará lista, y ya nadie volverá á salir á la calle sin 
motivo muy urgente, y 6sto con expresa licencia del 
,comandante de la partida..-35. Al dia siguiente, la pnr- 
tida continuará su  rnarcha en iguales térniinos á lo pre- 
venido en los artículos anteriores, conienzando por ha- 
cer recojer los petates, cargarlos, &c. &c. repitienrlose 
lo mismo todos los dias, hasta llegar al parage en que  
esté destinado el cuerpo.-26. Si la marcha exigiese 
nias de cinco dias de camino, el quinto será de descan- 
so, y lo enipleariín -en afeitarse, lavarse la ropa y los 
pies, cortarse las uñas de estos y de las manos, rernen- 
darse y ablandar los zapatos con unto, sebo 6 aceite ba- 
tido con agua, y en repararlos si lo necesitaren, corxo 
ya se dijo.-",. S i  no obstante todas las - medidas y pre- 
cauciones ctictadas en los artículos anteriores, tanto p;t- 
ra la conservacion de la salad de los reeniplazos, como 
para que no se deserten, se enferrnnren ó desertaren al- 
gunos, los primeros si no pudiesen caminar ni aun en ba- 
rra'es, se entregarán á las autoridades locales de los pun- b .l 
tos en quc se imposibilitasen de continuar, exigiendo re- 
cibo de ellos y de las prendas de municion con que se 
Ics deje, que deberán ser todas las que se le hubiesen 
dado y constan en el art. 8, [Es er/vivoco, debe dccir 6.1 
5 fin dc que los hagan curar y asistir hasta su restable- 
cimiento 6 muerte. En el primer caso serán satisfechos 
por el cuerpo todos los gastos que en ellos se hagan, tan 
pronto conio el individuo se incorpore al cuerpo, y en 
el segundo, luego qiie se reciba en 61 el cargo y la fe de 
müerte y scp~ltura cclesiástica. Respecto de los que de- 
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zcrtare~~,  ej. corij~n6ülltt: &c ItL pc" LICI<L pasar& inriiediata- 
mente que fiotare I r t  falt;~, ckpias de  la filiacioi~ del que 
la cometa, á las autoridndes de los puntos rnris inmedia- 
tos. para que los hagan solicitar y aprehender, exigien - 
doles recibo de dichas cópias, para quedar á cubicrto en 
todos tiempos.-2%. Llcgados los reeniplazos al cuerpo, 
los presentará el misillo dia 6 el siguiente el oficial co- 
misionado al mayor, jiintamente con las filiaciones, lis- 
tas de rcvistas, cargos de lo gastado en la marcha, reci- 

- 

bos dc los que hayan quedado enfermos en ella, y con- 
testacion de los avisos dados á las autoridades respecti- 
vas, respecto de los desertados, y una noticia de las pren- 
dns dejadas á los prinieros, p otra de lo que se llevaron 
los segundos.-29. E1 mayor confrontará las fiiliaciones 
con los iridivi~luos y la lista de revista, la suma de los 
cargos con la cantidad que dicha lista reza:.e habérselc 
entregado por el conlisario, leyendo aqiiellos 6 los in- 
teresados para asegurarse dc su legalidad, y estando 
conformes, mandará sean adinitidos en caja, archivará 
los recibos de los eí-,fermos qiiedados en los pueblos del 
tránsito, mandará cópias de las filiaciones de los deser: 
tores á la inspeccion 6 direccion de la arma, y la noticia 
tic las prefidas de vestuario que estos se llevaron, al en- 
cargado del depósito para su descargo. El dia siguiente, 
los reemplazos así presentes como ausentes, serán re- 
partidos rí las compaíiías de manera á dejarlas con igual 
fuerza, de  cuya reparticion se entregará al cajero rela- 
cion norninal, para que con presencia de ella, pase !os 
cargos ü los respectivos capitanes, de los liomlx-es que 
le 11an cnhido.-30. Todos los individuos filiados con 
arreglo á los diferentes artículos de este reglaizento pü- 

* 
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ra servir en  ,los .< cuarpos per:n~nentea,. no- sufr;rir$n. bUiJq 
pretesto alguno, ninguna clase de detencion ai en e!, 
cuartel. ni en otra. ,parte, si no es por faltas cometidas, 
despues de s u  admision; y ~. desde el mismo dia que que- 
daren .. > pagados por cajas, estarán sujetos 5 todas las le-! 
yes penales militares, y si. alguno de ellos .concibiere . . 

haber habido injusticia . 6 ilegalidad en e1 rnodoy .<ie+po 
de su destinacion, 6 en la manera de  admitirl~s, pasan- 
do por alto alguna de las eircuiistanc.ias requeridas en el, 
particular, s e  quejará, respecto de 10 prirriero, ante la8 
autoridades del. estado, distrito 6 territorio de que fueren 
~ecinos;. y en cuanto á lo segundo, . . al corn~dante gene- 
Al 6. p.rincipal, al tiempo que los presentaren para la- 
aprobac.ion, . . 6 despues por el conducto de sus ge,fes -d 
inspector 6 director re,spectivos.-31. Cuando el m- 
mandante . . general, el inspector ó director estimare justo. 
el reclamo de ilegalidad que hiciere algun reemplazo, le- 
maadará . . devolver. á la autoridad civil. que c ~ r e s p o n d a ~  
&.fin . . de-que ,apro:nte otro en s u  lugar, y la autoridad civil 
6.mi.litar .en que s~ h d q e  la falta, satisfar8 todos tos gas- 
tos hechos . . en el .individuo, y además los perjuicios. . , que se, 
le hubieren ocasionada por tal injusticia, y legalmente. 
hiciere . . constar ante. autoridad. .competente..-32.4 C o m . ~  
qye losdesertores por.10 com.un,dausentarse delos cuer- 
&S no vuelven á -los pueblos . . ni estados d e  su groce- 
dencia, . <  . . sino - que. se ac.~jen á otros, adoptando. . . un ,moda 
de vivir vago, vicioso y. criminal, con natable .perjuicio:- 
-e. los vecindarios, haciendas, ranchos y c;amin~s -por. 
donde transitan, refluyendo su. holgazanaría en daño ,co- 
mun . . de la república, todos las des.er$ores que. UQ estado 
.aprehenda . .  . con conocimiento de su.s:aiitoridadcg territo,. 
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riales, (aiinqzre ?can dr? r>rigen de  r~ialyuiera de los otros) 
los presentarán entre el número d e  su contingente y 1s 
serán recibidos, para que incorporados al ejército, en él 
se les aplique la pena militar debida á la desercion, 6 la 
que por cualquier otro delito cometido antes de su fuga 
hayan merecido, consiguit'ndose con esto, no solo e1 
que las leyes no se hagan ilusorias, dándoles su debido 
ciimpliiniento, sino el alin~entar en los estados la benéfi- 
c a  emulacion de perseguir y aprehender los desertores, 
pues con ellas eximirán á algunos de sus patricios de 
venir destinados al servicio de las amas .  Exceptúase 
unieamente el caso de que algun desertor esté preso, y 
juzgándose ante 1s autoridad correspondiente por delito 
que  haya cometido despues de su fuga 6 seyaracion del 
cuerpo, pero en 61 debe dicha antoridad comunicarse 
con el gefe de este, para que al criminal se iniponga la 
pena mas grave de las que 11ubiere nierecido por s u s  
crínienes, sujetZtndolo sin competencia alguna á la juris- 
diccion que este legalmente autorizada para aplicá~sela, 

. 

-[Se circuló por Ia secretaria de guerra en  la misma 
fecha.] 

La ley de 24 de agosto de 824, citada! e?z el anfel-ior 
reglamento, no se estampa, por cuanto en las págims 613 
y 14 de esta recopidaciorz respeetiua á a g ~ s b o  de 1833, p e -  
den  verse los artlculos 2, 4 y 5 de ella, gue designan el to- 
$al del conting-elate, y e s f a d ~ s  y territorios que deben d a ~ ! ~ ~  
El art. 6 de la misrnn ley, se halla redactado exactamente 
en eC exordio de da anterior circuhr: y la itoticia de que ha- 
bla, debe dar& el gohiemo de lafederacion, dirigieledo á 
los estados relaciones nominales 92te indiquei-b. €os motiuos de 
las b ~ j a s ;  ck wt .  7 qtce es el ?2liirno,previene gzce para na de- 
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morar Icr ' ~ c e n ~ ~ ~ l a ~ o s  . .. ctlaltdcj el gobierna0 10s jii<k,' fi?;i-c(~ 

los estados un depósito de hombres e n  lista, igual ú la terce- 
ra parte delos conting-entes gue se les piden en esta ley, . 

. . 
DIA. . 25.-Circular . de la secretarin degz~eríra. . . 

&ice se disuelvan los cuerpos de volu~~turios y au- 

zitiares. 

1. Cuando al volver el Exnio. Sr. presidente al 
poder ejecutivo en abril último, aparecieron en al- 

. 

gunos puntos, niovimieiitos de  insurreccion, dirigi- 
dos á desconocer su autoridad, rnuchos ciudadanos, C 

impulsados de su patriotismo, se congregaron en de- 
fensa del primer magistrado y de las garantías cons- 
titucionales que creyeron amenazadas. Llevaron en 
pos de  si masas considerables de hombres, que de- 
cididos por el bien de su pais, han hecho impor- 
tantes servicios, cooperando con la milicia peririanente, 
activa y local ii salvar al estado de la guerra civil, á res- 
tablecer su quietud, y el imperio benéfico de  las leyes. 
Este e s  el noble origen que reconoce la forrnacion d e  
varios cuerpos, conocidos con los nombres de  volunta- - 
rios y auxiliares, á quienes la pátria es deudora de gran- 
des sacrificios, que deben cesar, cuando se ha consegui- 
do el importante fin con que se impendieron. S i  Ins cir- 
cunstancias en que se hallaba la república exitaron la& 
virtudes cívicas de estos ciudadanos á tomar las armas 
en su defensa, hoy que se logra la tranquilidad, que las 
leyes son acatadas y la autoridad constitucional del pre- 
sidente reconocida en toda la nacion, es un deber suyo 
proporcionar á esos apreciables voluntarios el descanso 
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q c v  u2t'tcccn ?,ros, y ;o3 ifit;ciius á -otros tic continüzi 
con provectio individu~~l y general, la carrcrü que tan 
generosameilte emprendieron, incorpor6ndolos en 2 irlilicia permaneiite, la activa 6 la local, íinicas esta 
cidas por las leyes. Los cuerpos de que se trata no per- 
tenecen á ninguna de estas clases, y por lo mismo estü 
el supremo gobierno en la necesidad de disponer su ce- 
sncion. Así es que e1 Esmo. Sr. presidente, fundado en 
las razones expuestas, se ha servido prevenir el curiip!i- 
mlcnto de Iüs disposiciones siguientes.-Pri~nera. E1 dia 
1.0 del próximo setiembre se disolver51l todos los cuer- 
pos conocic!os con la denorninacivn de voluntarios, 
auxiliares y ,otros que no pertenecen á ninguna de las 
tres clases cle milicia que conocen las leyes.-Segun- 
da. Los individ~ios de  tropa que vo!untariainente quie- 
ran pasar 5 los cuerpos pcrinanentes ó activos, podr6n 
verificarlo en los de su arrilri, rebajando su número del 
contingente respectivo, para lo cual se pondr2í la nota. 
en la fi1i:xcion.-Tercera Los oficiales pertenecientes á 
los cuerpos referidos, que quieran continuar en el ejér- 
cito, harhn sus solicitudes al supremo gobierno, por con- 
ducto del colilandante general en cu j a  cleiiiarcacion se 
Hiallen, acoinpafinndo los justificantes de sus servicios, á 
fiii de que se resuelva con vista de ellos lo que sea justo. 
- 1  i c t r  S. E. estas resoluciones, nie manda igual- 
mente, qiie á todos los que se halleri conlprendidos en 
ellas, Ics de V. á su norribre las gracias rrias expresi- 
vas, por ei mérito contrahido y servicios qile han presta- 
do á la república, esperando S. E. qrie en  todas sus par- 
tes ser5 obscqniada esta vrdcn que coi1 tal fin tengo cl 
2ioilor de coiniinicarle. 



Circular de la secretaria de guerra. 

Que ti los oJiciaZes militares depuestos,, ó que se depon: 
gaw: de. szm  empleo^,^ se recojan: los. despachos. 

Hoy digo al Exmo: Sr. inspe~tor general perrna~c 
nente lo que c6pio.-,,Exrno. Sr,-Hef dado cuenta al 
Exmo Sr. presidente con la nota' de V. E. númb 1816, de! 
21 del corriente, en que indica los males que redundad 
del abuso de qrie los oficiales que fueron depuestos de 
sus elnpleos á virtud de la ley de 5 de agosto del añd 
próximo pcisado, [RecopiEacion de ese mes pág. 8.1 porten 
las divisas de Ya clase que disfrutaban, y S. E. ha re- 
suelto diga á V. E. en ~ontestacion~ que por regla gene- 
ral se observe, que á los individiios dados de baja por Id 
referida ley, que no hayan sido repuestos por el supremo 
aobierno, han debido recogerseles los despachos de los k 

empleos que obtenían, y que á los que se dieren de baja 
en lo succesivo, en virtud de que sean depuestos legal- 
mente d e  ellos, se les recojan indefectiblemente, á- fin d e  
que se chancelen en esta secreta+ía, cuya providencia se- 
circula con esta feclia á todas las autoridades irnililares 
para SU cumplimiento. 

Qrden de la plaza. 

Que tos$scaZes den noticia mensual de las causas que 
giran. 

Estando .prevenido por ,  é1 Sr. comancfctnt.6 gea.erzz.1, 
que en.los dias 29 de;cada.rnes, presenten 6 $..-S. todos; 
los fiscales de- causas una.-xiotiaia exacta de 1as:qu.e giran, 
se recuerda en la 6rden de hoy, . su . punt~al:,c~mplii 
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iirieil~o por 10s indivliluos &' quienes corresponde, Con 
arreglo al niodelo que se les tiene dado. 

D I A  28.-CircuZar de lo secretaria de guerra. 

Aclaracion relativa ú desertores. 

Exmo. Sr.-Di cuenta al Exmo. Sr. presidente con 
la nota de V. E. de 20 del presente, en que pide aclara- 
cion sobre si los urbanos, realistas, patriotas &c. que 
desertados 6 separados de sus cuerpos respectiyos án- 
tes de haber sido filiados en los que se crearon el año 
de 822, deben considerarse como desertores de estos, y 
S. E. ha tenido á bien acordar diga á V. E., como lo 
verifico, que las tropas del gobierno espafíol dejaron de 
pertenecer á aquel ejército, desde el momento en que  
por su adhesion á la independencia se unieron al ejbrcito 
trigarante que se formó 5 consecuencia del pronuncia- 
rniento verificado en 2 de marzo de 1821. El artículo 
19 del plan de Iguala declaró, que los que lo siguieran 
se consideraran conlo de línea; y así es que con este ca- 
rácter coritinuaron y concluyeroii gloriosamente la em- 
presa.-Despiies de ocupada la capital por las tropas 
trigarantes se organizaron estas y fueron refundidas las 
de caballería cn los doce regimientos que se formaron; 
pero no se halla entre ellos el escuadrori de Ixtlahuaca, 
aunque sí se fornl6 el número 6 de los dragones de To- 
luca, de los cuales sin duda era una parte el citado es- 
cuadron. Ei arreglo que se verificó entónces fué gonc- 
ral, tanto de la infantería coriio de la caballeríx de! cjér- 
cito por el dcl número de cuerpos que se t i i ~o  por 

62 
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c ~ k ~ e n i é n t e ;  pero todas ]as tropas do que so .brmaioii : 
cuando ~rlénos eri.: aquel acto! se co~isideraron vetera- 
nos, pues á no l-iahersc feputado en esta clase, tanipoco 
se les habria~colocado eii los cuerpos de- Ilnea, iínicos 
que compusieron eritónces el ejkrcito mexicano. Poste,- 
riormente se expidió el soberano decreto' de 24. de mar- 
zo de 822, en cuyo artículo 13, aclrtrando la duda que 
ofreci~rr el 18-y 19 del plan de Iguala; se declaró qiie 
los 'realistas ,ó urbanos incorporaclos voluntarian~ente alz 
ej6i;cito trigarante en primera época, deberian conside- 
rarse vet6ranos desde su'iiicorporacion, paraque-elleste 
c ~ n o e p t ü ~  pudieran ser premiados por sus servicios , en 
fj.vor de> la independencia, cuya declaracion l-ia servido-, 
n-o' solo, pararecornpensz~ kcn grados á los realistas y 
u~b'afios: que -prestaron siis servicios en primera epoca;. 
sino'tambien el abono de antigiiedad en los einpleos 
eh  la clhse veterana, con lo cual han obtenido-sus as- 
censosy los goces de  retiro, premios de constancia, 
srionttipi6 y pensiones ixi1itares.-Si á virtud de las dis-. 
posiciones citadas, los iirharios y realistas se h31i con- 
siderado cori derecho á toclos !os goces .expresados, . Iia 

únicamente porque' desde el ~noiriento en que se in- 
corpornroll a] ejercito trig:lrante dcjül-oii de ser tales rea- 
listas y iirhanos, y pasaron á la clase (fe veteranos; y 
habiendo ' pertenecido a esta desde aquel momento, se 
siijetaron por este 2iccho á 1:is penas establecidas por la 
ordvi~anza del ejército y deni5s Ordenes que re- 

,rían en aquel tiempo: Por consiguiente así como 5. 16,s 
2 3  

scl;ja<los que se hicieroii veteranos I P C ? ~  ?,t1 ir~cor1:ora- 
cien eierc-to, es ifistc, q;ic se les cc?ncc;t-la~l 12s grac:ias : .! , 
que les Jlnya~i corres;~onciido por pcrtciiecer - i z t ~  GKL- 
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se ,  as1 ~aarblen ha sido y es justo que se castigiie a íos 
que de la misma clase haymi delinquido, aplicándoseles 
?as penas demarcadas por las leyes, segiiri sean sus deli- 
tos, y en este coilcepto los que quedaron declarados ve- 
teranos conforme al plan de I g ~ a l a  por su iilcorpora- 
cion al ejercito trigarante en primera epoca, y despues 
se desertaron, han debido y deben sufrir las penas seGa- 
Inclas 5 los desertores, sin qiie obste que no hayan sido 
filiados en los cuerpos qiie se organizaron al arreg!o del 
ejército, porque no pudieron serlo si hntes habian corne- 
ticlo la deserciori, y los que no  se  prestaron á servir 
voluntariamente! conforme exije la :ev, aunque tintes de  
la independencia pertenccicron ti los cuerpos del go- 
blcrilo español, es indudable, siguierido cl tenor de dicha 
Icy, q u e  no  deben considerrirsc con30 dosertorcs del 
t>j&rcilo. 

Sobre ar?namcizto d e  E ~ u ? ~ Z C ~ ~ ? Z  qzle se i ~ ~ t ~ o d l ~ z c u  e12 Ia 
:'ep&t>lZca. 

E n  6rden de 27 de  este mes, se sirve cotnunicain~e 
el Esmo. Sr. secretario del despactio de  hacienda, lo que 
cópio.-El Exmo. Sr. secretario de guerra y marina, 
en nota d e  17 de  julio último, e dijo lo que si- 
wc.-,,Esmo. Sr.-En vista de la consulta de V. E. de 
3 

28 de octubre del af io  pr6ximo pasado, relativa á que si 
la pro~iciencia dictada. para que no se introduzcan ns- 
11x1s de muri ic i~n en la repíiblica, subsiste 6 sc toma o:ra, 
p3r3 comunicarla á las aduanas marítimas para su cum- 
plimicnto; el 13xmo. Sr. presidente ha tenido á bien (!c- 
rsg:ir la citada providencia, y que pagando sus d e r e c f : ~ ~  

m 
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el mTWI3ent0 que se introd~uzca segun esté preverlid0 
e& lo$.9~ánceles,. se dir& parte al momento que llegue &~ 

* lbs puertos, al comanda,nte general de las armas, expre- 
sando s u  calidad y ncímero para ver si el gobierno quie- 
re cbniprarhs; lo que si no tuviere ve~ificativo, puedan 
venderse libremente como cualquiera -otro efecto. Lo 

- que tengo e l  honor de oomunictir & V. E. para su co- 
~ocii-niento. y que se si~val libr,ar las comunicaciones de 
s u  resorte'?-A conseCiencia d e  la inserta nota, dirigí 
á dicha secretaría en 21 de$ corriente ¡a que c6pio.- 
,,Las solicitudes que se recibi.an e n  esta secret,aría- rela- 
tivas á pédirse permiso para introducir arrriarnento en 
l a  repl3ijbli~;a, se dirigian con.stan.t,emente .á  la del cargo 
de V S. y por ella se acor.daba. la resoluciori convenien- 
te,-W.abie.ndose di~igido asimismo Ias que últimamente 
elevaron al supremo gobierno D. Gustavo Uhde, y D. 
Seocloro Duviiig, fueron devueltas á esta secretaría 
con dos notas fecllas 28 de abril últjrno, expresándose 
que pbr ella debia tomarse la providencia correspondien- 
te, por ser propio de sus atribuciones cuidar de que se 
evitase, 1,s in~roduccion de efectos proh,ibibidos:-En ob- 
sequio &e las c i d a s  iiotas se esp.idi6 por esta secreta- 
i'ía en fecha 3 de mayo último, la circular cte que acom- 
paño :á V S. un tanto, en la cual, consecuente siempre 
:L las provaen,&as q u ~  en el asunto se  habian acordado 
por esa secretaría en los casos ocurridos, se mandaron 
observar lasprevenciones que expresa ]ti. rnisma circular 
para la entre-ga. del armanlento de Iitjo á sus respectivos 
dueaios, y depósito .del de rn.t-nicion, hasta que el congre- 
so eeneral L- resuelva las iniciativas que el supremo 90- 
bierno le ha dixigido. acerca del .particular, por conducto 
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niegue ;a i m p ~ r ~ c ~ c i u ~ ;  pi~1.r~ concii'iar los. extralios (lis- 
puso que pudiese introducirse armamento, con. sola, la 
ohligacion de darpar te  al gobierno, por si este quísiere 
comprarlo, y de no acornodarlc, pudiera vcriderselibre- 
mente pagarido los derechos correspondientes. Por con- 
s ipiente ,  si esta disposicion prigria con la primera de 3 
de inayo, es claro qiie la revoca en la parte que est6 
contradictoriá.-Y en cump!irniento tengo el honor cle 
coni~unicarlo á V. E. psra su coliocimiento y demás fi- 
nes.-Todo lo que trzslado á V S. para los efectos ccr- 
respondientes.-rI'ratnscríbolo á V. para su inteligencia 
y c~mplirniento, acusándome el recibo de esta circular; 
bajo el concepto de que en la núm. 115 de 3 de inago 131- 
timo, comuniqué 6 V. la sriprexna órden de Ici ri-iisrria re - 
cha que cita la inserta. .- . 

e a  szrprema órdcaz circttiadn c?2 3 cle '11~azj0 ?~il~?ito yT6B 

se cita el2 la l~recedcizte circular es como sigue.  

Sin embargo cle que en el arancel general c!e adun- 
nas niai-iti:nas no está pro!libic!ü Ia importacion d e  a m a s  

- blancas y de fuego por los ptiertos de Icl república; conlo 
en las cárnaras del congreso general se hallan pendien- 
tes de resoliicion Ias iiiiciativas que el supremo gobier- 
no dirigió por conducto cie  la secretaria del  despacho 
de guerra, relativas á que se dictasen Ins providencias 
que se creyesen oportunas en el asunto, respecto á xio 
haber algunas que iliipidiesen los abusos que pudicraii 
coirietersc en la introduccion de asriiarneilto, y median- 
te á. que hasta la fecha n o  Iia recaido en el asunta pro- 
videncia alguna legislativa, deseoso el Esino. Sr. presi- 
dentc (!e conciliar la. libcrtncl de  los ciuria,dtirios en su 
co;:rercio coa !a seguritlsld de  la república, Ira tenido 
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bien mandar S. E. que se observen las prevcncioiies si- 
guientes.-l. " Las arnias blancas y de fttcgo que hasta la 
fecha se hayan introducido óse introdujereii c n  lo succesi- 
vo legalmerite por los puertos de la república, sifueren de 
lujo, se entregarán desde luego á sus dueños, prévia. la 
clebida calificacion y el respectivo pago de derechos.- 
2. @ Las armas blancas y de fuego que se importen cn 
I n  república, y fueren de rnunicion se detenclrhn ezi las 
aduanas marítimas, en clase de depósito, liasta 1s resolo- 
cion que el congreso general tenga á bien dar en el asun- 
to, 6 xxénos que los interesados soliciten que las arrnas c'te 
que se trata sean traslacladas 5 los almacenes de la 
aduana de esta ciudad, para permanecer en la misrila cla- 
se  de  depósito, eri cuyo caso, prévia la correspondiente 
cüucion que asegure los intereses del erario, se permiti- 
r, 13 intei'nacion de aquellas, la qiie tanibjen se conce- 
derá en el evento de acreditarse que las repetidas armas 
se bnil contrat,ado con el supremo gobierno 6 con los rle 

9 ca 10s estados para armar sus respectivas rni1icias.-o. 
Idas anteriores prevenciones no tienen l igar respecto de 
las  minas blancas u v de fuego, tanto de lujo como de rriu- 
i~icion, procedentes de FAbricas es[>aricjlas, pues por ya- 

zon de su origen están comprehendidas en las ddis1)osi- 
eiones que proliiben la importacion de  g6r,eros, frutos y 
efectos espafioles, y por lo tanto, para evitar fraudes cui- 
darhn y vigilarán muy particularnrerite en el rtsunto los 
empleados respectivos, bajo s i l  mas estrccl~,? responsabi- 
lidad, que se liará efectiva. Toclo lo qiie de siiprcli~n 6r- 
den digo á V S. para su inteligencia, y que Io coiliurii- 
que á quienes toca s u  observancia. 




